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JUIGIO DE RELACIÓN
ADMINISTRATIVA

"i.EXPEDIENTE: TJAJ4ASERAJJRAEM.

12512021

DEMANDANTE:

:

AUTORIDADES DEMANDADAS: 1'-

COMANDANTE  
  INTPNTSENTANTE

DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD

PUBLICA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE

JIUTEPËC, MORELOS; 2.-

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE

HONOR Y JUSTICIA Y LICENCIADO

   
DIRECTOR DE ASUNTOS INTERNOS

DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD

PÚBLICA TRÁNSITO Y VIALIDAD DE

JIUTEPEC, MORELOS.

ì

MAGISTRADO PONENTE: MANUEL

GARCíA QUINTANAR.

Il,.

Cuernavaca, Morelos; a veintidÓs de.febrero de dos mil

veintitrés

SENTENCIA definitiva, dictada en el, juicio de relaciÓn

administrativa identificado con el número de expediente

TJA/4aSERA/JRAEM-'12512021, promovido por 
 , en contra del 1,- CoMANDANTE

  , REPRESENTANTE

DE LA SECRETARíA DE SEGUnIOAO PÚ:BL¡CA, TRÁNS¡rO

Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; Y 2. PRESIDENTE

DEL CONSEJO DE HONOR Y JUSTIGIA Y TICENCIADO 

  DIRECTOR DE ASUNTOS

INTERNOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA

TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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demandadas
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la Resolución
en fecha veintidos

de octub,ie dos nil veintiuno dentro
del Recurso de Revisión deducido det

y por et

de Jiutepec,

E 

TANTE DË
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ä':
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Constitución Federal Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

Constitución Local Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Morelos.

Ley de la materia

Ley Orgánica

Ley General
Sistema

Ley de Justicia Administrativa del
I.i

Estado de, Morelos.,Ì
;

Ley Orgánica del , Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado
de Morelos. 

,

del Ley General del'$stema Nacional

de Seguridad Pú'blica
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Ley del Sistema de

Seguridad

Ley del Sistemai de Seguridad
Pública del Estado de Morelos

Ley de Prestaciones
de Seguridad

Reglamento del
Servicio Profesional

Tribunal u órgano
jurisdiccional

Ley de Prestaciones de

Seguridad Social de las

lnstituciones Policiales y de

Procuración de Justicia del

Sistema Fstatal de Seguridad
Pública.

Reglamento
Profesional de

el Servicio

para el munici
Morelos.2

arrera Policial
de Jiutepec,

i,'
Tribunal de Justicia Ad

il:

del Estado de Morelos
''i',,

ministrativa
i

2 Publicado el6 de enero de 2016, en el periódico oficial
5359

Tierra y Libertad número

;
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Ayuntamiento , o Ayuntamiento
Gobierno Municipal Morelos,

de Jiutepec,

ANTECEDENTES:

PRIMERo. Mediante escrito presentado el diez de
diciembre de dos mil veintiuno3, ante este Tribunal, conrpareció

   por su propio derecho,
interponiendo Juicío de Relación Administrativa en contra de la
Autoridad demandada.

SEGUNDO.:,f¡ autorde quince de diciembre de dos mil
veintiuno, se admitió a trámite la demanda y se ordenó ennplazar
a las autoridades demandadas a fin de que dieran contestación
a la misma.a

TERCERo. Realizados los emplazamientos respectivos,
por acuerdo de cuatro de marzo de dos mil veintidóss, se tuvo alas autoridades demandadas, contestando la demanda
entablada en su contra y se ordenó dar vista al demandante, para
que en el término de tres días presentará las manifestaciones
que a su derecho correspondieran, apercibido que de no hacerlo
se le tendría por perdido su derecho para tal efecto.

cuARTo. por acuerdo de dieciocho de marzo de dos mil
veintidós6, sê tuvd al representante procesal del demandante
desahogando la vista respecto a la contestación de demanda
realizada por las demandadas

QUlNTo. Mediante acuerdo de veintiuno de junio de dos
mil veintidós, se oidenó abrir er Juicio a prúeba på, åitårrì.ã
común de cinco díås hábítes para las partes .; 

--
i,.

sEXTo. Por resolución de fecha dos de agosto de dos mil
veintidós, se acordó sobre la admisión de las pruebas de las
partes y se señalé fecha para llevar a cabo la audiencía de Leyr.

3 Foia t-27.
a FojasT2-76.
i Fo¡as 525-527
6 r'o.¡as:6-s:1.
7 Fojas 539.
8 Fojas 548-551
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SÉpTlMO. El cinco de septiembre de dos mil veintidóse,
tuvo verificativo la audiencia de Ley, en la que se hizo constar
la incomparecencia de las partes; asimismo, se órdenó citar a ras
partes a oír sentencia defTnitiva, mediante acuerdo publicado en
lista el ocho de septiembre de dos mil veintidós10; lo que ahora
se realiza al tenor de las siguientes:

RAZONES Y FUNDAMENT S

I.. COMPETENCIA.

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el
presente asunto con fundamento en los artíöulos 1 16 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 109

bis de la Constitución Local, 1,3,7,85, 86 y 89 de la Ley de la
materia; 1,3fracción lX,4fracción lll, 16, 18 inciso B) fracción ll
inciso l) de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, ambos ordenamientos legales publicados

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRA'IIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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el día diecinueve"de julio del dos mil diec
Oficial "Tierra y Libertad" numero 5514.

isiête, en el Periódico
'itl

II. FIJACION CLARA Y
CONTROVËRTIDO:

t,l

PRECISA' EL PUNTO

11.1.- Existencia del Acto. - Respecto a la existencia del
Acto, es viable citar que el Actor, tuvo una rel,ación administrativa
como policía municipal del Ayuntamiento de*Jiutepec, Morelos; a

partir del dieciséis de enero de 2018 al 16 dèinoviembre del año
dos mil veintiuno

En ese orden de ideas, el promovente acude a este
Tribunal a reclamar la nulidad lisa y llana de la resolución
confirmatoria del recurso de revisión de fec a,22 de octubre del
2021, dictada por la Autoridad deman da en relación al

expediente administrativo número
aclarar que a través de ese procedimiento

21; cabe

del cargo como policía municipal del Ayu
Morelos.

io de baja al Actor
iento de Jiutepec,

e Fojas 561-562
ro Fo¡a 568

:

l:,.i.,
-ii:,

'f.t.

li.r
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Por su parte la Autoridad demandada, argumenta que las
resoluciones relacionadas con el procedimiento administrativo
número 1 y con el recurso de revisión
interpuesto por elj hoy Actor, fueron emitidas conforme a
Derecho.

De lo 
""pr"ito,,,,,Çs 

Glara la existeneia,del acto, pues se
acredita con las 'manifestaciones de las partes respecto a
existencia de actos administrativos que hqy supuestamente
afectan la esfera jur:ídica del recurrente.

.

11.2.- Fijación claraiy,precisa de los puntos controvertidos.

De la controversia vertida, queda para este Tribunal
analizar si la resolúción hoy impugnada por la parte Actora fue
expedida conforme a derecho o no.

ilr.- CAUSALES OÉ lmpnocEDENCtA.
'l

Por tratarse de una cuestión de orden público y estudio
preferente, en térrr¡i¡tos de Io establecido en el último párnafo del
artículo 37 de la tiey de la materia, éste Tribunal en pleno,
procede a realizar el estudio de las causales de improcedencia,
para verificar si e[,la presente controversia se actualiza alguna
de las previstas en,gl precepto mencionado; ello en concordancia
con lo establecicipl gn el''siguiente criterio jurisprudencial de
aplicación por analggía y de observancia ob:rigatoria según lo
dispone el artículo'l2ll ae la Ley de Amparo:

''IMPROCEDENCIA, ESTTJDIO PREFERENCIAL
DE tAS C¡ClS¡¿rS PREVI,STASI E/V' Et
ART\C\J.LO 73 DE LA LEY DE EMPENO''.

De conformidad con to dispuesto en el tiltimo
párrafai(e^! ariículo T3 de tá tey de Amparo las
causa/eq de improcedencia deben ser examinadas
de ofic'io y debe abordarse en cualquíer instancia
en que e!iuicio se encuentre; de tal manera que si
en la revisión se advierte que existen ofi,as causas
de estudio preferente a la invocada por el Juez para
soôresee4 habrán de analizarse, sin atetnder
razonamiiento alguna expresada por el recunente,
Esfo es tasí porque si bien e! artfculo T3 prevé

llNavena Época, Núm. deRegrsfro: l9469r,lnstancia: primera sala, Jurisprudencia,
Fuente: semanario Judicialde ta Federación y su Gaceta, Tomo tx, enera de 1gggi,
Materia(s): Común, Tesi's: 1a./J. 3/9g, página: 13.
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diversas causas de improcedencia y todas ellas
conducen a decretar el sobreseimÌento en eljuieio,
sin analizar el fondo del asunto, dë entre ellas
existen algunas cuyo orden de importancia amerita
gue se estudien de forma preferente.'l/na de esfas
causas es la inobservancia al principio de
definitividad que rige en el'juicio de garantías,
porque si, efectivamente, no se atendio a ese
principio, la acción en sí misma es improcedente,
pues se entiende que no es ésfe el 'momento de
ejercitarla; y Ia actualización de esfe motivo
conduce a/ soöreseimiento total en el iuicio. Así si
el Juez de Distrito para sobreseer'atendió a la
causal propuesta por las responsab/es en el
sentido de que se consrnfió la ley reclapada y, por
su parte, consideró de oficio que resþecfo de /os
resfanfes acfos había deiado de existir su obieto o
materia; pero en revisión se advierte quç'existe otra
de estudio preferente (inobservancia a,l principio de
definitividad) que daría lugar al sobrese,imíentototal
en et iuicia y que, por ello, resiultarían inatendibles
los agravios que se hubieren hecho valer, lo
procedente es invocartal motivo de sobreseimiento
y con basê en él confirmar la sentencia!,'aun cuando
por'diversos mofivos, al sustentado' pdr,el referido
Juez de Distrito..,'(sic) 

i

Por una parte, la Autoridad deman-{ada, no hizo valer

alguna causal de improcedencia, lo cual se $odrá observar en la

foja 88 de su escr¡to de contestación.

:l

Por otro lado, este Tribunal advierte que, de las

actuac¡ones del expediente, no se actualizan ninguna de las

causales instituidas en el artículo 37 de la Ley en la mater¡a.
:

En ese sentido se continua con el estudio del asunto.

IV.. RAZONES DE IMPUGNACION.

Se encuentran visibles en las fojas 10 a la 25 del sumario

en estudio; mismas que se tienen aqui cgmo íntegramente

reproducidas en obvio de repeticiones inriecesarias, pues el

hecho de omitir su transcripción en el presente fallo, no significa
que éste Tribunal en Pleno, esté imposibilitado para el estudio de

las mismas, cuestión que no implica violación a precepto alguno

de la ley de la materia, esenc¡almente, cuando el principio de

exhaustividad se satisface con el estudio dg cada una de las

razones de impugnación esgrim¡das por el,'actor en todo su

escrito inicial de demanda, su aclaración ;de demanda y su

comparecencia ante este Tribunal en el rmomento procesal
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oportuno, Al efectoles aplicable el criterio jurisprudencial con el
rubro siguiente: I

vtotegoN o,,AGRAVIOS.
co/v tos pnivctptos DE

sE^/
Y EXHAUSTMDAD E/\, rÁs

DE RO ES INNECESARIA

q u e p ara s afisfacer /os p ri n c i p i os d e ex h a u stiv i d a dy congfuencra se estudien tos planteamientos de
I e g al i d ad o i n co n stit u ci o n at id ad' q u e efectii ar; rt;
se hayan hecho valer.,,

l2Novena Época, lúT De Registro: 16461g, lnstancia: Segunda Sala,Jurisprudencia, Fuentei le¡naa1o ¡-uo¡c¡ar De La reoeracion i su Gaceta, TomoXxxi, Mavo De2010, Materia(sl' corin, r".i; ä ¡ ä;loio,Þasrna: aao

Por lo gue ìên'er siguiente apartado procederemos a su
análisis respectivo.,,

V,- ANÁLISIS DEitåS RAZON.ES DE IMPUGNAGIÓN.
:

Las argumentaciones del Actor, respecto a las razones de
impugnación, se compendian de la siguiente manera:

La Resolución confirmatoria de fecha 22 de octubre de 2021,
dictada por el presidente del consejo de-Honor y Justicia de la
secretaria de seguridad pubrica Tr¿irs¡io y vi"ìioro de Jiutepec,
Moreros, er Expediente de Responuáoiriááo Administrativa
Numero    notificada mediante comparecencia
del 10 de Noviembre de 2021, a través de ra cuar ra autoridad
demandada, resorvió en forma iregar y arbitraria confirmar ra

8
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sanción consistente en REMOCION D

DESEMPEÑnruPO Como Policía ads
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l

EL. CARGO QUE VENIA
òÉ¡to a la Secretaria de

TRIBUNAL DE JUSTCIAADIVINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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para llevar a cabo laexiste dentro de la ley, los
clasificación de las conductas o faltas graves, y las no graves

violentando así el Principio de Proporcionalidad- Racionalidad
que Consagra el lmperativo 1 13 de Nuestra Cada Magna'

Sentencia Confirmatoria que se impugna por causarme los

siguientes AGRAVIOS:

A). - EI procedimiento en cita, no se realizó conforme al aftículo
171,180, 182 y 200 de la Ley del Sisfema de Seguridad Publica

det Estado de Morelos; violentando los derechos humanos

instituidos en /os artículos 14 y 16 constitucional.

B). - No existe denuncia o queia para inic:iar el procedimiento, en

razón de que et oficio con que se informa al titular de asunfos

internos de Ia supuesta falta administrativa que realice, no tiene

el carácter de denuncia o queia'

c). - ta unidad de Asunfos internos no cumplió con el plazo.de 15

dias para integrar ta investigacióin administrativa que establecen

Ios arfículos trt y 182 de ta Ley del;sisfema de seguridad
P(tblica det Estado de Morelos 

,.

D). - La fatta administrativa gue se me ímputa no se encuentra

e'ncuadrada conforme a derecho.

E). - Durante el procedimiento no conté co¡t,la defensa adecuada

como lo establece el artícuto 169 de þ:Ley del Slsfema de

seguridad Pública del Estado de Morelos:violando miderecho de

audiencia

F). - Resp ecto al recurso de revisión en estudio, la Autoridad

demandai,da no observo lo dispuesfo en el a¡7ículo 187 de la Ley

del Srsfema de Seguridad Pública del Estado de Morelos.

G). - Las /isfas de notificacion mediante el cualse /ne notificó las

,íuput procesa/es del procedimiento, no se encontraban a la
vista,

H). - No se cumplieron las formalidades del procedimiento'

t). - Lo anteriar puede constituir conductas infractoras por parte

det Director de Ia tJnidad de Asunfos lnterhos de esfa Secretaría
de Seguridad P(tblica, tanto en la integracion, substanciación y
resolucion de los expedientes disciplinarios instruidos en mi
contra. ;.

I



En efecto,, lo Anterior, la' Autbiidad,demandada
3.argumento lo

Es inoperante lo aregado por er actor respecto der recurso derevisión, ya que er mismo se susfancró 
'en 

ros termlios quep,revén los artícuto,ì.f gq 1A7, 1AB y 189 de ta Ley dãtórsiàr, ¿uSeguridad Pública det Estado de Morelas...

Es infundado. er presente cancepto de vioración, toda vez que er

T::::?.",|i!?:: gy?, y ta resotución emitida por et cotnsejo denonor y Just¡c¡a de la secretaría de seguridad pública, Trànsito
X:!!i?!!f .tjyte¡yc, 

llgrgtgs, se aptcá,:et;,tírrto i6ã já ø t"y
11j-il:râ d-e Seguridad púbtica det Estado de Moretos, sinem,argo, esto no Ie cau.sa ningún perjuicio, contrario a eilo, es
n e c e s a ri o to m ar e n c u e nta e soi I ¡ n e' a mi e ntp i p àìa po,ã r, iå p o r *ta sanción a ros eremelfos suJ'efos t lioi"Zln{n-tãi,"å" r¡, a,respetar fodos los dereahas dei recune'nte...,.

Respecto
argumentaciones

las pruebas parä, acreditar
partes ofrecieron las siguientes:

SUS

En relación arjdemandante, se hace énfasis que no ofreció
pruebas en el momento procesal oportuno, sin emba rgo, toda vez
que exhibio dacumentales, sin haberlas ofrecida, en términos de
los artículos T y 52 de ra Ley en ra materia, sg1 tirtima párrafo der
Çodigo Procesal civil para et Estado Libre y soberano de
Morelos, aplicada de manera comprementaria a ta Ley de ra
materia, las mismas se le han tomatdo en cuenta como pruebas
en el presente asun,to.

Por otra pafte,
siguientes pruebas::

la Autoridad demandada ofreció las

1 . - Docu m ei ¡ttates 
p u bt icas :

a) copia a de expediente administrativo numero
.

b) Oficio nu,mero 

Q Aficio 

13 Cfr. Fojas 98-105
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d) Copia ce¡tificada de recibos de nóminadet 
i

Ì

en
.i

Trib
'su momento, del

unal determina lo

S

de idad Administrativa
a nte comparecencia

del 10 de Noviembre de 2A21, a través de la cual la autoridad
demandada, resolvió en forma ilegal y arbitraria confirmar la

sanción consistente en REMOCIO
DESEMPEÑnruoO Como Policía

ND CARGO QUE VENIA
a la Secretaria de

Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad pec, Morelos, Sin
evar de

r n sanc¡o
incoado en contra del susc rito:

Aunado a lo anterior, se debe matizat los resolutivos que

derivados del

TRIBUNAL DE JUSTCIAADl\¡INISIRAÏIVA

DEL ESÏADO DE MORELOS
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e) Copia certificada detexpediente personial  

f) Copia ce¡tificada det expediente formado con motivo detiuicio
eiecutivo mercantil número  

i

g) Oficio número 
h) Oficio número 22. 

I

i) Oficio n(tmero Subsecrefa ría Administrativa 
2.- /NSIRUMENTAL DE ACTUACIONES y LA PRESUNCTONAL

EN SU DOBLE,ASPECIO, LEGAL Y HUMANA"; mismas que se

le admitieron y han sido desah ogadas por su propia y especial

naturaleza, cuyo estudio y análisis queda.implícito en la presente

resolución.

Cabe señalar que las pruebas que anteceden a excepción

de la marcada con el inciso f); tienen un valor directo y pleno

relac¡onado con la litis del asunto; esto conifundamento en los

artículos 490 y 491 del Código Procesal vigente en la entidad;

Del análisis integ ral de las argumentãciones vertidas por

las parles y las pruebas que ofrecieron

razonamiento probatorio realizado, este

siguiente:

Es importante destacar que, del cúmulo de agravios

expresados por la defensa del Actor, la mayoría Son ineficaces

para el asunto que nos ocupa. a excepción;de lo resaltado en

la siguiente razón de impugnación: 
I

La Resolución Confirmatoria de fecha de Octubre de 2021,
dictada po r. el Presidente del Consejo Honor y Justicia de la
Secretaria de Seguridad Publica Trán Vialidad de Jiutepec,

Morelos, en el Expediente
Numero  

le fueron notificados al hoy p romovente

11



expediente  para lo,cual, se plasma la
notificación de referencia, en formato de documentos portátiles
(PDF):

XIUXI t¡t( tnux#f{fu#nlp*r*'
,1

Avuntamiento :,
dé Jiutepec

3:itriTÏi,"ruoûzi?

de Seguridad
Î'lorelos; es

queJa número

!,2t..171fracdón W,
seluddad Fúbltca dei

, 
.l0lt, ¡rto dc Lt ¡ndopârdêncjð.

''",4*lqiroo'1'J#'dilå

Jiutepec,
fracciones

xvv

ÏFRCERO,-
y lustida de ð
Huniciplo

el

en los

.. -; -.R E VE.

1¡

la

de

en

el
de

con

la

a1

fq

SEGUNOO.

81
:

de

p0r Dlæcctón de
adscrito a la

de
prevbbs
con las

uctón

el

ôl

en

los ofldos

la

I
I

ve,..
l.Á

que

resolúcíón.
v€rtldos en êl &n bæe

presetitd

12



4AI
TJA TJA/4AS E RAIJ RAE M -1 251 2021

Ayunt;rrnícntr-;
de Jiutepec5ËCnÊTl\f il^ DE SEGUfllD/\D

frÚßLlc^. rnÄHstro v vt¡unnD
otnrcoól¡ DE ¡lsu¡rros TNTERNoS

TRI BUNAL DE JUSTICIAADI\II NIS'IRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

ffi
ffi

l;l

)irtJH'ìtPçC

'.202L nño dÉ Lå Independcncir"

al expeellenie ciiado
de internos lleve a

CUARTO. - Se
de .q

la

PÒR UNINI.1IDAD Û
DI5PUESTû POR" FL
ÞERECHO A
INTEGRA.NTÉs DEL
SECRÊTATTÍA DË
MUNICIPTO ÐË
LEGALËS A QUE

Lo que   

ilf,lll ¡n.ì /iÛ rr)r'rr {;,ì.,rr'} \
.'fi 't ,,ai:r I

      
     

i ,.: .i

mlsrfla.

DE CTNFCI
DE ¡.ÁLEY

.Y ¡USr¡C¡A ÞE LA
STTO Y VTALIDAD DËL

PARA CÕNSTANC]A Y EFEC]"OS
'i

.¡?_-

Céduls dc NotÍficación
En pode¡ de

RMIDAD CÛI'I LO

MATÊRIA TÌFNEN
FTRMARON, LOS

.lA*i -=
qJ

urd
Øx

q,J S

#=
.òJñ-()

ñr*
(*{ *¡
=

dljÖq

de puntos
bre

o ¡l

quien

lroras con
odesu
utivos .de la
año, doi míl

se
elidentifica ccn

día dë hoy las

senteniið dict¿d¡ el dla velnti
vclntiuño, err lúi àutÖsidel
Honor y ,lustlcla de l¡
Vl¡lldad del t'Iunlciplo de

de
3lutepac¡

en el Resolut¡vÕ TERCERC, so le
fraccl6n
Publica
¡rtlculo

entrega da l¡ Codula de Hotificaclón.
pretentc rcsoluclón. Lo que haEo 'su
legàlec a que haya lugai,¡,CONSÍE.- -

llut€pec, Morclos; a e}l*a

"Y V¡ALI.DÅÞ Ti'UNICTPIü ÞË

rl,sejo dc

en cste. ãcto le hãgô
n8 top¡¡ simple de la
€nto pâra fos efecto

qu€

e)
en

v

la

del
lâ

ma
ll,

tamblÉ

hag
resol
def

u ridad

l{"
r¡ol,

ASU

En ese orden de ideas, debemos invocar la resolución del

recurso de revisión que es materia del presente procedimiento,
para lo cual se plasma en formato de documentos portátiles
(PDF):
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Ahora bien, resulta transcendental para resoluciÓn del

presente juicio, reproducir los oficios que dan origen al

procedimiento; en virtud de que en estos se instituye la falta por

la que el promovente fue removido del cargo,de policía municipal

del Ayuntamiento de referencia; para lo cual se plasman, en

formato de documentos portátiles (PDF):

¡¡1itt7'l
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En relación a los antecedentes citados y relacionándolo
con las razCInes de impugnación invocadas por el Actor, este
Tribunal manifiesta que debido a los inoportunos argumentos de
la defensa del Actor, este órgano jurisdiccional debe atender a
los Princ io Pro i Persona v de Proqresividad. para una

d de las razones
lo manifestadovertidas, este Tri

,l

SO se puede apoyar en
por la defensa del,Actor respecto a, que la Autoridad demandada
al resolver el recurso de revisión, ro realizé "sin Llevar acabo
un examen acuç-ioso e integral de v cada u na de
las co cras que ran el Þrocedimiento
san torio en de Sin
embargo, la defensa del Actor no es clara en definir de manera
específica, que ilegalidad cometió la Autoridad demandada en la
resolución de dicho recurso, pues sus argumentaciones son
ineficientes para su idefensa.

No obsta, el:artículo 18, apartado B), fracción ll, inciso o),
de la Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos,,constriñe a este Tribunal suplir la deficiencia
en el planteamiento,de la queja en los asuntos en que se afecten
a los particulares. 

I

Disposición aquí aplicable, toda vez que,la suplencia de la
queja es una figura;que busca superar ra desigualdad que impera
entre las partes en¡oierto tipo de procedimientos, con el fin de
permitir ubicarlos en un mismo plano de igualdad material frente
a la actividad jurisdiccional, a efecto de salvaguardar el
derecho de acceso a la justicia, aspedto que cobra una
especial relevancia:en materia laboral, pues además de que ello
es acorde con la evolución histórica que en relación con esta
materia ha tenido la suplencia de ra queja, resulta innegable que
uno de los ejes fundamentales en la promulgación de la
constitución Federal de 1917, fue precisamente el
reconocimiento de los derechos sociales y la protección de la
clase trabajadora.

Luego, si con'esta institución se pretende salvaguardar los
derechos de la clase trabajadora, posicionándolos en un plano
de igualdad materiql frenter al ejercicio de la labor jurisdiccional,
es claro que dich a razón se surte igualmente respecto de los
miembros de las instituciones de seguridad pública, pues. de
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igual forma, se encuentran en una relación'de subordinación
donde la parte patronal, en principio, encuentra mayores
facilidades para hacer valer sus pretensiones en juicio, máxime
cuando en el caso se trata del propio Estado; de ahí que no

habría una razón que justificara establecer,este beneficio para

ciertos trabajadores, y para otros no. , ,

Cierto que la tendencia ha sido reg

especiales bajo la óptica del derecho
embargo, esta tendencia también se basa
clase trabajadora, aunque esté al servi
encuentra en un estado de vulnerabilidad frente a su empleador
y, por ende, merece la protección especìal que confiere la
institución de la suplencia de la queja.

Tienen aplicación la siguiente jurisprudencia y tesis:

''SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LOS CONGEPTOS
DE VIOLACION O AGRAVIOS PREVISTA EN EL
ARTíCULO 79, FRACCION V, DE LA LE,Y DE AMPARO.
OPERA E,V FAVOR DE tOS MIEMBROS DE IOS
cuÈnÞos DE IEGURIDAD eúaqçe, EN tos
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE
SEPARACION POR INCUMPLIMIENTO DE tOS
REQU/S/TOS DE 

'TVGRESO 
Y PERMANENCIAJ4

Et precepto referido establece que la autoridad que conozca
del juicio de amparo deberá supilir la deficiencia de los
conceptos de violación o agravios en matefia laboral, en favor
det trabajador, con independencia de que,il1 relación entre
empleador y empleado esfé regulada por el derecho laboral a
por el derecho administrativo; mandpto que debe
interpretarse como una ampliación,del ám'bito de tutela de
esta institución en favor de fodos los ttabaiadores, con
independencia de Ia naturaleza de su relaeíon con la parte
patronal, lo cual incluye a los miembros de /os cuerpos de
seguridad p(tblica, por ser personâs al servicio del Estado.
Así, esta interpretación resulta acorde con el núcleo de
protección de la figura de ta suplencia de la'queia deficiente,
pues si to que con ella se pretende es sa/va guardar los
derechos de la clase trabajadora, posicianándolos en un
plano de igualdad material frente at ejercicio de la labor
jurisúcdonal, es claro que dicha razón se sude igualmente
tratándose de /os miembros de /as instituciones de seguridad
publica, pues en esfe caso también se encuentran en una
relación de subordìnación donde la parfe patronal, en

ra Registro digital: 2O142O3.lnstancia: Pleno. Décima Época. Materias(s): Común,
Administrativa. Tesis: P,1J.712017 (10a.). Fuente: Gaceta.delsemanario Judicialde
la Federación. Libro 42, Mayo de 2017, Tomo l, página 12, iÏipo: Jurisprudencia.

i.¡,
ular esas relaciones
. .i i ,

¡administrativo; sin

en, ta idea de que la
cio del Estado, se
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re Registro digital: 2.006851. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima
Epoca. Materías(s): común Tesis:xxvlll.1 K (10a.). Fueñte: Gaceta del semanario
Judicialde la Federación.'L.ibro 7, Junio de2014,Tomo il, página 1g65. Tipo:Aislada

principio, ejncuentra mayores facitidades para hacer valer sus
pretensiones en juicio, máxime cuando, como en e/ caso, se
trata del propio Estado,"

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE PREVISTA EN EL
ART|CULO 79, FRACCION V, DE LA LEY DE AMPARO. A FIN
DE PROTEGER IOS DERECHOS DE NO DISCRIMINACION E
IGUALDAD, Y EN ATENCION A IOS PRIA/CIPIOS PRO
PERSOA/A Y DE PROGRES IVIDAD, PROCEDE EN
BENEFICIO DE LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD PIJBLICA,
CUANDO SO/V OBJETO DE U,V CESE EN EL DESEMPEÑO DE
sus FUNclo^/ES.r5

si se afiende al actual marco normativa que sirve de apoyo para
proteger los derechos fundamentales de no discriminacion e
igualdad, y a los principios pro persona y de pragresividad,
rnserfos en;los arfículos 10. y 40. de la constituciónþofitica de
/os Fs/ados unidos Mexicanas, se colige que a los elemenfos de
seguridad :priblica, si bien na se les puede denaminar
expresamente trabajadores, sí tienen un comun denominador
con ésfos, que es /a suóordinacion en la prestación de sus
servicias, a cambia de una remuneraeión, por parte de su patron
o empleador, con la diferencia meramente formal del origen de
su c.ontratac!ón, nugs una es regulada por el derecho hÈorat, y
la otra por el administrativo. con base en lo anterior, se /es debe
e,qu,iparar a:,lgl trabajadores, por ello, si el a¡tícuto 7'g, fracc¡on V,

le la \eV.dg,lmgaro, ahora reconoce que opera la suplencia de
la queja deficiènte en la fo;rmulación de los concepfos db vialación
o agravios," a favor dê los trabajadores, at márgin- du qu" ,u
relacíon se regule por el derecho tabaral o ad-ministrallyo, se
concluye que, tomando en cuenta los derechos fundamentales y
los principios indicados, favoreciendo a eslos servidores p{tbtico-s
con una pìrotección más amplia y progresiva, evitando tratos
desþua/es injustificados, pues en ambos casos imperan las
mismas condiciones de subordinacion y deþendencia
económiça,¡no se justifica que sólo a los trabajadores se les supla
la queja deficiente en amparo, y a los elementos de seguridad
ptib.lica, se /es aplÌque el principio de estricto derecho. põr þnto,
no h.ay ob,stáculo para estimar que, en materia de suplencia de la
queja deficiente en ampara, los elementos de seguridad publica,
cuando son abjeto de un cese en el desempeño dá sus funciones,,
se. equiparen a /os trabajadores, porque ambos están
s.ubordinad,os, el primer grupo al Estado, y el segundo a un patron
(pers.o1a fípica o moral), en cuanto á ta prestación á" ,r,
servicias,,ptJes, a cambio, se /es otorga una contraprestación con
independe'n.cia de cómo se le denomine; de ahí que proeeda en
su beneficio
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En función de Io expresado, este Triburnal Pleno concluye
que en un procedimiento administrativo col"îo el de la especie,
que culminó con la separación del cargo del demandante,
la suplencia de la queja opera para los trabajadores con

independencia de la naturaleza administia$iva de su relación
laboral, lo cual incluye desde luego a los.miembros de las

instituciones de seguridad pública.

Conclusión a la que se suma el lhecho de que es

precisamente en ef procedimiento administrativo de remociÓn,

donde eventualmente podrían verse afect'ddos los derechos

fundamentales consagrados en el artículo 123 de la Constitución

Federal, en favor de un servidor público gLfê, aunque con una

regulación especial, no deja de formar inarte del régimen

constitucional previsto en el apartado,B del citado precepto.

Ahora bien, con fundamento en los artículos 1 (párrafo

tercero), 17, 123 apartado B fracción Xlll de la Constitución

Federal, este Tribunal debe resolver el presente asunto

atendiendo al principio de exhaustividad, con la finalidad de

estudiar y atender todos lo elementos que integran el expediente

en estudio, pues se debe garantizar al promovente el derecho

humano a la seguridad jurídica y al debido proceso (artículos 14,

16 y 17 de la Constitución Federal); pues a,raíz de la reforma

constitucional del año 2011, que ha impactado la manera de

entender los derechos humanos, su posiciön y finalidad dentro

del ordenamiento jurídico, todas las autoridades de carácter
administrativas o iudiciales, deben çui4ár en todas sus

rminaciones la oblioación de þromover. respetar.
oroteoer v qarantizar la eficacia de los derechos humanos en

la Gonstitución v en los tratados internaiionales de los que

México,es parte

DERECHOS HUMA,VOS DE ACCESO A LA J Y AL DEBIDO
PROCESO, ESTA/VDÁRES O,VAIES Y
CONVENCIONA,LES QUE DEBE SEGUIR'EL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO, AL
APLICAR EL ARTíCULO 72 DE, LA I:EY DE JUSTICIA
ADMINISTR,ATIVA DE LA ENTIDAD, I ,

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes
sostuvieron posturas contrarías sobre la interpretación del artículo 72
de la Ley de Justicia Administrativa del Estado dè Jalísco, esfo es, si
el Tribunal de Justicia Administrativa de la entidad tiene o no la
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obligacion de analizar de manera preferente /os conceptos de
anulacìón vinculados, con el fondo del asunto, cuando de manera
priorítaría se hubiese declarado fundada un motivo de drsenso de
forma (indebida fundamentación de la competetncia de la autoridad
emisora del acto).
Criterio jurídico: EI Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito
determina que con ,base en los estándares sobre los derechos
humanas de acceso.a la justicia y al debido prr"ro, establecidos por
la suprema corle de'Justicia de la Nación y ta corte lnteramericäna
de Derechos Humànos, et rribunat de Justicia Administrativa det
Estado de Jatisco debe y tiene ta obtigación de decidir sobre /os
conceptas de anulación de fondo, con independencia de que el acto
impugnado carezca de la debida fundamentación de Ia cómpetencia
de la autoridad demandada.
Justificacian: La suprema corte de Justicia de ta Nación ha sido
categórica al establec,er que los tribunales de ,justicia'administrativa
deben preferír el estùdio de /os motivos de disenso de fondo, frente a
los díversos de for,ma (por ejempta: indeb¡dá fuidamentación de
campetencia o ausêrtcia de firma,autógrafa);pues lo que se pretende
es darle preeminencia, entre otros prinõípios, a losde jüilicia'comptita
y de mayor beneficio,' a través de ta obtención de unâ sentencia'"n t"
que se resuelva en defínitiva sobre el derecho subjetivo p(tbtico de lapañg actora y así tggrar arcanzar et fondo di ii iirttniior, puis aà
ser fundados, ello traerá como consecuencia eiiminar en su totalidad
los efectas del acto írynlgn1do, ya que generaría una nulidad tisa y
llana por cuestionept/e fondo que inhabit¡taría a la autoridad a votvéra actuar. Por otro lado, ra comisión y Ia corte lnteramericana de
Derechos Humanosthan precisado queia obligación de rosEsfados no
só/o es negativa -dq no impedir e/ acceso a esos recursos-, sino
fundamentalmente pasitiva, esfo es, a través de ta arganizacion det
aparato institucional,, de modo que fodos los indiv'iduos puedarn
acceder a esos recursos. De íguat manera, han reconocido como
companenfes del debldo proceso el derecho a contar con una decision
fundada relativa al fondo del asunto, así como el derecho al plazo
razonable del procesö,,.con base en esos estándares constitucionales
y convencionales, e¡i de suma relevancia que los Esfados remuevan
cualquíer obstáculo:que rimite ta posibitidad de acceso a la justicia
colrplet¿."16

EXHAUSTIVIDAD. SU EXIGENCIA IMPLICA tA MAYOR
CALIDAD POSIBI-E DE LAS SENTENCIAS, PARA CUMPLIR
CON LA PLENITUD EXIGIDA POR EL ARTíCULO 17
CONSTITUCIoNAI].17

i

r6-Registro digitar: z0zir04.Instancia: plenos de cirouito. undécima Época.
Materias(s): consritucionar, Administrativa. Tesis: pc.[I.A. yro e ¡il"t.Fuente: Gaceta del semanario Judicial de la Federación. Libro 9, Enàro de
2022, Tomo III, páginaÌ2201. Tipo: Jurisprudencia

I nesr;t¡o. digitat: zoosþga. tnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Décimatrpoca. tuatenas(s): Constitucional, Común
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El artículo 17 constitucional consiþna los principios

rectores de la impartición de justicia, para hacer efectivo el

derecho a la jurisdicción. Uno de estos principios es el de la
completitud, que impone al juzgador la obligaciÓn de resolver

todos los litigios que se presenten para su conocimiento en su

integridad, sin dejar nada pendiente, con el objeto de que el fallo
caminoque se dicte de

para su ejecuc
procedimientos

cabalmente con la completitud exigida por

impone a los tribunales la obligación

ad de
Para

franco
nuevos
cumplir

ia Constitución, se

de examinar con
i
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exhaustividad todas las cuestiones atin al proceso puesto

en Su conocimiento, y esto se refleja en un examen acuciosg,

detenido, profundo, al que no escape nada de lo que pueda Ser

significativo para encontrar la verdad Sobre los hechos

controvertidos, o de las posibilidades que ofrezca cada medio

probatorio. El vocablo exhaustivo es un adjêtivo para expresar

algo que se agota o apura por completo. El Vocablo agotar hace

referencia a llevar una acción de la manera mäs completa y total,

sin dejarla inconclusa ni en la más mínima parte o expresiÓn

como lo ilustra el Diccionario de la Lengua Española: "Extraer

todo el liquido que hay en una capabidad cualquiera; gastar del

todo, consumir, agotar el caudal de las provisíones, el ingenio, la

paciencia, agotarse una ediciÓn; canSar extremadamente"'

Sobre el verbo apurar, el diccionario expone, entre otros, los

siguientes conceptos: "Averiguar o desentrañar la verdad

ahincadamente o exponerla sin omisión; extremar, llevar hasta el

cabo; acabar, agotar; purificar o reducir algo al estado de pureza

separando lo impuro o extraño; examinar :atentamente". La

correlación de los significados destacados; con miras a su

aplicación al documento en que se asienta Una decisión judicial,

guía hacia una exigencia cualitativa, cons¡stente en que el

juzgador no sólo se ocupe de cada cuestién planteada en el

litigio, de una manera o forma cualquiera, sino que lo haga a

profundidad, explore y enfrente todas las cuestiones atinentes a

cada tópico, despeje cualquier incÓgnita .qye 
pueda generar

inconsistencias en Su discurso, enfrente las diversas

posibilidades advertibles de cada punto de los temas sujetos a

decisión, exponga todas las razones que tenga en la asunción de

Tesis: 1.4o.C.2 K (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial. de la FederaciÓn

Libro 4, Mazo de2014, Tomo ll, página 1772.Iipo'. Aislada
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un criter¡o, sin reservarse ninguna, y en general, que diga todo lo
que le sirvió para adoptar una interpretación jurídica, integrar una
ley, valorar el material probatorio, acoger o desestimar un
argumento de las partes o una consideración de las autoridades
que se ocuparon antes del asunto, esto último cuando la
sentencia recaiga a un medio impugnativo de cualquier
naturaleza. Ël principio de exhaustividad se orienta, pues, a que
las consideraciones de estudio de la senteneia se revistan de la
más alta calidad posibre, de cornpletitud y de consistencia
argumentativa

En ese tenor, supliendo la deficienciaiern el,planteamiento
de- la queja; este órgano jurisdiccional deterrnina, loisiguiente:

,,,1

sin lugar ariidudas del análisis integral de los oficios
1 y   se

desprende que la falta cometida por el hoy promovente deriva de
las acciones de adiestramiento, capacitación, y profesionalización
de los elementos de seguridad pública del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos; con el objetivo de cumplir los rines y principios
de la carrera Policiar de la cual estos elementos de seguridad
publica forman parte y que encuentran su fundamento en el
artículo g fracción lV del Reglamento del servicio profesional,
mismo que a la letra dice;

Artículo g.- Los fines de la carrera de la paticial para efecto de
esfe Reg/a mento son:

lv.' lnstrumgntar y fomentar Ia capacitación y profesionalización
permanente de los policías para äsegurar ta" Ëattaa nÅtiu"¡on"t
en la p.resteÇión de servicios; y /os demás que estabrezcan ras
d i s p o s i c i o nêÈi aplicåbles.

A,rtícuto tè;::, g seruicia profesionat de canera policial. es e/
sisleya de cdrácter obtryàtor¡o i ienii"lt" åóiroråiå"å Luat se
estab.lece..tpl reclutamiento, 

" 
óetección¡' íngre,so, 

-fãrmac¡on,

-I!:r:r9ßX, . nqiya¡1encla, evatuación,- pío^oi¡l, y
reconoctmtglt?; asl como Ia separáción o baja del servicio del
personal þcilícíal de cianera; conforme a tos'siÇuienttes jrincipios:

¡ll. Formación permanente: tnstituye ta capacitacion,
act,t11li7aciô¡t, especiarización y atla d¡recc¡on ãàii--/àrror"t
policial como elemento 'del iervicio profe:sional de carrera
Policial;
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Bajo ese contexto, la infracción que cometió el hoy
promovente, deriva directamente, por faltar a,los fines y principios
del Servicio Profesional de Carrera.

Aunado a lo anterior, se destaca, que el hoy promovente
formaba parte en su momento de dicho Servicio de Carrera
Policial del Ayuntamiento de Jiutepec, Morel,os; en virtud de lo
fundamentado en el artículo 39 del Reglamento del Servicio
Profesional de Carrera, que a la letra dice:

Artículo 39.- Son suJ'efos de derechos y obligaciones /os
elementos que integran el Seruicio Profesional de Carrera Policiat
se acreditará con el nombramiènto en el cual se formaliza la
relacion administrativa detelemento con ei:Municipio y, en su caso,
con /os documentos de tos beneficiàiios que acrediten el
parentesco, el matrimonio o el concubinato'de conformidad con las
normas jurídicas de carácter famitiar o c¡i¡l vigentes en el Estado
de Morelos

Dicha condición, es acreditada por el Actor, a través del
Alta de servicio de policía, mis,ma que:se enicuentra bajo el folio
138 del presente expediente. , '

De hecho, debemos invocar los artículos 1, 2,3,4 y 5 del
Reglamento del Servicio Profesional, mismoq que a la letra dicen:

Artículo 1.- El Seruicio Profesional de Canera Policial, tiene por
objeto profesionalizar a los elemenfos de la Dirección General de
Seguridad Publica y Tránsito det Municipio de Jiutepec, Morelos,
homologar su carrera, garantizar el de1ànollo constitucional, la
estabilidad, seguridad, vocación de servicio y el sentido de
pertenencia a las instituciones policiales, así como el óptimo
cumplimiento de la función de la seguridad p(tblica dentro del
territorio municipal, en cumplimiento, a /as drsposiciones
establecidas en /os A¡íículos 21, 115, fracciones ll y Vlll y 123,
Apañado B, fracción Xlll, de la Constitución Política de los
Esfados unidos Mexicanos, 6, 7, fracciones Vl, Vll, tX y XlV, 75,
fracciones l, ll, lll,79, fracciones l, ll, lll, lV, V, 80, fracciones l, ll,
lll, lV, 85 l, ll, lll, lV, V, VI, Vll, Vlll, lX, X y Xt, de la Ley General
del Slsfema Nacional de Seguridad Púilica,3 y 5, fracciones ll y
lV, de la Ley del Srsfema de Seguridad Pública del Estado de
Morelas. 

, 
:

j

ArÍículo 2.. El Servicio Profesionalde Canera Poticial establece
et desarrollo integral a través de regtas y procesos que
comprenden a los órganos encargadoS. de su ejecución, su
estructura y esquemas de planeación, ,:'los,,pßcedimientos de
ingreso, formacion, ce¡tificacióri;.',perman'éncia, los derechos y
deberes a que se encuentran sujetos, prestaciones, estímulos y
seguridad social, el desarrollo, promoción y escalafón, régimen
disciplinario, la terminación de la relaclón administrativa y los
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mecan¡smos de defensa de los integrantes de la Direccion
G.eneral dg seguridad Pública y Tránsito det Municipio de
Jiutepec, ltllorelas.

A¡ficulo 4,- Para /os eíecfos de esfe Reglamento se entenderá
por:

l. Actualizacion: Al proceso de aprendizaje sobre /as
innovacianes o modificaçiones de ros srsiemag equipos, técnicas
policiales, así comCI de los conocimientos' necesanbs
relacionados con las funciones de los integrantes;
ll. Adiestramiento: At proceso de desarrottar can mayor
gfectivilad y eficacia, tas destrezas y habilidades adquiridatþo,
los inteþrqnfes en e! proceso de capâcitación;
lll. Alta D:ireccion: Al conjunto de programas educativos de alto
nivet .teorico, metodotogico y técnicó, dirigido al personal de
mando de las: lnstitueiones poticiates;
l! .lryoneslación: Es ta advertencia o reprensión que se hace ar
Policía det'tcarrera,', haciéndole ver /as consecu'encÌas de su
acción, conniná:ndalo a la enmienda o a una satnclión mayor si
reincide, Puede ser púbtica o privada;
v, lsnirante;Es/a perso na que maniiiesta,su interés por ingresar
al servicia Profesional de carrera poticial, a fin de incorporarse
al procedimiento de setlección:
vt. Area de Reqponsaôi¡t¡aad Administrativa: r.Jnidad
administrativa que lleva a cabo los movimientos del personal
policíal, coffita altas y bajas del seruicio;
vll. Elemeni¡to en Formación: At aspirante que haya cumplido con
los requ,isi.tos del pracedimienta de selección de aspiranfes y se
encuentra;inscrito en,el proceso de Formacion tniciäl;
vtlt. Especialización: Al proceso de atprendizaje en campos de
conocimíentos pafticulaies, que demänden aä øs nt:eitgrantes,
d e st re z a s y,, h a b i I i d a d es precisas o esp ecífleas;
lX. Cadete:,, AI aspirante que t)na . vez cumplido los
procedimientos de reclutamiento y selección ingiesa a la
formacion,inicial;
x. certificación: Proceso mediante el cual los integrantes de la
Direccion Çeneral de seguridad púbtica y Transito1el Municipia
de 

.Ji1t.tep.ec','Morelos, se somefe n a las evaluaciones periódicas
establecidal por el centro Estatat de Evaluacion y 'contral 

de
canfianza, para comprobar el cumplimiento de los perfiles de

32



I
(\l TJA L

TJA/4AS E RAIJ RAE M.1 25 I 2021

personalidad, éticos, socioecanómico y'' méd ico-toxicológico,
evaluación de habilidades, destrezas 

" 
y conocimientos y

desempeño, así como capacitación por /as instancias
autorizadas en /os procedimienfos de, ingreso, promoción y
permanencia;
Xl. Catálogo General: Al Catalogo General de Puestos del
Se¡vicio de Carrera Policial que alefecto expida el Ayuntamiento
de Jìutepec;
Xll. Cadete: La persona que cumplió 'con los requisitos del
procedimiento de selección y se encuentre inscrito en el proceso
de farmación inicial;
Xlll. Centra Estatal de Evaluacion: Al Centro Estatal de
Evaluación y Control de Confianza, dependiente del lnstituto de
Evaluación, Formación y Profesionalizacion:
XlV. Comisión de Honor: A la Comision de Honor y Justicia de la
Dirección General de Seguridad P(tblica y,Tránsito del Municipio
de Jiutepec, Morelos;
XV. Comisión: A ta Comisión Municipat det Servicio Profesionat
de Carrera Policial;
XVl. lnstitucianes de Formacion: A las Academias, lnstitutos,
Colegios, Centros y Direcciones de' FormaciÓn Policial
Regionales, Estatal y Municipales;
XVll. Ley General: A la Ley General del Sisfema Nacional de

Seguridad Pública;
Xvtll. Ley: A la Ley del Srsfema de Seguridad P(tblica del Estado
de Morelos; ',

XlX. Municipia: Al Municipio de Jiutepec, Morelos;
XX. Órgano de Control Interno: El organo.de vigilancia, control y
supervisión, dependiente de la Contraloría Municipal;
XXl. Perfil del Puesto: A la descripción específica de /as

funciones, edad, reqursifos académicos, habilidades, destrezas y
demás conocimientos que debe cubrir un Policía de Carrera en

el ejercicio de /as funciones correspondienfes a su categoría o

lerarquta;
)(Xll. Plan de Carrera: Es el que plasma /as

directrices, objetivos, estructuraciÓn,'metas, flpos, nÌveles,
procedimientoi y acciones específicas pqra ta realizaciÓn de tas

actividades educativas teórico prácticas dirigidas a /os

integrantes de la Rama Policiat;
XXtll. Policía (s): Al (os) policía (s) preveqtivo (s) y de vialidad
municipal (es) de carrera;
XX|V. Plaza Vacante: A ta posicion presupuesfaria que respalda un
puesfo, que no puede ser ocupada par, más de un Policía de

Carrera a la vez, con una adscripaión determÌnada que

comprende las categorías de Oficiales,,Escala Básica y las
jerarquías de Policía Tercero, Policía Segundo, Policía Primero y
Policía que se encuentra desocupada por cualquier causal
o rd i n a ri a o extraord i n ari a;
XXV. Plaza de nueva creación: A la posición presupuestaria que
respalda un puesto gue es creado cuando sea esfricúamente
indispensable desde el punto de vista téQnico y funcional para la
consecución de /os objetivos lnstitucionales del Servrbio,
susfenfada en nuevas actÌvidades y/o en'una mayor compleiidad
de /as exrsfenfes y se encuentren previgfas en el presupuesto
autorizado; 

'

XXVI. Programa Rector: Es e/ coniunto de planes y programas
encaminados a Ia preparación Teorico-,Técnica de /os seryidores
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YV]l Reglamento: At presente Regramento det servicio
P rofesio n al lde Carre ra pot ici at ;
xxvlll. Renoción: Es ta terminación de la relación administrativa
9nty9 e! Municipio y et poticía de carrera, srn reslã rir,àø¡t¡aua
institucional;

Ylx, Dire.eçión General, A la Direccion General de seguridad
lygt:rq I Tt:áAsito det Munioipio de Jiutepec, Moretos; '
)(XX. servicio de carrera poticial: At 

'se¡vicio 
profesionat de

Carrera Pgiicial; y
xxxl ce;ntro Nacional de lnformacion: Al centro Nacional de
lnformación soóre seguridad púbtica del secretariado Ejecutivo
del Sisfema Nacianal de Seguridad pública;
xxxtt. Titutar de la lnstit1ción: et sec-retario de seguridad
PtiblÌca, Tránsito protección Civit y Rescafe.

Ar7ícu19.5..,, Dentro det servicio profesional de Çarrera policial,
ge nodf .ing¡'esar, permanecer y ascender a la categoría ojerarquía innediata 

.superior y ser'separado en los términós y ras
condiciones gue establece esfe Reg/a mento y ta Ley del srsfema
de Seguridad púbtica Federat Eitatat, V á, ,ãio"Jr-qu, no
acrediten las evaluaciones de control' de confiania, serán
remo-vidos por Ìncurrir en respons abitidad en el desemþeno de
sus funciones.

Tomando en cuenta ros anteriores preceptos, es craro que
todo lo relacionado con el servicio profesional de carrera policial
del cual formaba pârte el hoy recurrente, derivaba del

'18

De lo anterior es cierto, que la Autoridad demandada
determinó que la falrta que cometió el hoy recur,rente derivaba de
acciones relacionadas al servicio profesional de carrera policial
de tos elementos iporiciäbos der nyuntaÃ,¡mo o" J¡r,åoã.,
Morelos, tal y comq;se desprende del oficio  l
de fecha trece de julio de dos mil veintiuno, et cuat se encuentra
en foja 204 del presente exped:iente y que ya fue plasmado en
líneas anteriores,

sin embargo, ras acciones jurídicas empr:endidas en ra
investigación derivada de la queja:  y lo
resuelto en el fixpediente 1; no fueron
realizadas conformè a derecho, ya que la investigación y el
procedimiento fue atendido en razon de los siguientes preceptos
jurídicos:

1a Publicado el 6 de enerci de 2016, en el periódico oficial rierra y Libertad número5359

34



TJA
TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE ¡/ORELOS

TJA/4AS E RA/J RAE M.1 25 I 2021

fracciones I, vlll, wly)ooflll del artícuro 15g, en relación con
Ias fracciones xvlil y xlx del apartàdo B, del artículo g2
fracciones w y )o( del artículo 100 deila Ley del srsfema de
Segurïdad Pública del Estado de Moretlos

:

Acto que este Tribunal considera ilega!, pues la Autoridad
demandada, debió'integrar la lnyestiqâció,,hì v deçahoqar el
procedimientg en qazón de los artículös 224 al 301 del
Reqlamento del servicio Profesional de carrera policial para
el municipio de Jiutepec. Morelosf!, qu" regulan el
procedimiento de separación de los eleme¡tos políciacos que
pertenecen al servicio de carrera Policial, por fartar a los fines y
principios de dicho servicio; estos preceptos disponen lo
siguiente:

cnpiruto tv
DEL PROCESO DE SEPARACION

seccrcu t
Del Régimen Eísci pli n'ario

Artículo 224.- El Srsfema Disciplinario, permite aplicar las
sanciones y correcciones disciplinarias à que se haga acreedor
el Policía de Carrera que transgreda los ptrincipios de actuación,
viole /ás Leyes, /as normas disciplinarias aplicables y/o
desobedezca órdenes de su superior dentro del servicio.
Artículo 225.- Ël Sisfema, Disciplinar,io tÌene como objeto
aseguiar que la conducta de /os Palicíaside Carrera se sujeten a
/as disposiciones constitucionales y legales seg(tn corresponda,
al cumplimiento de las órdenes de su superior jerárquico, a los
altos coneepfos del honor, la justicía y Ia, ética y preservar los
prinaipios constitucionales de te:þalidàd,|1 objetividad, efíciencia,
profesionalismo, honradez y respeto a los,Derechos Humanos.

Artículo 226.- La disciplina es /a base de la integración,
funcionamiento y organización del Servicio Profesional de
Carrera Policial, por lo que los Policías de Carrera deberán
sujetar su conducta a la observancia de esfe Procedimiento, las
Leyes, Reglamento, Bando de Policía y Gobierno, órdenes de
sus superiores jerárquicos, así como a'la' obediencia y al alto
concepto del honor, de la justicia y de la ética.

Artículo 227.- La disciptina comprende'el aprecio de sí mismo,
la pulcritud, /os buenos modales, el rechazo a /os vicios, la
puntualidad en el servicio, la exactitud en la obediencia, el
escrupuloso respeto a las Leyes, Reglamentos y disposicrones
administrativas y lo relativo al ceremonial,y protocolo.

Artículo 228.- La disciplina demanda råspefo y consideración
mutua entre quien osfenfe una jerarquía jz sus subordinados.

1e Publicado el 6 de enero de 2016, en el periódico oficialiierr:a y Libertad número
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Arlículo 229,- Las sancr'ones solamente serân impuestas al
Policía de Çanera medíante resoluciön'farmal del Consejo de
Honor y Justiciâ, por violaciones o faltas a /os deóeres
estabtecidos en /as Leyes, et prsS¿¡¡e Reglamento y deméts
d i s po si cio nes /egales apli c abl es.

A¡Íículo 230.- La ejecución de sanciones que realice el Consejo
de Honoi,",se realizará sin perjuicio de /as que corresponda
aplicar, en ,su caso, a otra Autoridad por la responsabilidad
administrativa, penal y/o civil que proceda,

Artículo 231.- En ning(tn caso e/ cambio de adscripción debida
a necesidades del servicio a a cambios o rotaciones de personal
para lograr',mayor efectivldad en el ejercicio de sus funciones,
debe cansiderarse come una sanción, por lo que no procederá la
interposicion de ningún recursa administrativo contra esfa
medida.
Artículo 232.- Las sanc¡bnes aplicables al Policía de Carrera
infractor son las siguientes:

l.- Amonestación;
ll.- Suspensión temporal; y,
lll.- Remoción o cese (Esfa sanción se especifica en el apartado
de Separaeión y Retiro)

A¡úículo 233.- La aplicacion de díchas sanciones se hará a juicio
del Consejo de Honor. En todo caso, deberá registrarse en el
expediente'personal del infractor la sanción gue se le aptique.

:

Artícuto 234.. La amonestación, es el acto por el cual se adviefte
al Poticía de Carrera soó¡re ta acción , omision indebida en que
incurrió en',el ejercicio de sus funciones.';

:,i,1

Artículo 23,5.- Dependerá de Ia gravedad dg la falta, aplicar una
u otra forma de amonestación, pero, en todo caso, procederá ta
amonestación pública cuando el probable ínfractor se niegue a
recibir la notificación de la resolución. La amonestacion púbtica
se hará frente a los Poticías de Carrera de la unidad
Administrativa a la que se encuentre adscrito el infractor, quienes
deberán astentar el mismo o mayor grado que el sancionado.
Nunca se arnonestará a un prabable infractor en presencia de
subordinados en categoría a jerarquía.

Articulo 236.- La amonestacion privada es el acto por el cual el
superior jerárquico advierte al momento y de manrera verbal al
subalterno, la omisión o falta en el cumplimiento de sus deberes
conminándolo a corregir su actuacion. Posteriormente se hará
constar por.escrito, remitiêndose e/ caso a la Comisión de Honor
para la determinación de la sanción correspondiente.

l

Artículo 237.- El cambio de adscripción det policía de carrera,
consrsfe ê/?lsu traslado de una actividad, área y lugar específico
a otra.

Artículo 238.- Cuando por un mismo hecho, a dos o más poticías
de carrera, de una misma adscripcion, se /es imponga esta
sancian, sus funciones serán diferentes.
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Arfículo 239.- La Remoción se llevará conforme al siguiente
procedimiento:

L Se íniciarét por denuncia presentada por el superior jerárquico,
ante la Comisión de Honar, señalando, con toda precisión, la
amonestación que se esfime procedente;
ll. Las denuncias que se formulen deberán estar apoyadas en
pruebas documentales o elementos probatorios suficientes, para
demostrar Ia responsaô itidad del Policía de Carrera amonestado;
Ill. Recibido el oficio o Ia denuncia, la ConTisión verificará que no
exista causal de improcedencia notoria,:se adjunten pruebas y
cumpla los requisrïos para el inicio del procedimiento;
lV. El Consejo de Honor de advertir que carece de dichos
req uisitos, req uerirá al su pe rior je rarq uíc0,, correspon die nte para
gue subsa ne la procedente y aporfe /os ,medios de prueba
necesarios, en un términa de quince días habiles;
V. Transcurrido dicho término sin que se hubiere desahogado et
requerimiento por parte del superior jerárquico, la Comisian de
Honor dará vista at Órgano lnterno de Control para los efecfos
legales que corresponda y se desecha rátla denuncia u oficio;
Vl. De reunir los requisitos seña/ados: en la fracción lll, La
Comisión de Honor dictará acuerdo de'inicÌo y notificará copia
de la denuncia y de sus anexos al Policía de Carrera, para que
en un término de quince días hábiles formule un informe soöre
fodos y cada uno de /os hechos seña/ados en la denuncia y
ofrezca pruebas;
Vll. El informe a que alude la fracción anterior deberá referirse a
fodos y cada uno de /os hechos imputados y comprendidos en la
denuncia, afirmándolas, negándolos, expresando los que ignore
por no serpropios, o refiriéndolos como crea que tuvieron lugar;
Vlll. De igual forma, se notificará al, Titular de la Unidad
Administrativa de la adscripción del ,miembro del Servicio
Profesianal de Carrera Palicial, para que participe a to targo det
procedimiento;
tX. En caso de que el Poticía de Carrära no rinda el informe
respectivo, o bien, en el mismo no suscüare explícitamente
controversia, se presumirán confesados /os hechos que se le
imputan. En caso de no ofrecer pruebas, precluirá su derecho
para ofrecerlas con posterioridad, con excepción de las pruebas
supervenientes;
X. Presentado el informe por parte del. Policía de Carrera, o
transcurrido el término para ello, la Comision de Honor, en su
caso, acordará sobre Ia admisión y preparación de las pruebas
ofrecidas oportunamente y señalará, dentro de los quince días
siguientes, día y hora para la celebració¡n de la audiencia en la
que se llevará a cabo su desahogo y se iecibiran los alegatos;
X. Si el Policía de Carrera deja de comparecer, sin causa
justificada a la audiencia anterio4 se desahogarán las pruebas
que se encuentren preparadas y, aquéllas cuya preparacion
corra a cargo del'Policía de Carrera, se tendrán por desierlas, por
falta de interés procesalde su parte;
Xll. Concluido el desahogo de pruebas; si,/as hubiere, el Policía
de Carrera podrá formular alegatos, en forma oral o por escrita,
tras lo cual la Comisión de Honor elaborará el Proyecto de
re sol u ci o n re sp ectiv o ;
Xlll. Se presumirán confesados los hechos de la denuncia sobre

explícitamente
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contraversia, cuando ésfos se enÇuentren sustentados en algún
medio piro'bàtorio salvo prueb'a en contrario;
XlV. una vèz verificada la audieneia y desahogadas /as prueåas,
la Comisión de Honor emitirá una resolución debidamente
fundada y motivada, que resolverá en sesión sobre ta
inexistencia de la responsabilidad o imponiendo a! poticía de
Carrera la amonestación. La resolución se notificarét
personalmcinte at interesado dentra de /os quince días siguientes;
Xy. Si del'informe o de /os resultados de la audiencia no se
desprenden elementas suficientes para rèsolver, o se advierten
otros que impliquen nueva responsab itidad,a cargo del policía de
Carrera o de otras personas, se podrá disponer la práctica de
investigaciones y aeordar, en su caso, la celebración de otra u
otras audiencias, y
XVl. Pasterior a la celebración de la audiencia, el superior
jerárquico,t:podra soticitar /a suspensiOn tàmporalAet pãicia de
Carrera pröbable responsable, siempre que a su juicio así
convenga para la conducción o co'ntinuacion de ias
investigaciones, la cual cesará, si así lo resuelve ta camision
Hanor, independientemente de ta iniciación, continuación o
canclusíón del procedimiento a que se refiere este artículo.

Arûículo 241,- En el caso de /a suspe nsión, el infractor quedará
separado del seruicio y puesto a disposición de person'al de la
Unidad de:Asuntos /nfernos, desde el momento en que se le
notifique la"fecha de la audiencia y hasta la resolución'làr¡r¡t¡ru
correspondiente.

A¡tículo 242.- Los Policías de carrera que estén suiefos a
proceso penal o vinculación como probables responsáb/es o
imputadas de alg(tn delito doloso o curposo calificado cama grave
por la Ley, serán en, todo casq susp endidos por la Comisión de
Honor, desde gue se dicte el auta de formal prisión, de sujeciona proceso o vinculación y hasta que se emita sentencia
ejecutoriada. En caso de que ésfa fuese condenatoria, serán
removidos;si por el contrario, fuese absolutoria, se /es restituira
en sus deré,chos.

Atúículo 243.- En esfe caso ia suspens ión se aplica con la
finalidad det lograr mayores y mejores resultados en u, procesa
penal de un hecha itícito y brindar seguridad a la socied'ad, a fin
le q.ue el procesado quede separado delcrargo provisionalmente,
hasta en tanto, nCI se emita sentencia ejeculoriada.

'l

Artículo 244.- El probable infractor deberá entregar su
identificaciön, municiones, armamenta, equipo y todo äabrial
qu.e se le'haya ministrado:para el cumpitimie'nio í" trt ruià¡on""
mtentras sé, resuelve su situación jurídica;en caso contrario se
i n í c i a r á n I a s a e c i o n e.s /ega/es i 

c i, 
"i, 

po-iai¿ ri;: r; ; ; ; ; ;, i ä u n rc
la omisión.l
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Artículo 245.- Concluida la suspensión el integrante
comparecerá ante el Titular de la Unidad de su Adscripcion, a
quien informará, en su caso, par escrito de su reingreso al
servicio.

Artículo 246.- En caso de que el presunto infractor no resultare
responsable, será restituido en todos sus derecños.

Artículo 247.- La suspensión se i.'llevará conforme al
procedimiento señalado en el Capítulo V,'del Procedimiento de

Amonestacion.
Atbículo 248.- En aquellos casos que con motivo de su
actuacion, la Comisión de Honor tenga conocimiento de la
probabte comisión de algún delito cometido por los elementos lo
harán del conocimiento del Agente del',Ministerio PÚblico que

ìcorresponda.

Artículo 249.- La lJnidad de Asuntos i/nfernos, ejecutará las
resoluciones y determinacÌones que tome la Comisión de Honor
y notificarán al elemento en proceso, y una vez que queden
firmes, vigilarán y se coordinarán can las'áreas administrativas y
operativas correspondienfes en lo relativo a /a suspe nsion Ó

destitución, descuentos de adeudos, resguardos e inventario de

equipo, inscripción en el Sisfema Nacional de Personal de

Seguridad Pública a Centro Estatal de lnformaciÓn Sobre
Seguridad Púbtica y ofras medid'as conducentes, su
incumplimiento dará lugar a las sanciones previstas por la Ley
Estatalde Respon sabilidades de los Servrdores P(tblicos,

Artículo 250.- Para graduar con equidad la imposicion de las
sanciones, el Conseio de Honor tomará,'er1 consideración los
factores siguientes: i' '

L Gravedad de la infracción; l

ll. Daños causados a la lnstituciÓn; i

Itt. Daños infringídos a la ciudadanía;
tV. Prácticas que vulneren elfuncionamiento de la Secretaría;
V. La Reincidencia del responsable;
Vt. La Categoría o ierarquía, el nivel ac'adémica y Ia antigüedad
en el Servicio;
Vlt. Las Circunstancias y medios de eiecueión;
Vltl. Las Circunstancias socioeconómicas del Policía de Carrera;
lX. En su caso, el monto del beneficio, daño o periuicio
económicos derivado del incumplimientaide obligaciones;
X. Conducta observada con anterioridad pl'hecho;
Xt. lntencionalidad, negligencia o descuido;,
Xll. Perjuicios originados al servicia;
Xttt, Daños producidos a atros Policías de Carrera, y
XlV. Daños causados al materialy equipo,,

Artículo 251.- Son correcciones discipiilinarias /os arresfos
administrativos, qt)e se imponen a los Policías de Carrera de la
Secretaría, cuyos actos u omisiones sóio constituyan faltas
menores en el cumplimiento de la disciplina, el presente
procedimiento y las disposiciones aplicaüles, con fundamento en
et primer párrafo del artículo 21, Constituc'íanal.
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Ar7ículo 252.- Las medidas disciplinarias a que se refiere esfe
capítulo, se impondrán sin perjuicio de las penas a los delitos en
que incunan los infracfores. Fsfas medidas serán aplicadas sin
perjuicio !,el servicio, realizando normalmenfe sus actividades
dentra o fuera de /as instaraciones, debiendi eumptir
previamente, con los horarios esfab/ecl'do s, al término de los
cuales cumplirá las sanciones corresp ondientes.

At'tícuto 2:5g.- Losarresfos serán aplicados, de conformidad con
la graveda'd de la falta, en la forma sìguiente:

l. A los oficiales, hasta por 24 horas, y
ll. A los integrantes de Escala Básica, hasta por 36 horas.

Artículo 261., Los arresfos podrán ser impuesf,os a /os poticías
ae .Çarr9ia",per su!re'tr.pcti:vo tiiiri"r ¡erarquico,- yï ,r, ,o,,3!.yo,d".r{ grylo o 

.d.e 
sy cargo, pero sbto sárán gráirãdou po,

e!lilytar de ta Dirección Geneiar de segutridaa etËticà yïránsito
del.lr,rlunicipio de Jiutepec, Morelos o qúien tenga et mánàa en ta
unidad en que se encuentre asignado'.

A¡'tículo 2f5.- los m iembros de! servicia flrofesionar de carrera
P o I i c i a t q u e: i n c u m p.t a n 

.c 
u a g uã ri Jr t oi o ii gãiio,iåJ i"äu1", o

r^e-qfy_entqas, se harán acieedoies a /às r"äøá" J" clftinarias
correspondi,entes.

Attícu,to ?56" Todo arresto deberá darse por escrito, sarvo
cuando e'riquperior jerárquico se vea precisado a comtunicar elarresto verþalmente, en cuyo caso lo ratificaiá þ,o'i àscrito,
anotando el motivo de la orden emitida.

lrtí9ut9 257.'Et anesto deberá eiecutarse de manera inmediata,
haciéndoselo saber a quíén deba cumptirto. La ejeiriìo,i a" øcorreccion se rearizará sin perju¡ciò de hs qrá lorrárpondu
a7!ic1r, en t su casq a otra Autoridad por tu' ntio,riãLiridad
a-dryinistratíva o penal que proceda.
A¡fículo 258" Et todo caso, et poticía que se inconforme con ra

?rrp-tr!o!:QiscipliTaria impuesta, será oído en audientcia, dentro
de /as 24 horas siguientes, por quién haya graduado ra sancion
o la corrección disciplinaria.

Artículo 259.- Sin mayor trámite se procederá a resolver loy cgntra dicha resolución no procederá recurso
alguno. :la resolucion es favorable, su efecfo será que el

de carrera
.del ,arresto no se integrará al expediente del policía

Artícul9.2E,9r- ry ryOurso de revocación solo proeederá contra Ia
?2r!?,rr¡?r,/içcipliryri9 cuando et poticîa, cumpta ta carrección
denuo de /As Instalaciones.

Tránsito
Carrera,

Y:"^rjg ÍS2r- L,a gmo.cign procederá cuando er Consejo detl,nor drctë: resolución definitiva porresponsaÀ iridad.
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Artículo 263.- Si el Conseio de Honor reso!,viere que la remocion
fue injustificada, se procederá a cubrir la'indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, cohforme lo establece el
Arfículo 123, Apartado B, fracción Xlll, de [a Constitución, sin que
proceda en ningún caso la reincorporación al serviçio, sea cual
fuere el resultado deljuicio o medio de defensa utilizado.

Arfículo 264.- La sancion de ta remoción se aplicará a /os
Policías de Carrera cuando, a juicio de la Autoridad competente,
hayan violado las preceptos a que se refieren el Procedimienta
de lngreso, en todo caso e/ Policía de Carrera podrá interponer
el recurso administrativo de revocacióp, contra este acto de
autoridad. ,,

Artículo 265.- Los Policías de Carrera podrán
sus cargos en el momenta del acto 'si no
reqursÍos establecidos en /as Leyes Ùigqh,tes
permanen);ia. ' '

ser removidos de
cump;l¿¡1 con los
seña/ados para la

Artículo 266.- Son causa/es dç remoción las siguientes:
t. Fattar a su jornada más de fres veces gn Ltn /apso de 60 días
sin causa justificada, de acuerdo a /a$, necesidades y turnos
asignados por el mando; , l 

'tl. Acumular más de 12 inasistencias iniustificadas en un lapso
de un año;
lll. Concurrir al trabaio en estado de embriaguez o baio los
efecfos de algún narcótico, droga o eneruante;
tV. Abandonar, sin el consentimiento de un superior, el área de
servicio asignada;
V. Abandonar, sin el consentimiento de un superior, el área de

servicio asignada;
VL Abandonar, srn el consentimiento' de un superior, /as

instalaciones de la Secretaría;
VIt. Negarse a cumplir la sanción o elicorrectivo disciplinario
impuesto;
VIlt, tncapacidad parcial o total física o inental que le impida el
desempeño de sus labores. En esfe :caso se aplicará el
Procedimiento de Retiro en lo conducente;
tX. Cometer actos inmorales durante su iornada;
X. lncurrir. en faltas de probidaid u honradez, o en actos de
violencia, amagos, iniurias o malos ttratos contra de sus
superiores jerárquicos o compañeros, o c:otttra los familiares de

uios u ofros, ya sea dentro o'fuera de lalì,horas de servicio;
XL No aprobar la evaluación de Control de ,Confianza.
xll. Desiobedecer, sin causa justifjcada)"t)pà orden recibida de un
superior jerárquico; i ,

Xlll. Hacer anotaciones falsas o improp,;!.qs.en documentos de
carácter oficial, instalaciones, asi como e,n,las tarietas de control
de asistencia; marcar por otro dicha tarietat, firmar por otro Policía
de Carrera /as /rsfas de asisfen cia o permitir a otra persona
suplantar su firma en /as mismas;
XIV. Revetar información relâtiva a ,l? Secretaría, a su
funcionamiento, disposiflvos de segurid'ad, armamento y en
generaltodo aquello que afecte directamente la seguridad de la
Corporación o la integridad física de cualquier persona;
XV. lntroduccion, posesión, consumo o comercio de bebidas
atcohólicas, esiupefacientes, psicotröpicos, enervantes,
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narcoticos o instrumentos cuyo uso pueda afectar la seguridad
de la Secretaría;
X.vl. Destruir, sustraer, oçultar o traspapelar intencionalnente,
documentos o expedienfes de ta Institución, así coma retenerlos
o no proporcionar información relacionada con su función cuando
se le solicite;
xvll. sustraer u ocultar intencionalmente, material, vestuario,
equipo y en general todo aquelro propiedad de ra secretaría, de
sus cor?pañeros y demás personal de la tnstitución;
xvlll. Çausar intencionatmente daño o destrucción de materiat,
herramientas, vestuario, equipo y en general todo aqueilo
prapiedadtde la Secrefaría, de sus compañeros y demás
personal de,la misma;
XlX. Negarse a cumplir con las funciones encomendadas porsus
superiores o incitar a sus compañeras a hacerlo;
XX. Hacer acusaciones de hechos que no pudierra comprobar en
c9ntr9 de sus ,superiores ¡erarquicis, ãã-"rr"rïrf,ui"ro, y
demás perspnalde la Secretaría;
xxl. Manif€star p(tblicamente su inconformidad contra las
políticas de,la Secretaría;
x!t, e21er en.riesgo, por negtigencia o imprudencia ta seguridad
!? 11 

.D1reg,ció1 Generar de seguridad púbtica y rránáito det
(t.1.i9iqi9 de Jiutepec, Moretos, y ta vida de /as p"rroruixllll siel lntegrante det seruicio profesionatde carrera'policial,
durante_ la imparticion de los cursos de formación para personal
en activo, capacitación, especializacion y cualq'uier otro que
tenga relación con la profesionalización, incurre en el número de
incidencias seña/adas en las fracciantes I y/o ll del presente
Artículo.

Arfículo 267.- La remoción se llevará conforme al procedimiento
señalado en esfe artículo el cual es el siguiente:

L Se iniciara de oficio o.por denuncia presentada por et superiorjerárquico, ante la comisión del servicio profesional dle carrera,
H.onor y.Juqticia, encargado de Ia instrucción der procedimiento;
ll' Las de,nunç¡.t que se formuren deberán estái upoyàa", un
p r u e b a s. d oc u m e ntä I e.s. 9 e t e menfos 

- j ro b ato ri o s s uf iL i e'n t: e s p a ra
ry.r3ytmir 11 ¡esponsabitidad det poticía denunciado;
//1. se enviará una copia de la denuncia y u^ ur""o, ar poricía,
para que eh un térm'ino de 10 días hábites formule un ínforme
soôre los hechos -y rinda las pruebas correspo rd¡rr,t"r. El
informe deberá referirse a todoi y- caaa uno de los hechos
comprendidos en ; /a denuncía, afirmándolos, negándoros,
expresando, los que ignore po, no ier propiot,'o ,ãrir¡endotos
gom9 crea"que tuvieron 'lugar. se presum irán confesados los
nechos de la denuncia sobre /os cuales er denunciado no
;rls9tfar9 exp|ícitam g nte co ntrov e rs i a, salvo pru eb a e n cintra ri o ;/v. Se citârá àil poticía a una audiencia en la'que se desahtogaran
la,s pruebas respecfivas, si /as hubiere, y ,, nrløirãn ,u,
al.egatos, por sí o por medio de su defensor;
v. una vez verifÌcada ta 

-audiencia 
y desahogadas /as pruebas, ra

comisión det servicia profesionaí dt curráii, no*i iJusticiaresolverá en sesión s obre la inexistencia de Ia respo,nrâi¡i¡ard o
imponiendo al responsabre ra sancion de remocion. La resolucion
se le notificará al interesado;
v! s¡ del informe o de /os resultados de ta audiencia no se
desprenden elementos suficientes para resalver o se advÌerten
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otros que impliquen nueva responsabilidad a cargo del policía
denunciado o de ofras personas, se podrá'disponer la práctica de
investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u
otras audiencias, y
Vll. En cualquier momento, previo o posterior a la celebración de
la audiencia, el superior jerárquico, ',podrán determinar la
suspensrón temporal del policía, siempre que a su juicio así
canvenga para la canducción o continuacion de /as
investigaciones, la cual cesará si asi lo resuelve la Comisión del
Se¡vicio Profesional de Carrera, ' Honor y Justicia,
independientemente de la iniciación continuacion o conclusion
del procedimiento a que se refiere este 'aríículo. La suspensión
no prejuzga sobre la responsabilidad que se impute, lo cual se
hará constar expresamente en la determinación de la misma.

:1

Si et poticía suspendido conforme a esfa 'fracción no resultare
responsable será restituido en el goce de sus derechos.

Artículo 268.- Los procedimientos de terminación extraordinaria,
serân substanciados por los resultados que proporcione el
Órgano lnterno de Controt y/o et Area, de Respon sabitidades
Administrativas.

Artícuto 269.- Et Área de Asuntos /nfernos conjuntamente con el
Consejo de Honor resolverá la baja de la,Direccion General de
Seguridad P(tblica y Tránsito del Municipio'de Jiutepec, Morelos
de /os integrantes en los siguientes casobj

l. Por incumplimiento de los requisitos de permanencia;
ll. Por pérdida de confianza, o dictamen'de la autoridad judicial.
lll. Por dictamen médico, que determinei.la incapacidad física o
mental

Arfículo 270.- La materialización de las conductas graves y
violaciones a los deberes y obligaciones, motivará la inmediata
suspensión de /as funciones que el integrante del servicio de
carrera estuviere desempeñando, debiendo quedar a disposicion
de la Unidad de ,Asunfos lnternos, hasta en tanto se dicte la
resolución definitiva correspondiente en el procedimiento de
baja iniciado por Ia instancia competente, conforme a /as
disposiciones tegates apticabtes. Asimìismo, se considerará
incumplimiento de los requisitos de permanencia por parie de ios
integrantes y motìvará el inicio del procedÌmiento de baja
correspandiente, por incurrir en algu'no de /os supuesfos
siguientes:

l. Por abandono del servicio sin justificación;
ll. Por faltar al servicio por tres días qonçecutivos srn causa
justificada o por cuatro discontinuos durante el lapso de treinta

¡anttl¿, exclusivo uso de lalll.. Por traficar o proporcionar informac,
Dírección General de Seguridad Pública y Tránsito del Munícipio
de Jiutepec, Morelos en cualquier tipo o;especie de soporte, ya
sea para beneficio personal, de terceras o en perjuicia de
terceros; i

lV. Por sustraer, ocultar, extraviar, atteiiar a dañar cualquier
dacumento, prueba o indicio de'probables hechos delictivos o
fattas administratiyas o equipo propiedad del Municipio o de la
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Direccion.General de seguridad Pública y Tránsito der Municipio
de Jiutepec; Morelos en forma dolosa o negtigente;
V. Por resultar positivo en el examen toxíco'togico o negarse a
someferse,çl mismo;
Yl. Por reiiuttar aprabado y no confiable en la apticación del
examen poligrafico o negarse a someferse al mismo;
vll. Por la entrega y utilización de documentación falsa para fines
de ingreso,,promocion o cualquier trámite administrativo dentro
de la Institución.

Artículo l:7¡1. La concluçion det servicio por incumptimiento de
I o s re q u i dìtci, s,de pe rm a n e n c i a, m otiv auá /â' suspens i ó n i n m e d i at a
de los dereëhos que otorga el Servício.

Artícuto 272.: Et régimen Disciplinario concederá:
]

l. Deberes.
I l. Correcciones Disciplinarias.
lll. Principios de actuacion.
lV. Leyes.
V. Sanciones aplicables y procedimientos para su aplicación

Al policía que viole /as drsposiciones de esfe ardenamiento
tendrá que sujetarse a la normatividad apticabte.

Artículo 273.- Las sanciones que serán aplicables al poticía
responsable son:

l. Amonestaciones;
//. Suspensión temporat
lll. Suspensión de carácter preventivo
lV. Remoción
V. Arresto hasta por 36 haras.
V l. Çambio'de adscripción.

Artículo,2!(,- la amonestacrón es er acta..por elcual se advierte
al policía sobre Ia acoion u omision indebiäa rn qrà inrri¡o en et
ejercicio de sus funciones, mediante ella, se informa /as
consecuenclas de su infra,cción, y se le exho¡ta a que enmiende
su canducla para no incurrir en una nueva infracción,
apercibi,éndplo de que, en caso contrario, se hará acreedor a una
sanción mayor. La aplicación de esta sanción se hará en términos
que nCI denigren al policía, en público o en privado.

Artículo 27¡5,- EI policía tendrá expedida la vía para imponer el
re c u rso co rre s pond ie nte.

La suspensrón es la interrupción dera reracion laboral exÌstente
entre el policía y la lnstitucion policial, misma que no excederá
de treinta ', días ó del término que establezca /as Leyes
Administrativas Municipales, derivada de la violacion de a[gan
p.riryipio de actuación, Leyes, disposicianes administratiias,
ordenes de sus superiores jerárquicos o por estar sujeto et policía
a un proceso penal.
Artículo 216.- La Remoción de la terminación de la retación
laboral en'tre la lnstitucÌon policiaca y el policía, sin
responsab ilidad para aquélla.
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Arfículo 277.- Son causa/es de remoción /as sþuienfes

a) Renuncia 
,

b) Muerte o incapacidad permanente
c) Jubilación o retiro.

Artículo 278.- Los policías que estén suiefos a proceso penat
como probables responsab/es de un delito doloso, o culposo
calificado como grave por la Ley, serán êfr, todo caso,
suspendidos por la Comisión, desde gue se dicte et auto de
formal prision o de sujeción al proceso y hasta que emita
sentencia ejecutoriada. En caso de que ésta fuese condenatoria
serán removidos; si por el contrario, fuese absolutoria solo
procederá su indemnización.

Artículo 279.- En fodo caso el policía.como probable tendrá
expedita la vía para interpaner el recurso',correspondiente.

i

A¡íículo 280.- Son correcciones disciplinarias /os arresfos
administrativos, qrJe se ímponen a los þolicías, cuyos actos u
omisiones constituyan faltas menores er1 el cumplimiento de la
disciplina. :

Artículo 281.- Los arresfos pueden ser:
.:'

L De 6 horas.
ll. De 12 haras. i

tlt. De 24 horas.
lV. De 36 horas.

Artículo 282.- Los arresfos serán aplícados, de conformidad con
la gravedad de la falta en la forma siguiente:

a. A los comisarios e inspectores, hasfa por 12 horas
b. A los oficiales hasta por 24 horas
c. A /os integrantes de Escala Bá.sica, hasta por 36 haras
Artículo 283.- En todo caso, elipolicía gr/e se inconforme con la
corrección disciplinaria impuesta, será oído en audiencia dentro
de /as 24 horas siguientes, por quien haya graduado la sancion
o la corrección disciplinaria.

Artículo 284.- Sin mayor tramito se ptrocederá a resalver lo
conducente y contra dicha resolución no procedera recurso
alguno.

SECCION II
Del Proceso i/e separacrcn

i':

Artículo 285.- La separacion y retiro es el procedimiento
mediante el cualcesan /os efécfos del no'mbramiento y se da por
terminada la relacion jurídica- adminís-trativa del policía de
manera definitiva, dentro del Servicio. Profesional de Carrera
Policiat.

Artículo 28.6.- Las causa/es de separación son: ordinaria y
extraordinaria .t

i,i:,

del'servicio
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L La renuncia formulada por el policía de carrera;
ll. La incàpacidad permanente para el desempeño de sus
funciones;,.
lll. La peinsion por Jubitación, por retira, edad y tiempa de
seryicios, invalidez, causa de muefte, Cesantía en Edad
Avanzada e indemnización gtobat, y
lV. La muerte de,i policía de-carrera.

La causal de separacion extraordinaria del servicio se origina por
el incumpilimiento de los requisitos de permanencia que debe
mantener en todo tiempo el poticf a de carrera.

Arúículo 287.- La separación del Servicio profesional de Çarrera
para los lntegrantes de /as Instituciones policiales, por el
incumplimiento de los requisitos de ingreso y permanencia, se
realizará mediante el siguiente Proceso:

L EI superior jerárquico deberá presentar queja fundada y
motivada ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
Honor y Justicia, en la cual deberá señalar et requisito de ingreso
a permanencia que presuntamente haya sido incumptido par el
policía, adj.untando los dacumenfos y demás piuebas que
con sidere pertinente s;
ll. La Comisión del Seruicio Profesional de Carrera, Honor y
Justicia notificará la queja al policía y lo citará a una audiencia
que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a la
citación, para que manifieste lo que a su derecho canvenga,
adjuntando'los documentos y demás elementas probatorios que
estime procedentes;
lll. El superior jerárquico podrá suspender temporalmente al
policía, sierypre que a su juicio así convenga para el adecuado
desarrollo del procedimiento o para evitar que siga causando
perjuicio o t¡astorno al servicio Profesional de carrera para los
lntegrantés', de [as: lnstititciones policiales, hasta en tanto la
Çomisión Seruício Profesional de Carrera, Honor y Jasticia
resuelva
lV. Una ogada la audiencia y agotadas las ditigencias

la Camisíóin del Servicio Profesianal de
Carrera, Honor y Justicia resolverá sobre ta queja respectiva. EI
presidente de la Comisión podrá convacar a sesiones
extraordi4atrias cuando estime pertinente; y
v. contra la resolución de la comisión del servicio profesionat
de carrera, Honor y Justicia no procederá recurso administrativo
alguno.

Para efectos de /o dispuesfo en e! presente artícuro, se entenderá
por superioi jerárquico a El Comisario

A¡tículo 288.. Las resoluciones del Consejo de Honor se
emitirán y aplicarán con independencia de la responsabilidad
penal o administrativa a que hubiere lugar.

Artículo 289.- Contra la resolución del Consejo de Honor que
recaiga sob¡re el Poticía de carrera por alguna de tas causa/es de
separaciónl extraordinaria a que se rei¡ere esfe Reg/a menta,
procederá'tel recurso administrativa de revocaciói, en /os

I
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términos establecidos en el Procedimiento de Recursos e
lnconformidad.

Articulo 290.- En todo casa, fodas /as oausa/es de separacion
extraordinarias delservicio se llevarán a cabo con fundamento
en /os artículos 14, 16 y 123, fraccion Xlll, aparfado B, de la
Constitución Política de los Esfados Unidros'Mexicanos. 

ì

:

Artícuto 291.- La renuncia es e/ acto;.,mediante el cual el
integrante del Servicio Profesional de Caine,ra Policiat expresa
por escrito al Municipio o al Titular de la'Secretaría, su voluntad
de separarse de su puesfo de'.,manera definitiva. Se deberá
presentar con 15 días naturales anfes de aquét en que decida
separarse delcargo; deberá hacer entrega alTitular de su UnÌdad
de /os Recursos el equipo que le hayan',sido asignados para el
cumplimienfo de sus funciones.

Artícuto 2g2.- S¡ el miembro del Seruicio Profesional de Carrera
Policial no cumple con lo anteriar se hará constar en su
expediente personal, sin perjuicio der /as responsabilidades
administratlvas o penales en que incurra.

Artículo 293.- La incapacidad permanente deberát ser declarada
mediante dictamen emitido por,êl lnstítuto Mexicano de Seguro
Social o lnstituto de Seguridad Y Servlbios Socia/es de /os
Trabajadores del Estado, coma consecuencia de una alteracion
física o mental.

Artículo 294.- Para los efectos de retira del servicio, por
Jubitacion o Pensión se esfab/ecerá e! siguiente procedimiento:

/. Los integrantes que soticiten su Jubilación, lo harán por escrito
dÌrigido al Titular de Ia Secretaría, quien a su vez la remitirá al
Área de Responsab itidad Administrativa't del Municipio, para su
análisis y trámite correspondiente; it
ll. Esta solicitud será entregada con fres meses de anticipación a

la fecha en que el integrante pretenda separarse del servicio;

Artículo 295.- Et personalque al momentode su Jubitación haya
cumptido cinco años en la ierarquía que ostenta, para efectos de
retiro, le será otorgada la inmediata superior. Esta categoría
jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le
tendrá la consideración, subordinacion ;y respefo debido a la
dignidad del ex-integrante, percibiendo la remuneracian que le
carresponda de acuerdo a su nuevo grado ierárquico.

At'tícuto 296.- Para /os efecfos ¿e farcic¡miento o incapacidad
permanente de atgún integrante, en cualquier circunstancia que
se haya dado, será motivo para que la¡Upñad Administrativa,
ordene las indagaciones relacionadas a/ câso, a fin de determinar
si el integrante realizó acfos que ameriten la entrega de algún
estímulo a recompensa. Ën todo caso, se'realizarán /as gesfiones
administrativas correspondientes para b'gneficio de /os deudos
previamentedesignados. ' 

,,

Arfículo 2g7.- Si se reconoce la realizarip; aracfos, en vida del
integrante, que ameriten la entreþa de esiímulos o recompensas,

TRJBUNAL DE JUSTICIAADMINISIRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

is:{È
Þ> \J

(JÈ\(ô+

(l

<Ë
-v.ô S.)c\

N R]
=

47



/as mismaç -serán evaluadas de ta forma establecida en esfe
Restamehió.

Atfículo 299.- La terminacion extraordinaria comprende:

l. La separacion det servicio por el incumplimiento de /os
requisitos de permanencia; y
ll. La remoción o cese
!ll. separacion, por incumplimiento a cualquiera delos reqursrïos
de permanencia, o cuando en los procesos de promación
concurran las siguientes circunstancias:
a) si hubíere sido canvacado a tres procesos consecutivos de
pro.mocion sin que. ¡ay9 parficipado en los mismos, o que
habiendo participado en dichasprocesos, no hubiese ob,tenida etgrado inmediato superior que le correspondería por causas
imputables a ét;
b) Que.hay.a alcanzado la edad máxima correspondiente a su
lerarquía, de acuerdo con lo establecido en las dþosicrbnes
aplicables, y
c) 9ry del expediente det integrante no se desprendan méritos
suficientes a juicio de la Comlsión de Honor pár, ,àÃrr*u, ,,
permanenbia.
lv. Remocil5h o cese, par incurrir en responsabiridad en er
dgsempeño de sus funciones o incumplim¡ento ¿e sus Jeóeres,de conrormidad egn.ias dþosi¡i¡iiei leøt¡iãt'ã 

"ìesi*un

disciplinario, o alco'ncluir el seruicio el integrante debirá ,itrrg",
al servidoii ptibtic;o designado para tat 

"rrr7o, 
iò¿illlÅøimar¡on,

dacumentación, equipo, materÌares, identificaciones, ruiror", u
otros re.curSos que hayan sido puesi,tos bajo s, rspoá, abilidad a
custodia mediante acta de entiega recepcion.

Artícuto 300.- Los requisitos de ingreso y permanencia dentro
del servicio'son:

I' Mantener en todo caso vigenfe /os requisitos de ingreso, a gue
se rgfiere_ el procedimíento de reclutamiento, duånb ioao er
servicio- En'el caso de comprobarse, por los medios idoneos, que
dichos regørsffos no permanecen o que se haya presentado
documento.l. ,,/arsos para acreditarros se procederá a ra
separación:inmediàta del policía de que se trate, en oualquier
tiempo;
ll. Aprobar'las evaluaciones relativas a la formación cantinua ensus modalidades d9 actuarízacion, especiarización y arta
d!r9cci9n; Cuando el policía q* io apruebe una evaluación
deberá presentarla nuevamente en un periodo ,o 

^"nò, 
de 60

días naturates ni mayor de ciento ve¡nrc aíal-Jrtiiei åã'qr, ,u
le notifique.et resultado; La corporación deberát piroionøìurc ø
capacttac¡ôn necesaria antes de ra segunda evaruación: De no
anr,glar 

!a.gegu.nda evatuación t, p.åã{u ;'t;;;;;;;rio, d"tpoltcia del sëtrvicio y causará baja en el Registro Nacionat;
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lll. Aprobar |os exámenes periódicos y permanentes de /as
evaluaciones relativas al Programa de evaluación para la
permanencia, los cuales se realizarán en'cualquier tiempo y por
lo menos cada dos años; 

i

lV. Aprobar las evaluaciones a que se refi,ere el procedimÌento de
desarrollo y promocion. En e/ caso de que el policía no apruebe
fres yeces el examen de promocíón será',5'eparado del servicio y
removido;
V. No haber alcanzado la edad máxima de permanencia
correspondiente a su categoría, jerarquía'to grado en los términos
del procedimiento de desarrollg y promoción. En cualquiera de
esas fres oporlunidades e/ policía, si no aprueba el examen
toxicológico será separado de su cargo; y
Vl. Observar las prohibiciones, /os principios de actuacion y las
obtigaciones a q¿le se refiere el procedimiento de ingreso.

Arúículo 301.- La remoción del Serviciotde Carrera para los
integrantes de /as lnstituciones Policiales, .se realizará mediante
el siguiente Procedimiento:

l. Se iniciará de oficio a por denuncia presentada por el superior
jerárquico, ante la Comisión del Servicio Profesional de Carrera,
Honor y Justicia, encargado de Ia instrucción del procedimiento;
Il. Las denuncias gue se formulen deberán estar apoyadas en
pruebas dacumentales o elementos probatorios suficientes para
presumir la responsabilidad del policía denunciado;
///. Se enviará una copia de la denuncia y sus anexos al policía,
para que en un término de 20 días hábiles formule un informe
sobre los hechos y rinda las pruebas correspo ndientes. Et
informe deberá referirse a fodos y cada uno de los hechas
comprendidos en la denuncia, afirmándolos, negándolos,
expresando los que ignore por no ser propios, o refiriéndolos
como crea que tuvieron lugar. Se presumirán confesados /os
hechos de la denuncÌa sobre /os cuales el denunciado no
suscitare explícitamente controversia, salvo prueba en contrario;
/V. Se citará at policía a una audiencia en Ia que se desahogarán
las pruebas respecflvas, si /as hubiere, y se recibirán sus
alegatos, por sí a por medio de su defensor;
V. IJna vez verificada la audiencia y desahogadas /as pruebas, la
Comisión del Servicio Profesional de Caneìra, Honor y Justicia
resolverá en sesrón soóre la inexistenciaide /a responsabilidad o
imponiendo al responsab[e la sanción de femoción. La resolución
se le notificará al interesado' ''
y/. Si del informe o de /os resultados'de la audiencia no se
desprenden elementos sufieientes para resolver o se advierfen
otros que imptiquen nueva responsabitidad a cargo det policía
denunciado o de otras personas, se podrá disponer la práctica de
investigaciones y acordar, en su caso, la celebración de otra u
otras audiencias, y
Vll. En cualquier momento, previo o posterior a la celebracion de
la audiencia, el superior jerárquico, podrán determinar la
suspensión temporal del policía, siempre que a su juicio así
convenga para la conducción o 'continuación de /as
investigaciones, la cual cesará sl así lo resuelve ta Comisión det
Servicio Profesianal de Carrera, . Honor y Justicia,
independientemente de la iniciación continuacion o conclusión
del procedimiento a que se refiere este artículo. La suspensrcn
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no prejuzga sabre la responsabitidad gue se impute, lo cua! se
hará canstar expresamente en la determinación de la misma.

Si et poticía suspendido conforme a esfa fraccion no resultare
responsaóle será restituÌda en el goce de sus derechos.

El razonamiento expuesto por este Tribunal, se robustece
con los siguientes criterios:

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE REMOCION DE
POLIC|AS 

"MI.INICIPAIES. 

Et ACUERDO DE INICIO DEBE
CONTENER IAS C/RCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y
LUGAR EN QUE TUVO LUGAR LA 

.CONDIJCTA

REPROCHADA, DE MANERA QUE ENCUADRE
EXACTAMENTE EN LA HIPOTESIS TIPIFICADA COMO
FALTA GRAVE.zO

Hechos: Los Tribunales cotegiados de circuito contendientes
emitieran criterios eantradictorios al pronunciarse sobre el
parámetro de motivacion que debe cumplir el acuerdo de inicio
del procqdimig(o administrativo de remoción de un palicía
municípal dp Mexicalí, respecto de la mención de /as causas o
motivos imputados para iniciarlo, y sise debe o no precisar de
manera individualizada la acción u omisión concreia realizada
por el servidor priblico que tipifica la infraccion que se le reprocha.

criterio jurídico: El Pleno der Decimoquinto circuito estaþlece
que el acuerda de inicio del procedimiento administrativo de
remoción de un policla municipal de Mexicali, debe contener las
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que tuvo lugar la
conducta rèprochada de manera que encuadre exactamente en
la hipótesií,tipificada como falta grave.

Justificación: conforme a lo previsto en los artículos 10g, fraccion
I y 180, fracoñn ll, de la Ley de seguridad púbtica det Estado de
Baia california (vigente hasta et 28 de diciembre de 2020) y sus
correlativos 233 y 238 del Reglamento del servicio profesionat
de carrera,Policial det Municipio de Mexicali, la comisión de
Honor y Justicia debe analizar y determinar si existen elementas
suficientes'para iniciar el procedimiento de remocion; y, en su
caso, e/ acuerdo de inicio debe contener, entre otros requisitos,
la mención de /as causas o motivos imputados para iniciärto, as;í

?omo /as dr'sposiciones normativas infringidas; exigencia que,
interpretada de manera acorde con los piincip,ios Je legatidad,
tipicidad y exacta aplicación de la ley, previstos para la-materia
penal en el'artículo 14 de la constitución potítica de los Fsfados
unidos Mexicanos y aplicabtes al derecho administrativo
sancianador, conlleva la obligación de precisar las circunstancias
de-modo, tiempo y tugar de la conducta realizada por el presunto
infractar y encuadrarla exactamente en Ia hipoiesis iormativa
previamente establecida como ínfracción o fatta grave que se le

Ì

20 Registro digital: 202g324. lnstancia: plenos de circuito. undécima Época.
Materias(s): Administrativa. Tesis: pc.xv. Jlz A (11a.). Fuente: Gaceta det
semanario Judicial de la,'Federación. Libro 3, Julio de'2a2i,Tomo ll, página 20gg.
Tipo: Jurisprudencia
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atribuye. Sin que sea jurídicamente acepì:abte que solo se haga
referencia a esa conducta reprochable de manera generica, o
englobarla conjuntamente con la de otro u ofros pres untos
infractores, ya que siempre se debe individuatizar y 

'encuadrar

exactamente en la hipótesis norm.ativa, sobre todo en /os casos
en los que una misma conducta e infracción' le es imputada a más
de un servidor público.

I

ACUERDO DE INICIO ,

ADMINISTRATIVO ÐE SEPARA

TRIBUNAL DE JUSTCIAADI\,IINiSTRATIVA

DEL ESTADO DE I,4ORELOS

PROCEDIMIENTO
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PROFESIONAL DE CARRERA L, POLICIAL Y
GENERAL DE LA

. sE co/vsfDERE
DE LA NO

UACION DE

;

Para que el acuerdo de inicio del procedihiento administrativa de
separación det Servicio Profe'sionat de Carrera Ministerial,
Poticiat y Pericial de la Procuraduría General de ta República se
cansidere debidamente mativado, de conformidad con el artículo
16 de la ConstitucÌón.Política de /os Ësfados Unidos Mexicanos,
requiere cumpl¡r can los artículos 117 y 119 del Reglamento del
Servicrb de Carrera de Proeuracion de Justicia Federal, de /os
que se advieñe que únicamenfe es necesario que el secretario
instructor verifique, tratándose de ta hipotesrs del artículo 118 del
propio reglamento, que el superior jerárquica del servidor p(tblico
que no acreditó el proceso de evaluación.de control de confianza
presente la queja debidamente fundada', y. motivada, en la que
precise el requisito de permanencia presuntamente incumplido,
que se adjunten las pruebas en que se susfenfe esa afirmación y
no advierfa alguna causal de improcedencia notoria.

:.'
PROCEDIMIENTO DE SEPÁRAC ION DEL SERY/CTO
PROFESIONAL DE CARRERAU;' DE LAì: POLICíA MUNICIPAL
DE BENITO JIJÁREZ, QUINTANA ROO. EN EL ACUERDO
INICIAL DEBE ANALIZARSE S/ ¿IAS PRUEBAS DEL
EXPEDIENTE DE INVESTIGACION: ACREDITAN LA
PRABABLE RESPO,VSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL
ACUSADO Y, EV SU CASO, FUNDAR Y MOTMR LA
coNctus IoN,22

El añículo 123, aparfado B, fracción Xlll, de la Constitucion

2t Registro digital: 2010445, lnstancia: Tribunales Cotegiadas de Circuito. Décima
Época. Materias(s): Administrativa. Iesis: XV.5o.23 A (10a.). Fuente: Gaceta del
Semanaria Judícial de Ia Federación. Libro 24, Noviembre'de 2015, Tomo lV, página
3439. Tipo: Aislada : 

,

22 Registro digital: 2A09268. Instancia: Tribunales Colegiado,s de Circuito. Décima
Época. Materias(s):. Constitucional, Administrativa. Iesis: XXVIl.3o.14 A (10a.).

Fluente: Gaceta del Semanario Judiciat de la Federación.'Libro 18, Mayo de 2015,

Tomo lll, página 2298 Tipo: Aislada
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demuestren a través de alg(tn medio de defensa que su
separación fue injustificada, ya que en esfe supuesfo sólo podrétn
recibir una indemnización y las prestaciones a las que tengan
derecha. Por su parte, conforme a los arlículos 92, d7, gg, lA2,
143, 104, 105, 106, 107, 140, 144 y 145 del Reglamento lnterior
de /a Secretaría Municipal de Seguridad púbtica y Tránsito; 26g
y 273 del Reglamento del Seruicio Profesional de Carrera de la
Policía Municipal, y 70, 11A, 111, 112, 117, 119, 125, 130, 140 y
141 de los Lineamientos que regulan la operación y
funcìonamiento de la comisión del servicio de carrera, Honor y
Justicia de la Secretaría Municipal de Seguridad Fubtica y
Tránsito, fodos del Municipio de Benito Juárez, euíntana Roa, la
remoción de un elemento policial de la mencionada secretaría se
encuentra sujeta a un procedimiento de separación instruido por
la comisión aludida, previa investigación realizada por la
Dirección de Asuntos lnternos. Asi específicamente los artículos
110 de los lineamientos, 106 del reglamento interior y 273 del
Reglamenta del servicio Profesional de carrera referidos
establecen, respectivamente, lo siguiente: i. El expediente de
investigación consignado por la Direccion de Asuntos lnternos
deberá contener "prueba's suficientes que hagan probable ta

lesponsab'iiida¿ administrativa', det'etemeãb'poticiat; ii.
concluida,''la audiencia de investigación, dicha dirección debe
emitir una.rgsolución en la que dãtermine si esfá acreditada la
probable responsaôilidad administrativa det acusado, en cuyo
caso, remitirá el expediente a la comìsión, a efecto á" qr" 

""susfancr'e el pracedimiento administrativo disciplinario; y, iii. si el
expedíentetcarece de /os "medios de prueiba neóíiar¡as" a
incumple "los requisitos para el inicio det procedimienta,,, la
comisión no admitirá el asunto, sino que requerirá a! órgrano
a.gusador para que suósane la falta dentro det plazo de quince
días hábiles. De la interpretación sistem'ática de esfos preceptos,
se calige que uno de /os requisrTos indispensables para iniciar el
procedimiento administrativo de separación consiste en que el
expediente'de investigación contenga pruebas bastantes para
demostrar' la probable responsabilidad administrativa det
acusado, de modo que sin esta condicion el organo acusadar
deberá absfenerse de consignar el asunto y et resolutor no
deberá dar curso ar pracedimiento sancionador. En
consecuencia, en el acuerdo de inicio det procedimiento referido
debe analiz.arse si las pruebas del expe diente de investigación
yyditan la probable responsabitidad administrativ,a dei'policía
(sin pequicio de que esta determinación preliminar pueda variar
en la resolución final, en la que se ditucidará si está'acreditada ta
plena responsaôilidad) y, en su casq fundar y motivar la
conclusion r Esfa formalidad cobra especial ielevancia at
considerar l,a gravedad de ese acuerdo inicial, pues de adquirir
firmeza,;.abiiría la posibitídad de que el acusado quede separado
irremediablemente de su cargo, aunque su remoción haya sido
iniysüficada. De ?hí la importancia de que el 'órgano

administràtivo resolutor pondere el mérito probatorio de ta
acusación,rþara decidir si debe iniciarse et prócedimiento, pues
e,st,o impideique dicha determinación recaiga en etòlnerø'parciat
del acusador y permite gue esa cuestión pueda ser ditucidada en
el amp.aro, iydirecto que, en su .caso, se promueva contra el
acyerdo iniicial. cabe destacar que Ia interpretacion aquí
adoptada armoniza con /os delrechos fundamentales de
audiencia y'defensa adecuada, contenidos en los artículos 14, 16
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y 17 de la Constitución Federal y, en esta medida, redunda en
una mayor proteccion de /os derechos fundamentales del
gobernado, de acuerdo con el principio hermenéutico pro
personae establecido en el artículo 1o., segundo párrafo, de la
propia Ca¡fa Magna. Máxime ,que la seþaración del servicio
policial es parfe del derecho administrativo sancionador, el cual
tiene una inclinacÌon pafticularmente garqn,tista (a semejanza del
derecho penal), por lo que las formalidades de su procedimiento
deben interpretarse y aplicarse como elem'entos útiles y eficaces
para la defensa del gobernado frente a una eventual agresión del
poder estatal.

Así las cosas, el acto de la Autoridad demandada al no
cta del ro tm

afectaciones en el entorno jurídico del d do, pues sus
derechos humanos se encuentran violentad por lo siguiente:

t;:

È
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Todo procedimiento o juicio se debe respetar y hacer valer
el derecho humano a la seguridad jurídica, instituido en el artículo
16 constitucional, el cual consiste en que toda persona tenga
certeza sobre su situación ante las leyes, es decir, toda autoridad
al ejercer un acto de molestia debe sujetar Su actuación a los
requisitos y procedimientos previamente d{tablecidos en las
normatividades aplicables al caso en concreto, esto con el fin de
que la persona afecta tenga certidumbre a qué atenerse.

Bajo esta premisa, este órgano jurisdicci onal advierte oue
la investigación derivada de la queja:  v lo
resuelto en el Expediente  no fue
implementado por la Autoridad demandàda conforme a la
normatividad aplicable. es decir, aqlicó ileg,almente artículos
de la Lev del Sistema de Sequridad Púbtica, del Estado de
Morelos.

Bajo esta tesitura, se destáca nuevamente que la

normatividad aplicable a los asuntos relaciol-fldos con el Servicio
Profesional de Carrera Policial de los elem'entos de seguridad
pública del Ayuntamiento de Jiutepeci Moreios; se regulan bajo
el Reglamento del Servicio Profesional de ese Ayuntamiento.

::,

De modo que, la Autoridad demandada debió conocer y

resolver la investigación derivada de la queja: 
y lo resuelto en el Expediente 1, bajo los
preceptos 224 a.301 del Reglamento del Servicio Profesional en
comento

53



En el fondo; atendiendo a lo razonado, la Autoridad
demandada debió adecuar su investigación y resolución del
procedimiento en cita, a los principios, términos y fundamentos
del Reqlam.qnlo dql;servicio Profesional de Garrera poriciar para
el municipio de Jiutepec, Mo,relos:z3 y en su caso, verificar si la
conducta que se consideró en ese momento como falta
administrativa al servicio Profes,ional de carrera de ese Gobierno
Municipal, encuadra en alguno de estos preceptos, sin embargo,
como se desprende del análisis de los legajos del presente
expediente, no se realizó en ese sentido.

Por lo que,lq vÍa jurídica utilizada no fue la ideal para
aplicar la sanción de la que hoy se adolece elActor.

Lo anterior,
jurisprudencia:

se fortifica con el siguiente criterio

pRocEpENctA DE LA víA. Es uN pR=supulsro
PROCES:A:L QUE EEBE ESTIIDIARSE DE OFICIO ANTES DE
RESOTYER EL FONDO DE LA CUESTION PLANTEADA.24

El derecho a la tutela jurisdiccional estableci,cro por et artíeuto
17 de la constitucian Política de los Esfados lJnidos Mexicanos
no es ilimitado, sino que está restringido por diversas condiciones
y plazos utilizados pQra garantizar la seguridad jurídica. Asi ias
leyes procesa/es determinan cuál es la vía en que debe
intentarse c'ada acción, por lo cual, la prosecución de un juicio enla forma. establecida por aquéllas tiene el carácter de
presupuestQ procesal que debe atenderse previamente a la
decisión dQifondo, porque el análisis de las acciones sólo puede
llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el Actor, es
procedente,l pues de no serlo, el Juez estaría impedido para
resolver sgôre las acciones planteadas. por ello, et estudio de ta
proc.eden'cià detjuÌcio, alsel una cuest'pri, ¿iatn pi'uir'à, arø,
analizarse lde oficio;, porque la tey expresamenie ordena el
procedimiehto en que deben tramitarse /as diyersas
c-ontroversias, srn permitirse a los particulares adoptar diyersas
formas de juicio sa/vo las excepciones expresamente señaladas
en la ley. En consecuencia, aunque ex¡sta un aúto que admita la
demanda'yila vÍa propuesta por ta parta soticitanie, sin que Ia
parte dem'andada la hubiere impugnado mediante el recurso
correspon'diente o a tiavés de una excepción, ello no implica que,
por el sapuesfo consentimiento de los, gobernados, ta vía
establecidal.por el legislador no deba tamarse en cuenta. por
tanto, eljuzgador estudiará de oficio dicho presupuesto, porque

23 Publicado el6 de enero de 2016, en el periódico oficialTierra y Libertad número
5359
2a suprema corte de Justicia de la Nación; Registro digital: 17g665; lnstancia:
Primera sala; Novena Época; Materias(s): comúñ; res¡i:"tã.1¡. zst2oos,, Fuente:
semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXl, Abril de 2005, página
576; Tipo. Jurisprudencia
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de otra manera se vulnerarían las garantías de legalidad y
seguridad jurídica establecidas en e/ ar[ículo 14 constitucional,
de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado de la vida, de
la liberlad o de sus propiedades, poseslbnes o derechos, srno
mediante juicio seguido ante /os tribunales previamente
esfab/ecidoi , en el qut t" cumplan las fotrmatidades esen ciales
del procedimiento. Luego entances, el"iuzgador, en aras de
garantizar Ia seguridad iurídica de las palÍ,gp en el proceso, debe
asegurarse siempre de que la vía elegida por el solicitante de
justicía sea la procedente, en cualquier momento de la contienda,
incluso en el momento de dictar la sehtencia'definitiva, por lo que
debe realizar de manera oficiosa el estudio de la procedencia de
ta vía, aun cuando /as parfes no la, . hubieran impugnado
previamente. 

,

t

Lo cual implica, que no podemos dejan inadvertido que las

Autoridades demandada en párrafos anterio[eÞ, debieron aplicar

en su actuar los principios establecidos en el artículo 1 de la
Constitución Política de los Estados UnidosrMexicanos, que en

términos generales establece que: ì

:

"Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la
obtigación de promover, respetar, protegçr y .garantizar los derechos
humanos de conformidad can /os principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En cansecuencia, el Estado
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaclones a /os

derechos humanos, en /os términos que establezca la ley".

,

De hecho, a partir del seis de junio deldos mil once, fecha

en que se publicó en el Diario Oficial de la FöderaciÓn el decreto

por el que se modificaron y adicionaron diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre

ellos, el artículo 1, con el objetivo principal de alcan zar la tutela

efectiva de los derechos humanos de las personas; se debe tener

en cuenta, que existe un nuevo parámetro de regularidad

constitucional que determina la actuaciÓn de las autoridades y

que está compuesto por las diversas normas de derechos

humanos contenidas en la Constitución y los tratados

internacionales Suscritos por el Estado Mexicano, aclarando que,

entre dichas normas, no ex¡ste una relaci6n de jerarquía en

atención a la fuente de la que provieneni pn ese sentido, las

autoridades administrativas y jurisdiccionales, están obligados a

resolver las controversias sometidas a SU 'conocimiento con

apego al parámetro de regularidad constituiitlnat introducido con

la reforma señalada; esto es, deben verificar'si los hechos que

se someten a su conocimiento const¡tuyen iuna violaciÓn a los

derechos humanos contenidos en la Constitución y los tratados

internacionales de los que el Estado Mexicano es parte.
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No existe ninguna duda, que al no haber aplicado los
artíçulos 224 al gotr del Regla:mento del servicio profesional, ya
antes citado, causâ incertidumbre jurídica para el demandante;
pues no existe la certeza, de que las acciones de las cuales se
le acusa, se cor,rsideren'fârtas administrativas en razon del
reglamento en cita,.en efecto, causan incertidumb¡e respecto a
la sanción aplicada 'al h'by Actor, en el , aspecto de que si
realmente, dicha punición es proporcional á,lo que establece el
Reglamento de referencia; aunado a esto, el Actor quedo
impedido de realizar su defensa a la luz del Reglamento del
servicio Profesional; situaciónrque supondría una violación a su
derecho humano de seguridad jurídica, por no respetarse el
principio instituido en el artículo 16 constitucional, lo cual deriva
en una serie de faltas a los principios institucionales relacionados
con la impartición de justicia y las diferentes etapas procesales.

En consecuencia, para fortalecer estos razonamientos,
citamos el siguiente criterio de la suprema corte de Justicia de
la Nación:

SEGURIDAO UN\DICA. ALCANCE DE LAS GARATTi¡S
TNSTRTJMENTALEi DE meuberrtieiró -"Éööntro,

4!J_r9R!DAP OOMPETEN,TE y FTJNDA:MENresou y
MorrvAÇlpN, pREVtsrAs Ev et enríctJLo 16, pRtMER
p_41ryAFor DE LA co¡tsnrucpu reoeneL, zARA
ASEGURAR E¿ REspFTo A,DrcHa oeQeciõ iutiauo.ro

De /as iuri,2prudencias     , de ta
llmera y segunda sa/as de la suprema' corte de Justicia de la
Nación, publicadas en el semanario Judicial de la FeJeràcion y
t l 9 " ?,ut ", !! 

ove qLÉ q?T, T.gryo s XX I t, agosfo ¿ e z oo i, p ág i n a
!.0.t_q". ryþro: "2ROCED\M\ENTO SEGUTDO eN Uñn'víe
INCORREETA. POR Si MISMO CAUSA AGRAVIO AL
D_ELTANDA'D.o y, paR.,E¡tDç, cóñrnevteNe su oenefrÍe
DE SEGURIDAO ,1t1.¡1ío¡ga.,,y XX|V, octuþre de 2006, página
351, de rub;ra: ,GA:RANTíA D'E sEdaR¡DA,o JúnlpÉí. sus
A.L1AN c ES.'l reEieciivam e nfe, se a¿v¡ eie i, à.a"ìiñi ria'n cr a ra
lel contenido det derecho humano a ra seguridad juìrídica,
iyrblbito en er aftícuro 16, primer párrafo, ¿i tu conit¡tuc¡on
Palítica de /os Esfados un:idos Mexic'anos, ei cual consiste en que
Ia pers-ona..tenga certeza soÖre su situraóió, tltãiri'tàiJr, o t,
d9 su 

,faryil!?, .po.sesiones o sus demás derechos, 
"n 

,,iyã u¡u A,
respeto laiautoridad debe sujetar sus acfuaciones de matestia adeterminadcis supuesfos,' ,rqiitios y procedimientos

ã Registro digitar: 20a5TT7; rnstancia: Tribunares coregiados de circuito; DécimaEpoca Materias(s): constitucionai, común; Tesis: rvlzo.n.so K (10a.); Fuente:Gaceta del; semanario Judicial de la Federación. Libro g, rãbi"ro de 2a14, Tomolll, página 2241;Tipo,. Aistada
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prev¡amente establecidos en la Gonstituciión y en las leyes, como
expresión de una voluntad general soberana, para asegurar que
ante una intervención de la autoridad en:su esfera de derechos,
sepa a qué atenerse. En este contexto,¡de conformidad con el
precepto citado, el primer requisito que deþen cumplir /os acfos
de molestia es e/ de constar por escrito, que tiene como propósito
que el ciudadano pueda constatar el cumplimiento de los
restantes, esfo es, que provienen de autoridad competente y que
se encuentre debidamente fundado y imotivado. A su vez, el
elemento relativo a que el acto provenga de autoridad
competente, es reflejo de la adopción en elorden nacional de otra
garantía primigenia del derecho a la seguridad, denominada
principio de legalídad, confarme al cual, las autoridades só/o
pueden hacer aquello para lo cual expresamente les facultan las
leyes, en el entendido de que la ley es,la manifestación de la
voluntad general soberana y, finalmente, en cuanto a fundar y
motivar, la referida Segunda Sala del Alto Tribunal definió, desde
ta Séptima Epoca, según consfa en su tesis 260, pubticada en et
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995,
iomo Vl, Materia Común, Primera Parte, pagina 175, de rubro:
'FIJNDAMENTAC\ÓN Y MOTIVACIÓN.";,que por lo primero se
entiende que ha de expresarse con exactitud en el acto de
molestia el precepto legal aplicable al caso y, por motivar, que
también deben seña/arse con precisíó¡t /as circunstancias
especla/es, razones particulares o causa s inmediatas que se
hayan tenido en consideracion para su emisión, siendo
necesario, además, que exista,,adecuación entre los motivas
aducidos y las normas aplicables, /o cual tiene como propósito
primordial, confirmar que al conocer el.)destinatario del acto el
marco normativo en que el acto de molestia surge y las razones
de hecho cansideradas para emitirlo, pueda eiercer una defensa
adecuada ante el mismo. Ahora bien, ante esa configuración del
primer párrafo del artículo 16 constitucional, na cabe asumir una
postura dogmatizante, en la que se entienda que por el solo
hecho de establecerse dichas condiciones, automáticamente
fodas las autoridades emiten acfos de molestia debidamente
fundados y motivados, pues la práctica confirma que los referidos
requìsitos son aan frecuencia inobservados, /o que sin embargo
no demerita el hecho de que la Constitución establezca esa serie
de condiciones para /os acfos de molestia, sino por el contrario,
conduce a reconocer un panorama de mayor alcance y eficacia
de la disposición en análisis, pUes en',la medida en que las
garantías instrumentales de mandamiento escrito, autorÌdad
competente y fundamentación y motivación mencionadas, se
encuentran .cantenidas en un texto con fuerza vinculante
respecto del resto del ordenamiento iurídico, se hace posible que
los gobernados tengan legitimac'ión para aducir la infracción al
derecho a la seguridad iurídica para" asegurar su respefo,
(tnicamente con invocar su irlobs ; ìgualmenfe se da
cabida al principio de interdicción de la dad y, por (tltimo,

se justifica la existencia de Ia de control, como
dirimir cuándo los
y sancionar esa

entidad imparcial a la que corresp
referidos requisitos han s/do
actuación arbitraria mediante su anulación en los procedimientos
de mera legalidad y, por lo que atañe aliuicio de amparo, a través
de la restauracion del derecho a la seguridad iurídica vulnerada.
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Por tanto, también se está violentando et artículo 1T
constitucional, enr ielación al derechô' humàho de Acceso a la
justicia, ya que el rprocedimiento que se ins,tauró en contra del
hoy Actor, no fue rêalizado de'acuerdo a ra nsrmatividad correcta,
si no por el contrario, se fundó en base a una rey inaplicable; lo
que presupone, que la vía util,izada no es la indicada. para lo
cual, se cita el siguiente.cÊiteiio jurisprudencial:

PROCEDIMI.ENTO ,SEGUIDO EN U¡,I,E VíE ,.NCORRECTA.
poR sI MIsMo aAIJSA AGRAwo AL,DEMANDADI Y, PoR
ENDE, ciournnwexe su oeneñfa oe IEGURIDAD
JURIDICA;.2t6

La existencia de diversas vías para lograr el acceso a la justicia
responde a la intención del Constituyente de facultar at legislador
para que establezca mecanismos que aseguren el respeto a la
garantía de seguridad jurídica, la cual se manifiesta como la
posibilidad de que los gobernados tengan certeza de que su
situacion jurídica será modificada só/o a través de
procedimientos regulares, esfab/e cidos previamente en las leyes,
esfo es, en términos det arLícuto 17 de ia Constitucion Políticâ dá
los Estados, unidos Mexicanos. por ello, ei so/o hecho de que se
tramite un procedimipnto.en la vía inconecta, aunque sea muy
similar en cuanto a sus términos a la tegalmente procedente,
causa agravio al demandada y, por ende, constÌtuye una
vialación a sus derechos susfanfryos al contravenir la'referida
garantía cqnstitucional que inspira a todo e/ srsfema jurídico
mexicano; ya que no se está administrando justicía en tos
plazos y tê¡minos establecidos en las.leyes.

irii

Ën esta língå de pensamiento, debe aclararse que ra
presente decisión:no implica de,ninguna manera que los hechos
consignados no puedan ser juzgados, sin embargo, para ello se
debió atender a los principios de tipicidad y taxatividad, que son
aplicables al procedimiento admin istrativo discipl inario. por vi rtud
de dichos principiös, en un caso como el que se pone a
consideración, se debió determinar si la conducta imputada a la
parte Actora en este juicio, se encontraba prevista y sancionada
como falta administrativa conforme al Reglamento del servicio
Profesional, y de ser así, iniciar con las formalidades del
procedimiento procedente.

Al respecto apoya la siguiente jurisprudencia

26 Registro digital:
Común; Tesis: 1a
Gaceta. Tomo XXI

177529. ln
.tJ. 74t2005:
l, Agosto de

stanCia: Primera Sala; Novena Época; Materias(s):
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

2005, página 1AT; Tipo: Jurisprudencia.
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"TIP|CIDAD. EL PRINCIPIO RELATM;, NORMALMENTE
REFERIDO A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A
tAS INFRACCIO,VES Y SAruCIONES
ADMINISTRATIVAS2T .

Et principio de tipicidad, que junto con el. de reserua de tey
integran el núcleo duro del prinô¡pio de legalidad en materia
de sanciones, se man¡f¡esta como una exigencia de
predeterminación normativa clara y precisa'de las conductas
ilícitas y de las sanciones correspondientes. En oÍras
palabras, dicho principio se cumple cuando consta en la
norma una predeterminación inteligible de'la infracción y de
la sanción; supone en todo caso /a pre,sencia de una lex
certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad
las conductas infrActaras y /as sanciones. En este orden de
ideas, debe afirmarse que la dgscripción legislativa de las
conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad
que el juzgador pueda conocer su alcance y significado al
realizar el proceso mental de aCecuacion típica, sin
necesidad de recunir a complementaciones legales que
superen la interpretación y que lo llevarían al terreno de la
creación legal para suplir las imprecrsiones de la norma.
Ahora bien, toda vez que el, derecho administrativo
sancionador y el derecho penal son manifestaciones de la
patestad punitiva del Estado y dada la unidad de ésta, en la
interpretación constitucional de /os principios del derecho
administrativo sancionador debe acu'dirse al aducÌdo
principio de tipicidad, normalmente refeiida a la materia
penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones
administrativas, de modo tal que si, lcierta disposición
administrativa establece una sanción .po|1qþuna infracción,
la conducta realizada por el afectado,:,'debe encuadrar
exactamente en Ia hþófesis normativa' previamente
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o
por mayoría de razón." 

I

;

lgualmente, ilustra el siguiente preðedente:

,,RESPOIVSABILIDADES DE tOS SERY/DORES
púBLtcos. EL ARTíCTJLO 48, FRACC¡OIN I!J, DE LA LEy
RELATIVA DEL ESTADO DE MICHOACAN, VIGENTE
HASTA EL 14 DE OCTUBRE DE 2014, VIOLA EL
PRINCIPrc DE EXACTA APLICACION DE LA LEY EN
MATERIA PENAL EN SU VERTIENTE DE
TAXATIVIDAD.2s

27 Registro digital: 174326, lnstancia: Pleno,
Constitucional, Administrativa. Tesis: P.lJ. 100/2006
la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Agosto
Jurisprudencia.

2s Registro digital: 2009930. lnstancia: Primera Sala. Ddicima Época. Materias(s):
Constitucional, Administrativa. Tesis: 1a. CCLXVIlll2015 (1.0a.). Fuente: Gaceta del
Semanario Judicial de la Federación. Libro 22, Septiembre de 20'15, Tomo l, página
320. Tipo: Aislada. 
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El aftículo 14, párrafo tercero, de la Constitución política de
los Esfados Un¡idos:Mexicanos prevê et principio de exacta
aplicación de la ley en materia penal el cual, en su vertiente
de taxatíviQad, exige que la materia de la prohibición
contenida en /os flpos penales sea precisa y srn
ambigüedades, con ta finalidad de que se advier-t-a con
claridad cuál es la conducta sancionable y la pena aplicabte
para que'e,l'pafticular no quede sujeto a la arbitrarÌedad del
juzgador ailtaplicar Ia ley Así, dicho precepto constitucional
es aplicable al proce'dimiento administrativo sancionador y,
por ende, impone al legislador la obtigación de crear normas
claras que no permitan la arbitrariedad en su apticación.
Ahora bien, el artículo 4A, fracción Ill, de la Ley de
Responsabilidades de /os Servidores públicos det Estada
de Michoacán, vigente hasta el 14 de octubre de 2014, al no
cantener un límite mínimo y máximo de duración de la
sanción de suspensión del empleo, cargo a comisión
suscepfrb/e de imponerse al servidor público, viola et
principio constitucional referida; máxime que ni siquiera et
diverso artículo 50, fracciones ly ll, de la tey citada, resuelve
la interrogante del mínimo y máximo de duración de la
sanción, pues la fracción t dispone que la suspensión del
e.ryrpleo, cargo o comisión, por un periodo no mayor de fres
días, será aplicable por er superior jerárquico del servidar
pitpligo en',,cuestión, es decir, la tey refiere a un plazo
máximo, pe,ro no a un mínimo; por otra pafte, la fracción ll
e.stableceque la suspensión por un periodo mayor de fres
días se 

^aplicará mediante acuerdo del superioí jerárquica
con la Co'nfialoría General o con la Oficíaitía Mayor Aä øs
Polegs,.t;e'gístativo y Judicial, de donde se advierte que en
esta hipötesrs e/ plazo mínimo de la sanción será de'cuatro
días, sin embargo, tampoco precísa la duración máxima de
la suspensión. De ahí que la omisión detestablecimiento det
periado q¡te. puede comprender la suspensión, puede tener
como consecuencia la actuacion arbitraria de la autoridad
a! quedar,bajo su criterio y sin timitación alguna t;
determinacion de la duración mínima o máximâ de ta
sanción, la eual, además, ocasiana incertidumbre en el
gobernado."

se concluye que la Autor:idad demandada, desarrolló una
investigación y procedimiento administrativo bajo fundamentos
inaplicables.

Estos actos de la Autoridad demandada, han lesionado Ia
esfera jurídica del Actor, de conformidad a los diversos
razonamientos expüestos, mismos que se derivan del estudio
integral de la copia cerlificada del expediente
el cual obra en qulos, documental que se considera de valor
probatorio pleno en'términos del artículo 437 fracción ll y 4g1 del
código Procesal civil para er Estado Libre y soberano de
Morelos.
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Ahora bien, el dejar sin efectos dicho procedimiento
multicitado; no permite de conformidad, a la prohibición
instaurada en el artículo 123 apartado B fracción Xlll, restituir los
derechos al hov recurrente en razón de úfra reinstalación al

servicio de policía municipal que venia oiupando; pues esta
prohibición es de grado constitucional; razonamiento que tiene
relación con el siguiente criterio

''SEGIJRIDAD PÚBLICA, LA PROHIBrc¡AN DE RË//VSTALAR
E,V SU CARGO A TOS MIEMBROS DE ¿AS /ÍVST/TUCIONES
POLICIALES, PREVISTA POR EL ART|CULO 129,
APARTADO B, FRACCION XIil, DE LA CONSTITTJCION
GENERAL DE LA REPUBLICA, REFORMADO MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL 18 DE JTINIO DE 2008, ES APLICABLE EN
rODOS tOS CÁSO S, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RAZON
QUE MOTIVO ru CESE :

Det citada precepto constitucional se advie¡fe que los miembros
de las instituciones policiales podrán ser'separados de sus
cargos si no cumplen con las requisifos de permanencra o sl
incurren en responsabilidad, con la expresa previsión de que si
la autoridad resolviere que la separación, remocion, baja, cese o
cualquier otra forma de terminación del se,rvicio fue injustificada,
el Estado sólo estát obligado a pagar"la indemnizacion y demás
prestacíones a que tengan derecho, sin que en ning(tn caso
proceda su reincorparacion, cualquiera que sea e/ resultado del
juicio o medio de defensa que se hubie¡e promovido. De lo
anterior se sigue que a partir de la aludída ref,orma Ia prohibicion
de reincorporación es aóso/ufa, lo que'se corrobora con el
anáÍsrs del proceso relativo del que deriva que el Constituyente
Permanente privilegió el interés general por el combate a la
corrupción y la seguridad por encima de Ia afectación que pudiere
sufrir el agravíado la que, en su caso, gp compensaría con el
pago de la indemnización respqctiva, por lo que
independientemente de la razón del cese frene preferencia la
decisión del Constituyente de impedir que /os miembras de las
corporaciones policiacas que hubieisen causado baja se
reincorporen al seryicio.'ûe ' '' ,

2e Registro digital: 164225.lnstancia: segunda sala. Novena Época. Materias(s):
Constitucional, Laboral. Tesis: Za.lJ. 10312010. Fuente: lsemanario Judicial de ta
Federación y su Gaceta. Tomo XXX|l, Julio de 2010, página 3'10. Tipo:
Jurisprudencia
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Ahora bien;¡ , ss claro que el   neZ
 ya no es elemento de seguridad pública del

Ayuntamiento de referencia y en razón a la declaración por este
Tribunal de la ilegalidad del procedimiento con número de
expediente  como ya se manifestó, l'ìo
procedería su reinstalación al cargo que ocupaba como elemento
de seguridad publica en el Gobierno Municipal de Jiutepec,
Morelos; en razón de la prohibición constitucional instituida en el
aftículo 123 apaftado B fracción Xlll.

Es evidente, que este órgano jurisdiccional en atención al
tercer párrafo del artículo 1 de la constitución Federal, debe
garantizar al Actor en el presente juicio el respeto a sus derechos
humanos de acceso a la justicia y al debido proceso; pues lo que
se pretende por q3,rte de este órgano jurisdiccional es otorgar
preferencia a principios de justicia completa y de maysr beneficio;
tal y como ya se estableció en apartados posteriores.

Bajo ese orden de pensamiento, la presehte sentencia
debe resolver en o-$finitiva los derechos que le otorgan al Actor,
en razón del marco jurídico que le aplica por haber formado parte
en su momento como elemento de seguridad pública del
Ayuntamiento oe Jiçlenec, Morelos. Este razonamiento se apoya
en el siguiente criteiio jurisprudencial de apricación analógica:

DERECHOS HUMANOS DE ACCESO A LA JIJSTICIA Y AL
DEBtDo pRocgso . esrÁuoaRgs co,v srtructoñe,tes y
CONVENCIO'VATES QUE DEBE SEGITIR EL TRIBUNAL DE
JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE JALISCO,
AL APLICAR EL ARTíCULO 72 DE LA LEY OE IUSNCU
eouryts,TìlerrvA DE LA ENTIDAD.

Hechas: Los Tribunales colegiados de circuito contendientes
sostuvieroni posturas contrarias sobre la interpretación del
artículo 72',de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Jalisco, esfo es, si el rribunal de Justicia Administrativa de la
entidad tiene o no Ia obligación de analizar de manera preferente
las concepfos de anulación vinculados con el fondo del asunto,
cuando de'rhanera prioritaria se hubr'ese declarado fundado un
mativo de pl5enso de forma (indebida fundamentación de la
campetencia de la autarídad emisoia del aòta).

Co¡te
Nacion y la
Tríbunal de

Justicia del Estado de Jalisco debe y tiene ta
soÖre los concepfos de anulación de fando,abligacióni

por la
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con ¡ndependencia de que el acto impugnado carezca de la
debida fundamentacion de la campetencia de la autoridad
demandada.

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nacion ha sido
categór¡ca al establecer que /os tribunales de justicia
administrativa deben preferir el estudio de /os motivos de disenso
de fondo, frente a los diversos de formai (por ejemplo: indebida
fundamentación de competencía'o ausencia de firma autógrafa);
pues lo que se pretende es darle preeminencia, entre otros
principios, a los de justicia completa y,de mayor beneficio, a
través de la obtencion Qe una sentencia qn la gue se resuelva en
definitiva soôre el derecho subjetivo público de la parte actora y
así [ograr aleanzar el fondo de su pre,tensión, pues de ser
fundados, ello traerá como consecuencia:eliminar en su totalidad
/os efecfos del acto impugnado, ya que generaría una nulidad tisa
y llana por cuestiones de fondo que inhabilitaría a Ia autoridad a
valver a actuar. Por otro lado, la 'Comisión y Ia Corte
lnteramericana de Derechos Humanos han precisado que la
obligación de /os Esfados no sólo es negativa -de no impedir el
acceso a esos recursos-, sino fundameittatmente positiva, esto
es, a través de la organizacion del aparatô institucional, de modo
que todos |os individuos puedan acceder a esos recursos. De
igual manera, han reconocido coma componentes del debido
proceso el derecho a contar con una decisión fundada relativa al
fondo del asunto, así como el derecho al plazo razonable del
proceso. Con base en esos esfá ndares constitucionales y
convencianales, es de suma relevancia que /os Esfados
remuevan cualquier obstáculo que limite Ia posibilidad de acceso
a la justicia completa.'ÛÌ

Bajo estas cond¡ciones y en relación a las actuaciones del
expediente que nos ocupa, es claro que elrActor no podrá ser
reinstalado al servicio que venía desempeñando como policía

municipal; ya que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se
ha pronunciado que la prohibición de reinstalar a un elemento
de seguridad pública der¡va de los considerandos expuestos por

el Constituyente Permanente que reformó lla fracción Xlll del
apartado B del artículo 123 de la Constifución Federal, ese
órgano legislativo privilegió el interés general por el combate a la
corrupción y la seguridad por encima de la afectación que pudiere
sufrir el agraviado la que, en su caso, se compensaría con el
pago de la indemnización respectiva, por lo que
independientemente de la razon del cese tiene preferencia la

decisión del Constituyente de impedir que los miembros de las

30 Registro digital: 2024104. lnstancia: Plenos de Circuito. Undécima Época.
Materias(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: PC.lll.A. JllO A (f 1a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro g, Enero de2022, Tomo lll,
página 2201. Tipo Jurisprudencia

TRIBUNAL DE JUSÏCIAADIVINIS-IRATIVA

ÐEL ESTADO DE MORELOS

=-:ìÄ
N F:í

qJ

UÈ\
?jq

H{q

ÕU
<õ.Þ.ô s¡
ôl
c{u
=

63



corporaciones policiacas que hubiesen causado baja se
reincorporen al servicio.3 I

Por consiguiente, es evidente que al Actor lo que le ocupa
en el presente juicio, es que sus derechos que le corresponden
en relación al artículo 123 apartado B fracción Xlll le sean
reconocidos por este órgano jurisdiccional para su goce y
beneficio.

De tal manera, lo que procedería es determinar el tipo de
cese que realizé laiAutoridad demandada en el asunto que nos
ocupa

Por lo que, antes de proceder a la determinación
mencionada en ell párrafo anterior, citaremos',algunos conceptos
del Principio de Leg,alidaO en los siguientes términos:

"En generai, 'legatidad' significa conformidad a la tey. Se ltama
'principio de legalidad' aquel en vi¡tud del cual ,/os poderes
ptiblicos están suiefos a la ley', de talfoma que todos sus acfos
deben ser conforme a la ley, bajo Ia pena de invalidez. Dicho de
otra forma:tes invá:lido todo acto de /ãs ioà"r"t piifr"t que no
sea canfonne a la ley.*,

"...el principio de legatidad surge como ,,garantía de cefteza y
liber-tad ante la arbitrariedad" Lo primero, por cuanto que al saberla persona que la autoridad sóto puede hac:er lo que
expresamente prevén /as /eyes emitidas con anterioridad al acta,
tendrá seguridad de que hay un margen en elque puede disfrutar
de srls derechos y bienes sin intervención de autoridad alguna y,
lo segundo, porque al imperar el referido régimen de facuttades
expresas, las autoridades no pueden rebasar el tímite legalmente
establecida síno fundadas en una ley que explícitainente to
permita, y s! no lo hacen, el acto se torna,contrario a Ia tey como
expresion,de la voluntad popular soberana y, por ello, debe ser
anulado, conformándose así un esquema de garantías de
legalidad'ytde interdicción de la arbitrariedad, carãc,rlrístico del
Estada maderno de derecha."33

I

ll Qf¡ fesis jurisprrdencigl con número de registro digital 2O1g44An cft. Registro digitat: z4$go. Asunto: QUEJA 147troß. décima Época. Fuente,
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libio 3, Febrero de zi.O1q, Tomo lll,
página 2181. lnstancia;iTribunales Colegiados de Circuito (Guastini, Ricardo,
Esfudr'os de teoría ':consiitucionat èn' ffnea). trà¿¡. uUiei 'carøiràtí.
UNAM/Fontamara, México,20.01, pp. 117 y 124)

r cfr. Registro digitat: ?4BBo Asunto:  . Décima Época. Fuente:
Gaceta delSemanario Juflicialde la Federación. Libro 3, Febrero de2i.O1q,Tomo lll,
página 2181. lnstancia:. Tr:ibunales Colegiados de Circuito (Ferrajoli, Luigi, pasado y
futuro del Fsfado de derecho, en: Estado de derecho: concepiosi, ruiaamentos y
democratización en América Latina. carbonet!, orozco y vâzquez, coord. ¡en ffneá)
p. 18e.)
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En relación a este Principio de Legalidad, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha determinado lo siguiente:

''PRruc,Pþ DE LEGALIDAD, CARACTERíSTICAS DE SU
DOBLE FUNCIONALIDAD , TRATÁNDOSE DEL ACTO
ADMINISTRATIVO Y SU REI,ACION'AON EL DIVERSO DE
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL

:
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JURISDICCIONAL.

Del a¡tícula 16, primer párrafo, de la Constitución Política de /os
Esfados lJnidos Mexicanos, se adviërten /os reqursrïos de
mandamiento escrito, autoridad competente y fundamentación y
motivacion, como garantías instrumentales que, a su vez, revelan
la adopción en el ¡þ;gimen jurídico nacional del principio de
legalidad, como una garantía del derech'ö hurnano a la seguridad
jurídica, acorde al cual las autoridades sólq puede n hacer aquello
para lo que expresamente les facultan laç leyes, en el entendido
de que ésfas, a su vez, constjtuyen,',1à1'manifestación de la
voluntad general. Bajo esa premisa,",el' principio mencionado
tiene una doble funcionalidad, parlicularmente tratándose del
acto administrativo, pues, por un lado, impone un régimen de
facultades expresas en el que todo acta,de autoridad que no
represente el ejercicio de una facultad expresamente conferida
en la ley a quien lo emite, se conside rará arbitrario y, por ello,
contrario al derecho a la seguriilad jurídica¡ lo que legitima a las
personas para cuestionar la validez de un acto desajustado a las
leyes, pero, por otro, bajo la adopcion del mismo principio como
base de todo el ordenamienfo, se genera.la presuncion de que
toda actuación de la autoridad deriva del ejercicio de una facultad
que la ley le confiere, en tanta no se demuestre lo contrario,
presuncion de legalidad ampliamente reconocida tanto en la
doctrina como en la legislación. nacional. Así, el principio de
legalidad, apreciado en su mayor amplitud, da cabida al diverso
de interdiccion de la arbitrariedad, pero también conlleva que
éste opere a través de un cantrol jurisdiccional, lo que da como
resultado que no basfa que el gobeinado considere que
determinado acto ôarece de fundamentación y motivación para
que lo estime no obligatorio nivinculante o'lo señale como fuente
de un derecho incontrovertible a una sent.encia que lo anule, sino
que, en todo caso, está a su cargo rec¡trrir a los órganos de
control a hacer valer la asumida ausenaia o insuficiencia de
fundamento legal y motivacion dentro de, dicho procedimiento y,
a s:t vez, corresponderá a la autoridad,demostrar que el acto
cuestionado encuentra susfenfo en una.l,fqcultad prevista por la
norma, so pena de que sea declarado eçintrario al derecho a la
se'guridad jurídica, Io que revela que 'ilbs procedimientos de
control jurisdiccional, constituyen lai,, (tltima garantía de
verificación del respeto al derecho a la seguridad jurídica, cuyas
reglas de"ben ser conducenfgs y congruentes con ese
propósito.'8a i , 

'

3a Registro digital: 2005766. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Época. Materias(s): Constitucional, Común. Tesis: 1V.2o.4.51 K (10a.). Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3,. Febrero de 2di4, Tomo
lll, página 2239. Tipo: Aislada
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En relación a lo anterior, en apartados preliminares, este
Tribunal determinó la ileEalidad del procedimiento

,dejando sin efectos todas y cada una de sus
actuaciones, en el que se emitié la remoción del hoy Actor, por
acreditarse ilegalidades respecto a la vía procesal jurídica
utilizada por la Autoridad demandada en que se determinó la
lntraccion y por consecuencia la sanción al,hoy.promovente.

Por consiguiente, este Tribunal determina como ilegal o
injustificado el cese o remoción que se hizo al  

  por los razonamientos expuestos a lo
largo del presente apartado: por consecuencia se destaca que al
Actor le correspondeel derecho de la indemnización señalada en
los artículos'123 apartado B fracción Xlll de la Constitución
Federal; 74 de la Ley General del sistema Nacional de seguridad
Pública; y 69 de la Ley del sistema de seguridad; mismos que a
la letra dicen:

Constitucién Federal

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y
socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleas
y la organización social de trabajo, conforme a ta ley.

El congreso de la unión, sin contravenir a /as bases srEruienfes
deberá expedir leyes sobre el trabajo,las cuales regirán:

:

B.- Entre loç Poderes de la tJnión y sus trabajadores:

xltl.- Los imîlitares, 
rnarinos, personal de! servicio exterior,

agentes del Minísterio Publica, peritos y los miembros de ias
instÌtuciones policiales, se regirán por sus,propas /eyes.

Los agenteè det Ministerio ptiblico, /os perlfos y tos miembros de
las institucibnes policiales de Ia Federación, ras entidades
federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos
si no cumplen con los reqtiisitos que /as ieyes vigentes en el
mamento :del acto señalen para permanecer en dichas
instituciones, o removido$ por incurrir en responsabitidad en el
desempeño de sus funciones. si la autorídad jurisdiccional
resolviere que la separación, remocion, baja, cesé o cualquier
otra forma de terminación'del servicia fue injustificada, el Estada
só/o estarQ obligado a pagar Ia indemnización y demás
prestaciones a que tenga derecho, sin que en nin-gún caso
proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere
promovido.
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Las autoridades federales, de /as entidades federativas y
municipales, a fin de propiciar el fortalecimiento del sistema de
seguridad social del personal det Ministerio P(tblico, de /as
corporaciones policiales y de /os servicios peridales, de sus
familias y dependientes, instrumentarán sisfemas
complementarios de seguridad social,

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejercito,
Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el
incisa f) de la fracción Xl de este apartado, en términos similares
y a través del organismo encargada de Ià seguridad socialde /os
componenfes de dich as instituciones.

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública

Artículo 74.- Los integrantes de las 
"lnstituciones 

Policiales
podrán ser separados de su cargo si ,no cumplen con los
requisitos de /as leyes vigentes, que 

"en 
el momento de la

separación señalen para permanecer en lai,s lnstituciones, sin que
proceda su reinstalación o restitución, cualquiera que sea etjuicio
o medio de defensa para combatir la separación, y en su caso,
sólo procederá la indemnización.

Las legislaciones correspondienfes esfablecerétn la forma para
calcular la cuantía de la indemnizacióin'Que, en su caso, deba
cubrirse.

Tal circunstancia será registrada en' el Regrsfro Nacional
correspondiente. ;

Ley del Sistema de Seguridad:

Artículo 69.- Los integrantes de las lnstituciones de Seguridad
Publica ysus auxiliares, podrán serseparados de su cargo si no
cumplen con los requisitos de /as leyes vigentes, que en el
momento de la separación señalen para permanecer en las
lnstituciones, sin que proceda su reinstalacion o restitución,
cualquiera que sea'eljuicio o medio de defensa para combatÌr Ia

separación, y en su caso, sólo procederá la indemnización, que
será otorgada por un importe de fres rneses de salario otorgada
por la resolución jurisdiccional correspondiente.

Por lo anterior, en apartados subsecuentes se determinará

lo procedente a este derecho de indemnización.

Determinado la remoción de carácter ilegal al cargo de

policía municipal del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; del hoy
promovente, se procede al estudio dê sus pretensiones, en los

siguientes términos: | ,i ,

:,
VII.. PRETENSIONES DE LA PARTE ACTORA.
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APLICACION 
;

RETROACTIVA DE

DICHO PRECEPTO.
AUN CUANDO LA

DEMANDA RESPECTIVÁ

SE HAYA PRESENTADO
ANTES DE LA ENTRADA
EN VIGOR DE i

LA INDICADA PORCIóN
NORMATIVA. i ,

De igual forma, este Tribunal determina, atenderá a los
Principios pro persona y de progresividad, çsto con la finalidad
de salvaguardar una defensa adecuada ä' los elementos de
seguridad pública del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; por lo
que se expone lo siguiente:

El artículo 45 de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, fundamenta lo siguiente:

Artícuto 45.- Las lnstituciones de Segu ridad P(tbtica deberán
garantizar, al menos las prestaciones prevrsfas como mínimas
para los trabajadores a/ seryicio del Estado; las entidades
federativas v municipios oeneraráni, de acuerdo a sus

social
recono de

i

El Artículo 105 de la Ley del Sistema de Seguridad vigente
en la entidad instituye lo siguiente:

"Arfículo 105.- Las lnstituciones de'Sequridad Pública
deberán oarantizar, al menos' Ias piè,stàèioies previstas
comio mínimas para los trabaíà¡dores al servicio del Estado
de Morelos v generarán de acuerdo a sus necesidades y con
cargo a sus presupuesfos, una narmátÍvÍdad de régimen
complementario de seguridad social 

'y 
, reconocimientos, de

conformidad con lo previsto en el artículo 123, aparlado B,
fracción Xlll, tercer párrafo, de la Constitución General.

Las controversras que se generen con motiuo de laspresfaciones
de seguridad social serán competencia d'el,Tribunal Contencioso
Administrativo.

En razón de lo anterior, el Poder Ejecutivo y Legislativo del
Estado de Morelos, cumplieron con la obligadión impuesta en los
artículos que anteceden con la expedición de la Ley de
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Prestaciones de seguridad; en el caso del Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, este Gobierno Municipal; también cumplió a
lo ordenado en los artículos 45 y 105 antes citados, expidiendo
el Reglamento del servicio Profesional en términos de sus
facultades reglamentarias instituidas en el artículo 60 de la Ley
orgánica Municipal del estado de Morelos. Estas normattvidades
invocadas, en el asunto que nos ocupa, contemplan ro referente
a las prestaciones de seguridad social y complementarias, a las
que tienen derecho los elementos de seguridad pública del
Ayuntamiento de Jiutepec, More[os. Por lo que, a la hora de
analizar la procedencia de las pretensiones del Actor, este
órgano jurisdiccionâl aplicará la normatividad que mejor beneficie
realizando una interpretación integral de dichos ordenamientos.
Este razonamiento, lo fortalecen los siguientes criterios de
aplicación analógica:

ORDEN o PRINCIPIO DE
ORGAA/OS DE

35

con

a esfos tres órdenes debe ser, en los ámbitos
exclusivamente a la luz del parámetro

que opera la respectiva atribución y delimitacion
competencial. Si la relación entre normas esfafa/e s y municipales
no pudiera bn atg(tn punto o ambito material descríbirse sobre la
base del principio de competencia -en contraposición at de

jerarquía- þ afirmación de que exrsfe un ,,arden jurídico
municipal" independiente y separado del orden estatal y del
federal no tendría cabida, pues ningun sentido tendría afirmar
que los Municipios son, en el contexto constitucional açtual,
"órganas de gobierno", o afirmar que tafraccion il del aftículo 11S
referido contempta "reglamentos" que, tejos de ser asimilabtes a
los reglarnenfos tradicionales de detalte de normas, están
llamados a'a expansión normativa y a la innovación, sirvienda -
dentro del, respeto a /as bases generales esfaô/ecidas por las
Legislaturas, de contenido constitucionalmente acotado- para
rggular con:'¡ autonomía aspectos específicos municipales en el
ámbito de:sus competencias, y para adoptar las decisio nes que
las autoridades esfman congruenfes con las pecutiaridades

35 lnstancia: Pleno. DécirlaÉpoca. Materias(s): constituciqnal. Tgsis: p.lJ.4412011
(9a.) . Fuente: semanario Judicial de la Federación y su. Gaceta. Libro l, octubre
de 2011, Tomo 1, página !94. Tipo: Jurisprudencia.

;
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sociales, económ¡cas, biogeográficas, poþl acionales, culturates y
urbanísticas del Municipio.

REGLAMENTOS MUNICIPALES Y LEYES ESTATALES EN
MATERIA MUNICIPAL. SU EXTENSION NORMATIVA
LEGíTIMA36.
Para precisar la extensión normativa legítìma de cada una de las
fuentes normativas contempladas en la fracción ll del ar-tículo 115
de la Constitución Política de ios Esfados Unidas Mexicanos,
deben considerarse varios puntos: 1. La regulación de aspecfos
generales en las leyes esfafa/es en materia, municipal debe tener
por objeto (tnicamente establecer :uri marco normativo
homogéneo -adjetivo y sustantivo- para:]os Municipios de un
Esfado. Esfas leyes deben incorporariel caudal normativo
indispensable para asegurar el funcion'amiento del Municipio,
únicamente soôre aspectos que,iequieiran'. dicha uniformidad; 2.
Debe tomarse en cuenta que la competência reglamentaria del
Municipio Ie garantiza una facultad exclu9iva para regular los
aspecfos medulares de su propio desarrollo; 3. Es inaceptable
que, con apoyo en lafacultad legislativa con que cuenta el Estado
para regular la materia municipal, intervenga en cuesflones
específicas de cada Municipio, que le es¿án constitucionalmente
reservadas a esfe último, pues /as bases generales de Ia
administración pública municipal no pue'den tener, en otras
palabras, una extension temática que anule la facultad del
Municipio para reglamentar sus cuesfiones específicas. En
consecuencia, queda para el ámbito reglamentario, como
facultad exclusiva de /os Ayuntamientos, lo relativo a policía y
gobierno, organización y funcionamiento interno, administración
pública municipal, así como emÌtir normas susfanfivas y adjetivas
en las materias de su competencia exclusiva, a través de bandas,
reglamentos, circulares y demás dþosiciones de carácter
general, en todo lo que concierne a cuèiít¡ones especificas de
cada Municipio; y 4. Las /eyes esfatales en materia municipal
derivadas det aftículo 115, fracción ll, inciso a), canstitucional,
esfo es, las encargadas de sentar 'Tas,öases generales de la
administración pública municipal", compircnf,sn esencialmente
aquellas normas indispensables para el funcionamiento regular
del Municipio; del Ayuntamiento como su órgano de gobierno y
de su administiación pitblica; las ' normas relativas a/
procedimiento administrativo, conforme a |os princþios que se
enuncian en /os rncrsos incluidoè en Ia reförma de 1999, así como
ta regulación de los aspecfos de /as fu'nciones y /os servicios
p(tblicos municipales que requieren uniformidad, para efectos de
Ia posible convivencia y orden entre los lVlunicipios de un mismo
Estado.

36 Registro digital: 160764. lnstancia: Pleno. Décima Época. Materias(s):
Constitucional. Tesis: P.lJ. 4512ü1 (9a.) Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Libro l, octubre de 2011, Tomo 1, página 302. Tipo:
Jurisprudencia
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REGLAMENTOS MUNICIPALES, IAS AI,JTORIDADES
JURISDICCIOruAIES SE E/VCUEIVTRAN OBLIGADAS Á sU
CO N O CIMI ENTO Y O BS ERVAN CI A37 .

Las autorÌdades jurisdiccionales no pueden manifestar en juicio
el desconocimiento de los reglamentos municipales legalmente
expedidos por los Ayuntamientos en el país, bajo et argumento
de tratarse de normas que no emanan det congreso de la lJnión
a de las' Legistaturas Locaies, toda vez qie tas facultades
reglamentarias con que cuentan los Municipios en el país,
derivan de /as atribuciones que para talefecto /es son concedìdas
por lafracción ll, del artículo 115 de ta constÌtucion política de
/os Êsfados Unrdos Mexicanos, de manera que en terminos de lo
dispuesfo por el numeral 133 de la referÌda Carta Magna, que
consagra el principio de supremacía constitucional, /os Jueces de
los Esfados se encue ntran obligados a conocer y apilcar tanto las
disposiciones de la Constitución, camo las emanadas de la
misma, dg ,tal suerfe que si los reglamenfos municipales son
disposÌciones legales que los Municipios emiten en uso de las
facultades rgglamentarias otorgadas por ra constitución Federal,
entonces es obligación de los juzgadores conocer fales
reglamentos y aplicarlos a/ caso particular, para de esa manera
cumplir con.Ja obligacion canstÌtucional que les impone el artículo
133 de la'C'onstitución Federal.

S E G U R I D A D S O C I AL, ES COIVS T IT TJ C I O N A LM E N T E VÁ L I D O
QUE TAI:ES PRERROGATIVAS sE PREVEAN A FAV)R DE
LOS MIEMBROS DE TAS CORPORACIONES POLICIALES
DEL ESTADO DE MÉXICO, EN ORDENAMIENTOS D/YERSOS
A LOS MATERIAL Y FORMALMENTE LEGISLATIYOSs8.
Hechos: Los Tribunales colegiados de circuito contendienfes, se
pronunciaron respecto a si en tratándose de las corporaciones
poltciales, las prerrogativas en materia de seguridad sociat
podían preverse en ordenamienfos drsfinfos a las leyes, coma es
el caso del Manuat det cuerpo de Guardias de beguriaao
lndustrial, Bancaria y comercial det vaile de cuautittán-Tõxcoco,
del valle de Toluca, y de vigitancia Auxiliar y {Jrbana det Estado
de México, y llegaron a criterios contradictorios, pues mientras
uno consideró que en términos de lo dispuesto por el artículo 123,
aparfado B, fiacción Xtil, úttimo páirafo, oe ta constitucion
Política de /os Esfados tJnidos Mexicanos, era factible, los otros
estimaron que esos beneficios debían preverse, fonosamente,
en ordenamientos material y formalmente legistativos.

i

criterio jurídieo: El Pleno en Materia Administrativa det segunda
circuito determina que los beneficios que se crean coma
srsfemas. , complementarios de seguridäd social, por /as
autoridades federales, de /as entídades federativas y
municipalès, con base en la atribución que les concede el artículo

' Registro digital: 17293,,1. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Novena
!noca. Materias(s): civil, Tesis: X1.3o.26 c. Fuente:- semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Mazo de 2007, página 175g. Tipo: Aislada.

38 Registro digital: 2022700. lnstancia: plenos de circuito. Décima Época.
Materias(s): constitucional, Administrativa. Tesis: pc,ll.A. Jl22 A (10a.). Fuente:
Gaceta del semanario ludicial de la Federación. Libro g3, Febrero de 2a21, Tomo
ll, página 1922. Tipo'. Jurisprudencia.
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123, apartado B, fracción Xtll, (tltimo pár¡afo, de la Constitucion
Política de /os Esfados Unidos Mexicanos, no necesariamente
deben instituirse en actos formal y materialmente legislativos y,
por ende, pueden preverse en ordenamientos emitidos por
a uto ri d ad e s ad m i n i strativ a s.

Justificación: De acuerdo con los principios que establece el
arfículo 1o. de la propia Constitución General, fue voluntad del
Poder Constituyente, en uso de la total soberanía o suprema
poder de /os que está investido, esfab/eo-er que las autoridades
federales, de /as entidades federativas y municipales
" i n stru m e ntara n si ste m as com pl e m e ntarios d e se g u ri d ad soci a 1 ",

sin que el Constituyente hubiese acotàdo esa facultad a los
Poderes Legislativos, Federal o de /os Çsfados, sino que fue
expreso al dispaner que esa atribución'þuede ser ejercida por
aquellas autoridades, de manera que los beneficios de seguridad
socialq¿le se "crean" con base en talfacultad no necesariamente
deben instituirse en acfos formal y materialmente tegislativos, al
haber sido conferlda también, a las "autoridades" federales,
locales y municipales, en general. De ahí que en el caso del
Manual del Cuerpo de Guardias de,lSeguridad lndustrial,
Bancaria y Comercial del Valle de Cuautitlán-Texcoco, del Valle
de Toluca, y de Vigilancia Auxiliar y Urbana det Estado de
México, sus dispos itivos deben aplicarserb /os miembros de /os
cuerpos policíacos, síempre y cuando eh etlos se prevea un
mayor beneficio o mejoramiento de sus derechos de seguridad
social.

En ese sentido, se procede al análisis de cada una de las
pretensiones del Actor, en los siguientes térrninos3e:

:

A). LA NULTDAD r/SA Y LLANA DE LA RESOLUC/ÓN
CONflRMATOFJA DE RECURSO DE REY/SIÓN ,DE FECHA 22 DE
OCTUBRE DEL 2021 Dictada por la autoridad demandada, Representante
de la secretaria de Seguridad Publica, Tránsito y Vialidad de Jiutepec,
Morelos y Presidente del Consejo de Hanor y Justicia, en el Expediente
Administrativo N(tmero 'y ejecutada por el DÌrector de

Asunfos lnternos de la Secretaria de Seguridad Publica, Tránsito y Viatidad

de Jiutepec, Morelos. Es proeedente, en virtudiQue en el apartado
anterior se dejo sin efectos todo lo actuado en el procedimiento

 por g-onsecuencia la redölución del recurso
de revisión expedida el día veintidðs de octúbre del ano dos mil

veintiuno. es declarada nula lisa v llanamentþ,

.'
B). La Reinstalacion al carga que venía desempeñando como Policía

adscrito a la Secretaría de Seguridad Publica, Tránsitbi:y Vialídad de Jiutepec,
Morelos; o en su caso,lndemnización Constítucioinâl que corresponda.

Esta pretensión es ¡mprocedentq, respecto a la

reinstalación solicitada, pues es una prohibición constitucional en
términos del artículo 123 apartado B fracción Xlll, tal y como se
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expuso con anterioridad en el apartado de análisis de las razones
de impugnación.

Ahora bien, respecto a la indemnización constitucional que
refiere el Actor, en el apartado posterior ya se determino que es
un derecho que le corresponde por la separación ilegal ya
determinada, por lo:tanto, es procedente, y se procede al cálculo
respectivo en térrninos del siguiente criterio:

PUBLICA, LA criN PREVIITA EN
fnnCCrc¡,t xlll,

indicadas, al estimar que conforme al arlículo 123, apaftado B,
fracción Xlll, segundo párrafo, de la constitucion potitica de /os
Esfados unidos Mexicanos, el constituyente otorgo a favor de
los agentesdet Ministerio Público, tos päribs y toimiembros de
las instituciones policiales de la Federación, el Distrito Federal,
ios Fsfados y /os Municipios, el derecho al pago de rJna
indemnizaclón en e/ caso de que, a través de unã resolución
emitida porautoridad jurisdiccio,n"í competente, se resuelva que
su separaci,ón o cualquier vía de terminación det se¡vicio de la
que fueran'abjeto resulta injustificada; ello, para no dejarlos en
esfado de ,indefensión al existir una prohibición abialuta de
reinco.rporçrlos en el servicio. Además, de ta propia narmativa
constitucional se advierte la obligación det tegistador secundario
de fijar, dentro de /as leiyes especiales qua se emitan a nivel
federal, estatal, municipatl o en el Distrito Federal, los montos o
mecanismos de delimitación de aquellos gue, pCIr cancepto de
indemnización, carresponden a /os seruido res pitbticos ante una
terminaciön injustificada de! seruicio. Ahara bien, el dereçho
indemnizatorio debe fijarse en términos ínfegros de /o dispuesfo
p^or Ia constitución Federal, pues el espíitu det Legistador
constituyente, al incluir el apartado B de,ntro det artícuto 123
constituciônal, fue reconocer a los servidores públicos garantías
mínim,as dëntro del cargo o puesto que di;sempeñãban, sin
importar, en su caso, Ia,naturale{a jurídica de la relacion que
mediaba entre el Estgdo -en cualguieçg de sus . niveles- y et
servidoç por tanto, sí dentro de ia eiiudida fracción Xill se
establece el derecho de recibir una indemnización en caso de
que la separacion, remocion, baja, cese o,cuahubr otra forma de
terminación' del servicio fuere injustificada y, p.or su parte, en las
lgyes espgc¡'a/es no se prevén los mecamsmos suficientes para
fijar e! mointo de ese concepto, es inconcuso que àebera
reg.urripe a lo dispuesto, como srsfema normativo'integral, no
sólo al apattado B, sina también al diverso apartado A, ambos

402

l.Þ
A13440 [J]; 10a. Época; 2a. Sata, Gaceta S.J.F ; Libro 38, Enero de 20'17; Tomo
ág 505
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l

det citado precepto constitucional; en'içsa tesitura, a fin de
determinar el monto indemnizatorio a.qùe tienen derecho los
agentes det Ministerio Público, los peritosly /os miembros de las
instituciones policíales, debe recurrirse ta la fracción XXll del
aparfada A, que consigna la misma razón jurídica que configura
y da contenido a la diversa fracción Xlll del apartado B, a saber,
el resarcimiento de /os da¡õos,y perjuicios ocasionados por el
patrón parficular o el Estado ante la separación injustificada y sea
la ley a, en su caso, la propia Constitución, la que establezca la
imposÌbilidad jurídica de reinstalación. Bajo esas
consideraciones, es menesfe r precisar que la hipótesis normativa
del artículo 123, apartado A, fracción XXll, que señala que "la ley
determinará /os casos en que el patrono podrét ser eximido de la
obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una
indemnización", deja la delimitación del monto que por concepto
de indemnizacion deberá cubrirse ai, trabajador a la ley
reglamentaria, constituyéndoseten el pa¡ámetro mínimo que el
patrón pagarét por eldespido injustificado'l¡ méts a(tn, cuando se
le libera de la obligación de reinstalar altrabajador al puesto que
venía desempeñando; por tanto, si lat; ley reglamentaria del
multicitado apartado A, esto es, /a Ley¡ Federal del Trabajo,
respeta como mínimo constitucional garantizado para efectas de
la indemnización, el contenido en Ia fracciói¡n'XXII det apaftado A
en su generalidad, empero, prevé el pago adicional de ciertas
prestaciones öa¡b las circunstancias especiales de que es la
propia norma quien releva al patrón: de ta obligación de
reinstalación -cumplimiento fonoso del:contrato- aun cuando el
despido sea injustificado, se concluye que, a efecto de
determinar el monto que corresponde a,/os serurdores públicos
suJ'efos al régimen constitucional de exce.pción contenido en el
arfículo 123, apartado B, fracción Xlll, segundo párrafo, de la
Carta Magna, resulta aplicable, como mínimo, el monto
establecido en el diverso apartado A;, fracción XXll, y los
parámetros a los que el prapio Constituyente refirio al permitir que
fuese la normatividad secundaria la que los delimitara. En
consecuencia, la indemnìzación englobaleil pago de 3 meses de
salario y 20 días por cada año de servici'o, sin que se excluya la
posibilidad de que dentro de algún ordenamiento legal o
administrativo a nivel federal, estatal, municipal o del Distrito
Federal existan normas que prevean expiesamente un monto por
indemnización en esfos casos, que tòomo mínimo sea el
anteriormente señalado, pues en tales casos serét innecesario
acudir a la Constitución, sino que la autoridad aplicará
directamente lo dispuesto en esos orden amientos."

En ese sentido procedemos a las operaciones aritméticas,
atendiendo al salario del Actor, que atendiendo a la foja 'l 15 que
corresponde a un rec¡bo de nómina a nombre del recurrente de
fechas de pago del 1al 10 de noviembre del año dos mil
veintiuno, se desprende un sueldo quincenal de 
peso5; documental que es relacionadà con losrdemás recibos de
nómina exhibidos por la Autoridad demandafla y que constan en
fojas de la 113 a la 136, la cual se plasma;a continuac¡ón en
formato de documentos portátiles (PDF):
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Por consiguiijnte, el. sueldo diario det recurrente es por la
cantidad de:       

    

20 días por año
trabajado. (El Actor
trabajo del 16 de enero
del año 2018 al 10 de
noviembre del año

3 meses de salario j

Goncepto

 
   

  

    

Operación

 

 
  

  
 

  

Gantidad a pagar
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C) La inmediata Reinstalación al cargo qtue
i

venía desempeñando
como Polícía adscrito a la Secretaria de Se Publica, Tránsito y
Vialidad de Jiutepec, Morelos, oensu la lndemnización

ouridad
casb.
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Constitucional que corresponda. Esta pretensión se resolvió de
conformidad al análisis de las pretensiones señaladas con los
incisos A) y B), en razón de los párrafos anteriores.

i

D) El pago de mi Remune ción Diaria y Ordinaria que corresponde
a         ), ya que
quincenalmente cobraba la cantidad total de     

  , cantidad que se me debèrá pagar a partir del
día 10 de Noviembre de 2021. fecha en que fue ejecutada materialmente la
remoción del cargo que venía desempeñanda como policía adscrito a la
Secretaria de Seguridad Publica, Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Morelos,
hasta aqué\, en que se dé por terminado el juic|q con el pago de las
prestaciones reclamadas; al efecto adjunto a la pres,ente un recibo de pago
de nómina Correspondiente a la Primera Quincena del Mes de Mayo del
año 2021, documental con la gue se demuestra teCaldaA de lntegrante de
las instituciones Policiales y Ias Percepciones económicas en mifavor (Como
empleado) y par parte de la Secretaria de Seguridad Publica, Tránsito y
Vialidad de Jiutepec, Morelos (Como empleador). Esta pretensión es
procedente en términos del siguiente criterio:

,

"ELEMENTOS DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE
MORELOS. PARA CTJANTIFICAN :Et PAGO DE tOS
SÁIAR/OS CAíDOS O DE LA:, ' RETRIBUCION O
REMUNERACION DIARIA ORDINARIA ANTE LA
SEPARAçION, nerøOCION, CESE O BAJA TNJUSTIFICADA
DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE IÁ JURISPRUDENCIA
2a./J. 110/2012 (10a.), DE LA SEGU,VDA SALA DE LA
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION,"42
Conforme al a¡7ículo 123, apartado B, fraccion Xlll, segundo
párrafo, de la Constitución Política de /os Esfados Unidos
Mexicanos, los agentes del Ministerio P'úblico, los peritos y tos
miembros de las institucianes policiates de ta Federación, de las
entidades federativas y de los Municipios, podrán ser separados
de sus cargas si no cumplen con los requisitos que las leyes
vigentes, en el momento del acto, señalep para permanecer en

arEn relación a la constancia que se observa en la foja'138 del expediente principal;
asícomo al recibo de nómina que se encuentra en la foja '115 del mismo sumario.

42 Registro digital: 2013686. lnstancia: Plenos de. Çircuito. Décima Época.
Materiãs(s): Constitucional, Laboral, Cpmún. Tesis: PC.XVIll.P.A. J/3 A (iOa.).
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. [íbro 39, Febrero de 2017 ,

Tomo ll, página 1124,1ipo: Jurisprudencia : ,,

I

  

de servicio
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dichas institucianes, o removidos por incurrir en responsabitidad
en el desempeño de sus funciones; y que si 

'la 
autoridad

jurisdiccional resalviere que la separación, remoción, baja, cese
o cualquier otra forma de terminación del servicio fue
injustificada, el Esfado sóto estará obtigado a pagar ta
indemnización y deméts prestaciones a gqe tengan derecho, sin
que en ning(tn caso proceda su reincorporación al servicio,
cualquiera'que sea el resultado deljuicio o medio de defensa que
se hubiere promovido. Al respecto, de una interpretación de /os
artículos 69,y 105 de Ia Ley del Srsfema de Seguridad pública det
Esfado de Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse el
diverso 45, fÌaccíón XlV, de ta Ley det Servicio Civit de la entidad,
el cual limita el pago por concepto de sa/arios caídos a 6 meses
con motiva de la separación injustificada de un trabajador al
servicio del Estado -disposición que fue declarada constitucional
por la Segunda Sala en la jurisprudencia 2a./J. 19/2014 (10a.)-;
sin embargo, considerando que Ia legislacion especial aplicable
(Ley delsisfema de Seguridad Pública det Estado de Morelos),
no es suficiènte ni armónica con la constitución y con los criterios
jurisprudenciales que la interpretan, y con ta finatidad de na
realizar una interpretacion que pudiera resultar restrictiva de
derechos recanocidos por la Ley Suprema, se concluye que para
cuantificar el pago de los salarios caídos y de ta retribución o
remuneración diaria ardinaria de /os elementos de seguridad
pública del Estado de Morelos, resulta aplicable el criterio
cantenido'en la jurisprudencia 2a./J. 110/2012 (10a.) de la
Segunda'S'ala del Alto Tribunal, en la cualse sosfiene que el
enunciado t"y demás presfaciones a que tenga dereche,',
contenidoten el precepto constitucional aludido, vigente a partir
de la reforma publicada en el Diario oficial de Ia Federación et 1g
de junio de,2008, forma,parte de la obligacion resarcitoria del
Esfado y 'debe interpretarse como el deber de pagar la
remuneración diaria ordinaria, así como /os beneficios,
recompensas, estipendios, asignaciones, gratificacianes,
premios, retribuciones, subvenciones, haberes, dietas,
compensaciones o cualquier otro concepto que percibía el
trabajadoi'.'þor la prestacion de sus seryicios, desde que se
concreto su separación, remoción, baja, cese o cualquier atra
forma de terminación injustificada del seruicio y hasta que se
realice et pago correspondiente; criterio que fue corroboraido por
la propia Segunda Sala al resolver, en seslon de 16 de marzo de
2016, el amparo directo en revision . por tanto,
mientras no se emita la normativa local que reglamente el tema
tratado, el referido criterio jurisprudencial continuará siendo
aplicable.t3

43 SEGUR/DAD PÚBLIÇA. INTERPRETACIÔN DEL ENIJNCIADO "Y DEMÁS
PRFSTÁC/ONES ,4 QUE TENGA DERECHO", CONTENIDO EN EL ARTíCULO
123, APARTADO B, FRACCIÔN XIII, SEGU/VDO PARRAFA, DE LA
CO/VSTITUCþN POLÍTICA DE LOS ESTÁDOS UN/DOS MEXICANOS, Y/GEiVTFA PARTIR DE LA REFARMA PUBLIQADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACTÔN EL 18 DE JUNTO DE'2008. Et citado precepto prevé que si ta
autoridad iurisdiccional re.suelve que es injustificada la separación,' remoción, baja,
cese o cualquier otra forma de terminación del se¡vicio de /os miembros'de
instituciones policiales de la Federación, et Distrito Federal, /os Esfados y los
Municipios, el Estado só/o esfará obligado a pagar ta indemnización y dâmás
prestaciones a que teryga derecho, srn que en ningún caso proceda su
reincorporacion al servicio. Ahora bien, en el proceso tegislátivo correspondiente na
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Bajo ese contexto, es dable aclarar, qu,g la fecha en que se
debe tomar en cuenta para determinar la cantidad de los salarios
caídos, será de la fecha del último pago que recibió el recurrente,
es decir, del 10 de noviembre de 202144 al2B de febrero del año
2023', por Io que se realizan las siguientes operaciones para

calcular la cantidad respectiva:

E) Et pago de aguinatdo que me Corresponda'' a pariir det 01 de Enero
de 2021 y durante eltiempo que dure el presente juicio,hasta Su conclusión,
ya que bajo protesta de decir verdad, no sé me adeuda esfa presf ación de

años anteriores, y que asciende a la cantidad de   
      por año, gue es el resultada

de la multiplicación de la remuneración ordinaria'dialria de   

se precisaron las razones parA incorporar el enunciado "y dgmás prestaciones a que
tenga derecho"; por lo cual, para desentrañar su sentido juiídico, debe considerarse
que tiene como antecedente un imperativo categórico: latimposibilidad absoluta de
reincorporar a un elemento de los cue4oos de segurida/ p(tblica, aun cuando Ia

autoridad jurisdiccional haya resuelto que es injustifìcadaisu separación; por tanto,
la actualización de ese supuesto implica, como consecuencia lógica y jurídica, la
oblìgación de resarcir al servidor público mediante elpago|de una "indemnización" y
"demás prestaciones a que tenga derecho", Así /as cosas, , c omo esa f ue Ia intención
del Constituyente Permanente, el enunciado normativo "y d9nás prestaciones a que
tenga derecho" forma parte de la obligación resarcitoria del Estado y debe
interpretarse como el deber de pagar Ia remuneración diaria ordinaria, así como los
beneficios, recompensas, estipendÌos, asignaciones, ,gratificaciones, premios,
retribuciones, subvenciones, haberes, drefas, compensaiclones o cualquier otro
concepto que percibla el servidor p(tblico por la prestació;n de sus serylcios, desde
que se concretó su separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio y hasta que se realice el pago correspondiente. Lo anterior
es asr, parque si bien es cierto que la reforma constitucional privilegio el interés
general de Ia seguridad p(tblica sobre el interés particular, debido a que a la sociedad
Ie interesa contar con instituciones policiales ñonesfas, profesionales, compefenfes,
eficientes y eficaces, también lo es que la prosecución.de ese fin constitucional no
debe esfarsecundada por violación a los derechos de /as personas, ni ha de llevarse
al extremo de permitir que las entidades policiales co,metan actos ilegales en
perjuicio de /os derechos de /os servrdores públicos;iil5in Ia correspondiente
responsaÞ/idad administrativa del Estado. ',
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Fecha de la presente resolución
28 de febrero;del año 2023

Días transcurridos

 cálc
  

Cantidad a pagar: $ 
     

Fecha de cese
10 de noviembre de2021

aa Foja 1 15, recibo de nomina a nombre del Actor

B3



La autoridad ,demandada, no presentó recibo de nomina
alguno que acredite;el pago del aguinaldo correspondiente al año
2021, es decir, del primero de enero ar diez de noviembre del año
dos mil veintiuno; esta fecha, fue el ultimo día de servicios del
hoy demandante. En ese sentido la pretensión en análisis, es
procedente en términos de lo instituido en el Reglamento del
servicio Profesional, en sus artícuros 38 y 3g establecen lo
siguiente:

Bajo ese contexto, es claro que, a los elementos de
seguridad pública delAyuntamiento de Jiutepec, les corresponde
disfrutar de los benêficios establecidos en la Ley del Servicio Civil
vigente en la entidad, por consecuencia, tienen derecho al pago
de aguinaldo, êfl, los términos del artículo 46 de esta
normatividad, que establece lo siguiente:

A¡tículo 38.- con la finalidad de garantizar el forfalecimiento del
desarrallo institucional, la estabitidad, la seguridad social y la
igualdad de oportunidades de /os elementos policiales que
canfarman 'el servicio Profesional de carrera, así como de sus
familias y dependientes, el Municipio establecerá al menos las
prestaciones previstas coma mínimas para las trabajadores al
se¡vicio del,Estado de Morelos, de acuerdo a sus necesidades y
con carga a sus presupuesfos, de conformidad con lo previsto en
el arfículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer páirafo, de ta
Çonstitución Política de /os Esfados tJnidos Mexicanos.

A¡tículo 43;: Los intégrantes del servicio profesional de carrera
gozarétn db;/as remuneraciones, prestaciones y det régimen de
seguridad social, de conformidad a las condiciones y convenios
vigentes al que se ençuentren inscnïos y at presupuesto
aprobado así como de /os derechos v be.neficios que les otorqa
!.

Artículo *42.- Los trabajadores al servicio del Gobierno del Estado
o de /os Municipios, tendrán derecho a un aguinaldo anual de g0
dias de sa/a¡io. El aguinaldo estará comprendldo en el presupuesfo
anual de egresos y se pagará en dos par-tes Ìguales, la primera
despensa a, más tardar el 15 de diciernbre y la segunda a más
tardar el 15 de enero del año siguiente. Aquéttos que hubieren
Iaborado una parte del año, tendrán derecho a recibir la parte
proporcional de acuerdo con eltiempo labarado.

Dado que por la naturaleza de su funçión, al ser depaslfarios de un
poder u ostentar la representación de un organismo y por carecer
de la condicion de subardinación, quedan excruidos para gozar de
g:fr prenogativa de Ley, el Gobernado4 /os Magistrados
Numerariop;, supernumerarios e integrantes del consõ¡o de la
Judicatura lel rríbunal superior de Justicia, tos Maþistrados
i nteg ra nte s td 

e t r ri b u n a I c o n'te n c i o s o Ad m i n istrat ¡v o y a ài iri ø u n a t
lf ltario de'Justicia para Adolescenfes, así como toi Magistrados
Ìntegrantes delrribunal Estatal Etectorar; tos Diputado.s loðales, los
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vqs de las siguientes

Presidentes Municipales, Síndicos.y Regidores integrantes de los
33 Cabildos de /a Entidad, las Titulares dà ias Dependencias que
integran Ia Administración Púbtica Paraestafal y Paramunicipal.

Por lo que se procederâ a calcular la cantidad
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En ese orden de pensamiento debemos aplicar la siguiente
formula aritmética, para calcular los días proporcionales que le
corresponden al Actor:

         

  

Por consiguiente, atendiendo a su salai"io diario de 
      

se calcula el aguinaldo en los siguientes términos:

En razon de las operaciones aritméticas señaladas,
corresponde pagar a la Autoridad demandada al Actor por
concepto de aguinaldo proporcional del año'âA21 bcantidad de

   

F) El pago de vacaciones y prima Vacacionalesfa presfación se me
otorgaba dos yeces por año, en el mes de Febrero y Agosto, por lo que de la
fecha se rne adeudan dos periodos correspon dientes al 2021 , y hasta gue se
dé por concluido el presente juicio de nulidad, y queipor dicha prestación se
me otorgaba la cantidad de        

       
   

Esta prestación encuentra su fundamento en los artículos
30, 31 y 43 del Reglamento del Serviòio Profesional; y 34 de la
Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos,ique a la letra dicen:

Por 12 meses de trabajo corresponde: 90 días'de

/as
Junrc,de04al

d
enero1

con
del1202

rneses11

añoelen
/nesesien

serurcro
onde

SU

corresp
acreditó

que
ctor
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AEI
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Reglamento del Servicio Profesional:
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Bajo ese contexto es claro que el Actor gozô del primer
periodo vacaciona¡ y del pago de la prima vacacional
correspondiente; esto en raz6n de seis meses de servicio, sin
embargo como ya se dijo en párrafos anteriores, el recurrente,
como ya se dijo, acreditó un serv¡cio en el año dos mil veintiuno
de 11 meses con diez días; por consecuencia, le queda a su favor
un periodo vacacional y prima vacacional correspondiente a S

meses con diez días de servicio; por consecuencia, en atención
a los meses restantes de servicio para el segundo periodo
vacac¡onal, le corresponde disfrutar     

         

tA
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periodo vacacional; por consiguiente se procede al cálculo
respectivo:

        
 

    del año ¡'2021, la Autoridad
demandada deberá pagar alActor de manera proporcional la cantidad

         
) 

:

En ese orden de pensamiento, rêspecto a la prima

vacacional se procede al cálculo respectivo: : :

i'i

G) Et pago de mi antigüedad o prima de antigttedad, esta prestaciÓn

se cuantificará hasta en tanto se decrefe la ilegalÌdad,del acto impugnado, ya

que no se saöe cuánto durará el presente iuicio.

Se destaca que, El Reglamento del Servicio Profesional,

en sus artículos 38 y 39 establecen lo siguiente, de conformidad

a la prestación en estudio:

Artículo 38.- Con la finalidad de garantizar el forfalecimiento del
desarrollo institucional, la estabilidad, là'seguridad social y la
igualdad de oportunidades de /os elementos policÌales que
conforman el Servicio Profesional de Carrera, así cÕmo de sus
familias y dependientes, el Municipio establecerá al menos las
prestaciones previstas como mínimas para los trabajadores al
servicia del Estado de Morelos, de acuerdo a sus necesidades y
con cargo a sus presupuesfos, de conformidad con lo previsto en
el a¡tículo 123, apartado B, fraccion Xlll, tercer párrafo, de la
Constitucion Política de /os Esfados Unidos Mexicanos.

Artícuto 43.- Los integrantes del Servic;io Profesional de Carrera
gozarán de /as remuneraciones, prestaciones y del régimen de
seguridad social, de conformidad a las condiciones y convenios
vigentes al que se encuentren inscrlfos y al presupuesto
aprobado así como de /os derechos v'bëneficios oue les otorqa
la Lev del Servicio Civil para el Estado de-':Morelos.

Bajo ese contexto, es claro que, ai los elementos de
;

seguridad pública del Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos; les
corresponde disfrutar de los beneficios establecidos en la Ley del
Servicio Civil vigente en la entidad, por consecuencia, tienen

TRIBUNAL DE JUSTCIAADÌüINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

=SÄÞÈx
Þ> qJ

U È¡-(^Ê

qìr
$S
ÕQ

<E.Þcô. P
ô.1

c{ B.l:

  

prima vacacional correspondiente al segundo periodo de vacaciones
del año 2Q21= 

1

 (      

por concepto det¡ utoridad d.emandque debe pagar la
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derecho a la prima de antigüedad fundamentada en el artículo 46
de la Ley del servicio civil citada, que establece lo siguiente:

En relación a Io anterior, es viable citar la siguiente
jurisprudencia

Artículo 46,-,Los trabajadores suiefos a la presente Ley, tienen
derecho a'una prima-de antigüedad, de canformidad'con las
normas siguientes:

l.- La primq'de antigüedad consistirá en el importe de doce días de
salario poitcada año de servrbios;
ll,- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima
de antigüedad no podrát ser inferior al sarario mínimo, si el salario
que percibe,el trabajador, excede del doble del salario mínimo, se
con side rará'i ésta ca ntid ad como sal ario m áximo;
tll.- La prima de'antigüedad se pagará a tos tiabajadores que se
separen voluntariamente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de seliclos por lo menCIs. Asrmrsmo, se
pagará a los que se separen por causa justificada y a los que sean
separados de sø trabajo independientemente de ta justificación o
injustificacian de la terminacion de /os efecfos del nombramiento; y
lV.- En caso de muerle del trabajadar, cualquiera que sea su
antigüedad,: la prima que conesponda se pagará a las personas
que dependían económicamente del trabajador fattecido.

PRIMA DE ANTIGÜEDAD, SU MONTA DEBE
DETERMINARSE CO'V BASE EN EL SALARIO QUE PERCIB|AEL TRArÍAJADIR AL TÉRMINI DE LA RELA-III:N
LABORAìL.4S
En atención a que la prima de antigüedad es una prestación
laborat que 'liene camo presupuesto ra terminación de'la relacÌón
de trlbalo y el derecho a su otorgamiento nace una vez que ha
concluido el vínculo laboral, en lérmino.s de /os a¡iículo's 162,
fry9cion,ll,,485 y 486 de la Ley Federal del Trabajo, sr.t manto
debe dete;rminarse con base en el salario que percibía el
trabajador al terminar la retacion laboral porcenuncia, muette,
inc9ogcHgd o iubilación, cuyo tímite superior sere àt'¿otbte del
salario mínîmo general o profesional vigente en esa fecha.

Bajo este co¡texto; esta pretensión es procedente, por
lo que la Autoridad idemaridada, debe pagar a la promovente la
cantidad de      

 cuatro centavos) por concepto de prima de
antigüedad; cantidad que se obtuvo bajo las siguientes
operaciones:

a5 Registro digital: 16281,9. lnstancia: segunda sala, Novena Época. Materias(s):
Laboral. Tesis: 2a.lJ.4\lz011. Fuente; sãmanario Judicial de là Federación y'sl
Gaceta. Tomo XXX|ll, Abril de 2011, página 51g. Tipo: Jurisprudencia.
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Fecha de ingreso
Fecha de cese:
Cantidad de años laborados:
Salario mínimo vigente a la fecha
de cese:
Operación para calcular la

cantidad máxima diaria de la
prima de antigüedadaT:

Operación para calcular el monto
de los doce días por un año:
Operación para el cálculo de la
cantidad a pagar por concepto de
prima de antigüedad:

H) Et pago o ta exhibicion de las constanclas de las aportaciones que

el patrón tuvo la obligación de hacer a/ /MSS.

Esta prestación es procedente, en razón de la función que

desempeñan los elementos de seguridad pública, pues su
principal actividad es mantener la seguridad pública en el

territorio en el cual desempeñan su función; lo que deriva en un

riesgo latente; en ese sentido resulta indispensable que los
elementos de seguridad pública se encuentren protegidos por los

beneficios de la segur¡dad social, así como también que estos les
sean extensivos a sus familiares, y no se encuentren con la

incesante intriga de qué les deparatâ a sus dependientes si

alguna desgracia ocurriera.

En ese sentido la Ley de Prestaciones de Seguridad, es la
normatividad que otorga estos beneficios a los elementos de
seguridad pública en los municipios y el Estado de Morelos; por

el asunto que nos ocupa es viable citar los artículos 4, 5 y Noveno
Transitorio de la ley en comento:

Artículo 4.- A los suiefos de la presente'Ley, en términos de /a
misma, se /es otorgarán las siguienfes preslaciones:

L- La afiliacion a un sr.súe ma principal de seguridad social,
como son e/ Instîtuto Mexicano del.,Seguro Socia/ o e/

,i:.
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https ://www. gob.mx/cms/uploads/attachm ent/ ñle ßiA209 6 lT abla
nte_ajartir_ de 202l.pdf

i

:

;de_salarios_m_nimos_vige

a7 Se reitera que el demandante tenia un salario diario de $566.34 (quinientos
sesenta y seis pesos con treinta y cuatro centavos; se denota que el salario de
referencia sobrepasa la cantidad máxima diaria para el pago de dicha prestación;
motivo por el cual se aplica el criterio de tomar como base el máximo de dos salarios
mlnimos diarios. i :
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Instituto de Seguridad y Seryícíos SocÍa/es de /os
T ra b aj a dciies det Ésfado
Attículo 5,- Las presfacíones, seguros y servicios citados en
el artículo que antecede, estarán a cargo de las respectivas
Instituciones Obligadas Esfafa/es o Municipales, y se
cubrirán'dç'manera dirëcta cuando ?gí proce¿a-y no sea con
óase en aportaciones de fos sujefos d.e /a Ley, mismo caso
para los srsfemas prindpdes de seguridad sociat a través de /as
lnstituciones gue para cada Çaso proceda, tales como et tnstituto
Mexicano del Segtiro Socral el tnstituto de Seguridad y Servicios
sociales (e los TrabSadores del Estado, o et tnstituto de crédito
para los T-rabajadores a/ Seryicio del Gobierno det Estado de
Morelos, entre otras.

NOVENO. En un plazo que no excederá de un año, contada a
parfîr de la'entrada en vigencia de la presente Ley, sin excepción,
las lnstítuciones obligadas deberán tener a la'totafidad de sus
elementas de Seguridad Pública y/o Procuración de Justiçia,
inscritos en el lnstituto Mexicano delseguro sociat o er rnstituto
de Seguridad y Servicios Socra/es de /os Trabajadores del
Estado. (la Ley entro en vigor el 23 de enero det año 2014)

Aunado a los preceptos anteriores, también citaremos los
artículos, 35, 36, 37 y 38 del Reglannento der servicio profesional:

Artículo 35.- El Municipio de Jiutepec, Morelos, a través del
Honarable' Ayuntamiento, otorgaiá un slsfema único de
prestacioneis para los integrantes de las Dirección Generat de
Seguridad P(tblica y Tránsito Municipal que al efecto, se realiza
conforme a',las siguienfes bases:

a. Seguro dg Vida;
b. Seguridad Sociat;
c. Seguro oê gasfos médicos mayores;
d. Prima vaiþacional;
e. Ayuda pàra despensa;
f. Vacaciones; y
g. Ayuda para transporte.
Artícula 36.- Los integrantes de las Dirección General de
SeguridadtlPública y Tránsito Municipal, tendián fodos /os
derechos de la Ley det tnstituto de Seguridad y Servicios
Socia/es, Ia, cual consLsfe en:

a. Atención .médica preventiva;
b. Atención,médica curativa y de maternidad,
c. Rehabilitación física y mental;
d. De n'esgos deltrabajo;
e. De retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y
f. De invalidez y vida.
Artículo 37.- El Policía de Carrera tendrá los siguientes derechos
dentro del seryicio:

l. Recibir el nombramiento como miembro de la Secretaría;
ll, Estabilidad y permanencia en el servicio en /os términos y bajo
/as candiciones prevr'sfas en esfe Regtamento y ¿emâs
disposiciones aplicables respecta a /os Procedimientos de
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Formación lnicial, Ingreso, Formación continua en su modalidad
de actualización, especialización y alta direicción, permanenc¡a y
participación en los procesos de promoción;
lll. Percibir las remuneraciones correspondienfes a su cargo, las
percepciones extraordinarias y estímulos que se prevean y
demásprestaciones; , i ,

IV, Ascender a una jerarquía superior cuando haya cumplido con
los requisitos de promoción;
v. Recibir gratuitamente Formación continua en la modatidad de
actualizacion, especialización y alta dirección para el mejor
desempeño de sus funciones;
Vl. Ser evaluado por segunda ocasión,:pìrevia la capacitacion
correspondiente; cuando en alguna evaluación no haya resultada
aprobado, en /os términos previsfos en'los procedimientos de
Formación Continua; 

,

Vll. Promaver /os medios de defensa que establece el
Procedimiento de Recursos e lnconformidad, contra /as
resoluciones emitidas por elConse¡b de Honor y Justicia;
Vlll. Sugerir a la Comisión delservlcio de' Carrera, las medidas
que estime pertinentes para el mejoramiento det servicio, por
conducto de sus superiores y en ejercicio del derecho de petición;
lX. Percibir prestaciones acordes con las características del
seruicio, su categoría o jerarquía, de conformidad con el
presupuesto asignado a la Dirección General de Seguridad
Ptiblica y Trétnsito del Municipio de Jiutepec, Morelos y demás

i

X. Gozar de las prestaciones de seguridad social que la Ley
establezca;
XL Gozar de un trato digno y decoroso par parte de sus
subalternos, sus iguale,$ y superiores jerárquicos;
Xll. Recibir el equipo de trabajo necesario, srn cosfo alguno;
Xlll. Recibir atención médica de urgencip,sin cosfo alguna,
cuando sea /esionado con motivo o durante el ejercicio de sus
funciones;
XtV. Gozar de /os beneficios que se dériven con motivo de la

t

separación y retiro; -i

XV, Gozar de permisos y licencias 'en términos de /as
disposicion e s aplicab I es;
XVl. Recibir asesoría jurídica cuando, en ejercicio de sus
funciones se yea involucrado en algún problema legal; y
XVll. Los demás que establezcan las disposiciones apticables y
fodos los procedimienfos del Servicio de Carrera.

Artículo 38.- Con la finalidad de garantizar elfortalecimiento det
desarrollo institucional, la estabilidad, la seguridad sociat y la
igualdad de oportunidades de /os elementos policiales que
conforman el Seruicio Profesional de Carrera, así como de sus
familias y dependientes, el Municipio establecerá al menos las
prestaciones previsfas corno mínimas para los trabajadores al
se¡yicio del Estado de Morelos, de acuerdo a sus necesidades y
con cargo a sus presupuesfos, de conformidad con lo previsto en
el artículo 123, apartado B, fracción Xlll, tercer párrafo, de la
Constitución Política de /os Esfados {Jnidas Mexicanos.

Bajo estos razonamientos, se'reitera que la pretensión en
cita es procedente, sin embargo, esta pr:éstación solo será
reconocida en razon del periodo en que el promovente acreditó

i
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estar en serv¡cio, atendiendo a los razonamientos mencionados
en párrafos anteriores. Pues otorgar estas prestaciones a una
persona que no se encuentra en funciones serla ilegal, aunado a
que el promovente,,gn tärminos de la prohibición instituida en el

ar1ículo 123 apartäOo n fracción Xlll, el promovente no podrá ser
reincorporado en eliservicio que prestaba y por consiguiente en

ninguna otra instancia de seguridad pública, En ese contexto, el

Actor ya no tiene la'condición de elemento de seguridad pública
del municipio de Jiutepec, Morelos; y por lo tanto no puede
prestar los servicios correspondientes y por consecuencia no es
procedente otorgarle los beneficios de seguridad social.

En ese orden de pensamiento, la Autoridad demandada
deberá exhibir constancias de inscripción a nombre del

romovente ante unâ institución pública oue oreste losp

beneficios de la se"qurida,d sogial: de las fec¡as del dieciséis
de enero del año Cos mil dieciocho al diez ide'noviembre del
año dos mil veintiuno. De igual forma, deberá exhibir las
constancias de lás cuotas correspondientes a favor del
Actor ante la institución mencionada de las mismas fechas
aludidas

t) El pago o la exhibición delas Consfancias de /as aportaciones que
el patrón tuvo la obligacion de hacer a las AFORES, esfa prestación me
resulta imposibte cuaìiiiftcar, trjda vez que el patrón ti'ene'la documentacion
oficial que no esfá a miialcance.

:

Respecto a esta pretensión, primero se invocaran los
artículos 167, 168',y'169 de la Ley del Seguro Social, que a la
letra dicen:

Artículo 167. Las patrones y el Gobierno Federal, en la parte que
/es corresponde están'obligados a enterar al lnstituto el importe de
las cuofas otbrgro patranales y la aportación estatal del seguro de
retiro, cesantfa en edad avanzada y vejez. Dichas cuotas se
recÌbirán y çeì depositarán en las respeitivas subcuentas de la
cuenta individùal de cada trabajador, en los términos previstos en la
Ley para la Caordinación de /os Srsfemas de Ahorro para el Retiro.

Artículo 168. Las cuotas y apoñaciones a que se refiere el aftículo
anteriar serán:

t. En el ramo de retiro, a los patrones /es corresponde cubrir eil

impofte equivalente al dos por ciento del salario base de cotización
del trabajador.',

tl. En los ràmos de cesantía en edad avanzada y vejez:
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a) Los patrones cubrirán la cuota que corresponda sobre el
salario base de cotizacion, calculada conforme a la siguiente tabla:

ir
Salario åase de cotización deltrabajador Cuota

Patronal

.:Ä
'\ .-X

qJ

QÈ\(J)H

È!a
ts¡< q

O(J
<..-Ä
-Þcô' S.)ô.¡ È

N[J
=

  
 

 

 
  

*Salario Mínimo
** Unidad de Medida y Actualización

b) Los trabajadores cubriran una cuota del uno punto ciento
veinticinco por ciento sobre el salario base de cotización.

lll. Se deroga.

IV. Et Gobierno Federal, por cada día de salario cotizado,
aportará mensualmente una cantidad por concepto de la cuota
soc¡al, para los trabajadores que ganen hasta cuatro yeces la unidad
de medida y actualización, que se deposifa rá en la cuenta individual
de cada trabajador asegurado conforme a la tabla siguiente:

Salario base de cotlzación del trabaJador Cuota $ocial

 

   

  

   

  

  

   

* Unidad de Medida y Actualización

Los valores mencionados del importe de la cuota soaaf se
actualizarán trimestralmente de conformidad con el índice Nacional
de PrecÌos alConsumidar, en /os meses de marzo, junio, septiembre
y diciembre de cada año.

Esfas cuotas y aportaciones a/ destinarse al atorgamiento de
pensiones y demás beneficios establecidos en esfa Ley, se
entenderán desfrnadas al gasto publico en materia de seguridad
social.

Arlículo 169. Los recursos depositados en la cuenta individuat de
cada trabajador son propiedad de ésfe con las modalidades que se
establecen en esfa Ley y demás disposiciones aplicables.

Esfos recursos son inembargables y no podrán otorgarse como
garantía. La anterior no será aplicable para los recursos depositados
en la subcuenta de aportaciones voluntarias.'
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De igual manera, es viable enunciar los artículos 1g,
74 y 74 bis de la Ley. de los sistemas de Ahorro para er Retiro ro

siguiente: 
,

At'tículo 18,- Las administradoras son entidades financieras que
se dedican de manera habitual y profesional a administrar las
cuentas individuales y canalizar los recursos de /as subcuentas
que las integran en términos de la presente ley, así cemo a
adm in istrar sociedades de inversión.

Las admiriisfradoras deberán efectuar fodas las gestiones gue
sean neces'prias, para la obtención de una adecuada rentabilidad
y seguridad en las inversiones de /as socredades de inversión
que adminiçtren. En cumplimiento de sus funciones, atenderán
exclusivamente al interés de los trabajadores y asegurarán que
todas las operacrbnes que efectúen para la inversión de los
recursos de dichos trabajadores se reaÍbe n con ese objetivo.

Las administradoras, tendran como objeto:

I. Abrir, administrar y operar cuentas individuates de /os
trabajadores.

/eyes;

previstQs.en el a.1ículo 74 bis de esta lev v conforme a l-as reolps
de, caLácter',geperat quç at efecto exoidà ta Comísión:

I ter. Abrir, administrar y operar cuentas individuate.s, en /as que
se reciban recursos de los trabajadares no afiliados, o que no se
encuentren inscritos en el lnstituto de seguridad y servicios
Socrales de /os Trabajadares del Estado, þue así lo deseen,
desfinados' a la contiatación de rentas v¡tàlicias, seguros de
sobrevivencia a retiros programados en /os términos previstos en
el añículo 74 ter de esúa ley y conforme a las reglas de carácter
general que al efecto expida'la Comisión;

I quáter. Abrir, administrar y operar cuentas individuate.s, en /as
que se reciban recürsos de /os trabajadores no afiliados de /as
dependençias o éntidades públicas de carétcter estatat o
municipal,',çuando proceda, en /os términos previsfos en el
artículo T4,lquinquies de esta ley y conforme a las reglas de
carácter ge'neral:que al efecto exp¡da la Comisión;
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ll. Recibir /as cuotas y aporiaciones de seguridad social
correspondienfes a las cuentas individuales de conformidad con
las leyes de seguridad social, así Co.mo las aportaciones
voluntarias y complementarias de retiro,'y las demás recursos
que en términos de esfa ley puedan ser recibidos en las cuentas
individuales y administrar los recursos de los fondos de previsión
social;

lll. lndividualizar las cuotas y aportaciones desfrnadas a las
cuentas individuales, así como los rendimientos derivados de la
inversión de las mismas; 

,

IV. Enviar, por lo menosfres yeces al año de forma cuatrimestral,
al domicilio que indiquen los
y demás informãdón sobre

esfados de cuenta
canfarme asus cuenfas
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/o dþuesto en el artículo 37-A de esta Ley. Asimismo, se
deberán establecer seryicios de información, vía lnternet, y
atención al publico personalizado;

V. Prestar seryicios de administracion, a las socredades de
inversión;

V. Prestar se¡yicios de distribución y recampra de
acciones representativas del capital de /as soc¡edades de
inversión que administren ;

WI. Operar y pagar, bajo las modalidades que la Comision
autorice, /os refiros programados; I

;

con 'cargo a las cuentas
términos de las leyes de

IX. Entregar los recursos a /as institucio¡1es de seguros que e/
trabajador o sus beneficiarios hayan elegido;, para la contratacion
de rentas vitalicias o del seguro de sobrelvivencia;

X. Funcionar como entidades financieras autorizadas, en
términos de to dispuesto por la Ley del: in,stituto de Segu ridad y
Servrbios Socra/es de /os Trabajadorês del Estado u otros
ordenamientos, y

Xl, Los análogos o conexos a los anteriores que sean
autorizados por la Junta de Gobierno.

Las administradoras, además de /as comisiones que cobren a los
trabajadores en términos dèl a¡tículo 37 det presente
ardenamiento, podrán percibir rngresos por la administracion de
los recursos de /os fondos de previsíón sbcial.

Artículo 74.- Los trabajadores afiliado's,tienen derecho a la
apeñura de su cuenta individual de conformidad con ta Ley det
Seguro Social en la administradora de su elección. Para abrir las
cuentas individuales, se /es asignará una clave de identificacion
por el lnstituto Mexicano del Seguro Socra/.

Vll. Pagar /os refiros parciales
individuales de /os trabajadores en /os
seguridad social;
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Las cuentas individuales de /os trabajadores afiliadas se
integrarán por las sþuienfes subcuentas:

l. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez;

ll. Vivienda,

lll. Aporlacrbnes Voluntarias, y

IV. Aportacþnes Complementarias de Retiro.

Ëstas subcuentas se regirán por la presente ley. Asimismo, la
subcuenta referida en la fracción I se regirá por lo dispuesto en
la Ley del Seguro Socra/ y la prevista en la fracción ll se regirá
par lo drspuesfo en la Ley det lnstituto del Fondo Nacianal de ta
Vivienda para los Trabajadores.

Asimismo, /os trabajadores afiliados podrétn solicitar a su
administradora que se traspasen sus cuentas individuales gue se
hayan abier:to canforme al régimen previsto en la Ley del Seguro
Socia/ de 1973.

Las apoñaciones complementarias de rpflro solo podrán retirarse
cuando el,'trabajador afiliado tenga derecho a disponer de /as
aporfacioneç obiligatorias, ya sea p,ara complernentar, cuando así
la solicite, e! trabajador, Ios recursos desfin ados al pago de su
pensión, o bien para recibirlas en una sola exhibición.

Las administradoras estarán obligadas a abrir la cuenta individuat
o a acepta¡ e/ fraspaso de dicha cuenta, de aquellos trabajadores
afiliados que cumpliendo con /as dþosiciones aplicables,
soliciten su'apertura de cuenta. En ning(tn caso podrán hacer
d i scri min acion de trab ajadores.

fos trabajadores tendrán derecho a fraspasar su cuenta
Ìndividual de una administradora a otra una vez transcurrida un
año, contado a partir de que el trabajador se regisf ro o de la
itltima ocasión en que haya ejercitado su derecha al traspaso.
Podrá hacerlo anfes del año, cuando fraspase su cuenta
individual a una administradora cuyas sociedades de inversión
hubieren re¡gistrado un mayor Rendimiento Neto, en el períada
de cálculo inmediato anterior. La Junta de Gobierno determinara
el mínimo de diferencia que debe de haber entre /os
Rendimien,fos Nefos observados para gue se pueda ejercer el
derecho dè:if¡aspura de una administradora a otra.

Las trabajadores que ejenan su derecha de traspasar su cuenta
individual de una administradora a otra que haya registrada un
Rendimienfo Neto mayor, deberán permqneceí al ñenos doce
/neses en' Ia últ¡ma admintistradora eitegida.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Gobierno de ta Comisión,
atendiendo ià /as circunstancias del mercado, Ia competencia
entre administrado:ras y otros factores quë; permitan propiciar las
mejores iond¡cíones de competitividad en beneiicio de los
trabajadores,'podrá establecer un plazo menor at det año para
que ésfos ejenan su derecho altraspaso.
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Asimismo, Ios trabajadores afiliados podrán traspasar su cuenta
individual cuando se madifique el régimen de inversion o de
comisiones, o la administradora entre en estado de disolución, o
se fusione con otra administradora. En el caso de fusion entre
administradaras, el derecho de tràspaso sólo corresponderá a los
trabajadores afiliados que se encuent.ren registrados en /a
administradora fusionada I

El derecha de /os trabajadores afitiados para invertlrlos recursos
de su cuenta individual en otra sociedad,de inversión, gue sea
operada por la misma administradora que se encuentre operando
dicha cuenta, podrá ser ejercitado en cualquier tiempo, siempre
que reun'an /os requisitos para inveñir en dicha sociedad de
inversion.

Los trabajadores afiliados podrán solicita.r en cualquier tiempo a
las administradoras, en las oficinas de ésJas, esfados de cuenta
adícionales a los que conforme a esfa tey,y a /as disposiciones
de 

.carácter 
general aquéllas deban enviarles periódicamente.

Las administradoras serán responsaó/es de efectuar los trámites
para e/ fraspaso de cuentas'individual'es, una vez que el
trabajador afÌliado haya presentado , las so/icffudes
correspondienfes en /os términos de' las disposiciones de
carácter general que emita la Comisión. En todo caso, la
administradora responsable de efectuar el traspaso de la cuenta
deberá cerciararse fehacientemente que et trabajador afitiado
haya solicitado el fraspaso correspondiente.

Arfículo 74 bís.- Los trabajadores inscritos en el lnstituto de
Seguridad y Servicios Sociales de /os Trabajadores del Esfado,
tendrán derecho a la apertura de su cuenta individual en la
administradora de su elección. La administradora elegida tendrá
a su cargo la administración de la cuenta individual y, cuando el
trabajador así lo decida, la inversion de la totalidad de /os
recursos acumulados en la subcuenta de ahorro para el retiro y
de las aporfaciones voluntarias en /as sociedades de inversión.

Asimismo, dichos trabajadores podrán solicitar, en su caso, e/
traspaso de sus cuentas individuales operadas por instituciones
de crédito a la administradora de su elección.

Para abrir esfas cuentas individuales o recibir el traspaso de las
mismas, se asignara a /os trabaja,dores una clave de
identificación, de conformidad con las disposiciones de carácter
general que al efecto expida la Comisión:

I,

.:-i.

Las cuentas individuates de /os trabajadoiþs a que se refiere esfe
a¡7ículo estarán integradas por las sigu¡'enfes subcuentas:

l. Subcuenta de ahorro para el retiro

Il. Subcuenta delfonda de la vivienda

III. Subcuenta de aportaciones voluntarias.

Las subcuentas referidas en las fracciones I y ll son /as previslas
en la Ley del lnstituto de Segu ridad y Servicios Socia/es de ios
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Trabajadores del Esfado, por lo que se regirán por lo dispuesfo
en dicha ley. La subcuenta referida en la fracción lll se regirá por
lo dispuesto en la presente ley.

Las cuentas individuales de los trabajadores que opten por una
administradora dejarán de ser operadas por instituciones de
crédito y serétn operadas en /o suces ivo por la administradora que
elija eltrabajador.

Los trabajadores que hubieren cotizado at tnstituto de Seguridad
y Servicios Socia/es de ios Trabajadores del Esfado y que en
virtud de una nueva relacion laboral se encuentren inscritos en e/
lnstituto Mexicano del Seguro Social, tendrán derecho a solicitar
que los recursos acumulados en su subcuenta de ahorro para el
retiro delSrsfema de Ahorro para el Retiro previsto en ta Ley del
lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado'sean traspasados a la administradora que lleve su
cuenta individual y se inviertan en /as sociedades de inversión
que opere aquélla. Lo mismo podrán solícitar los trabajadores
que hubieren cotizado al lnstituto Mexicano del Seguro Social y
que en viftud de una nueva relación laboral se encuentren
inscritas en el lnstituto de Seguridad y Servicios Socia/es de /os
T ra b aj a d o res del Esfa do.

Las administradoras que reciban los recursos a que se refiere el
párrafo anterior deberán identìficarlo,s por separado en la cuenta
i ndivid ual del trabajador.

Los trabajadores rnscrlfos en el lnstituto de Seguridad y Servicios
Socia/es de los Trabajadores del Esfado padrán realizar retiros
de su subcuenta de aportacrbnes valuntarias abierta en Ia
administradora de su elección en el mismo plazo que los
trabajadores rnscritos en el lnstituto Mexicano del Segu ro Social.

La Comisión establecerá rnedianfe dþosiciones de carácter
general, los términos en que se llevará la administracion de los
recursos â,QUe se refiere el presente artículo.

Por consecuencia, es evidente que los recursos que se
integraran a la cuenta individual, dependen en gran medida de
que el promovente este inscrito ante una institución pública de
sequridad "social y en su caso se realicen las cuotas obrerg
patronales correspondientes,

Bajo-ese ord-qn de pensamiento. la pretensión que exiqe el
recurrente, es proiedente, en el sentido de que la Autoridad.
demandada, al momento de realizar las cuotas obrero patronales
a favor del recurrente ante una institución de seouridad socia
deberá atender lo gue establece los preceptos antes invoçados:
v por consecuenciai la Autoridad demandada deberá exhibir las
constancias de a ciones de la cuenta ind cle retirn
favor del promoyente (AFORE).

tvt cl ual
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VII.. EFECTOS DE LA SENTENCIA

En atención a lo analizado y fundado, se determina lo

siguiente:

1.- Este Tribunal, es competente para conocer y resolver
el presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo
116 fraccién V de la Constitución Federai,'109 bis de la

Constitución Local;1,4,16, 18 apartado B),,fracción ll, inciso l),
y 26 de la Ley Orgánica '

TRIBUNAL DE JUSTCIAADIVINISTRATIVA

DEL ESÏADO DE MORÊLOS

2.- Con fundamento en los artículos t;Z;0,4,5,g,16,3g,224
al 301 del Reglamento del Servicio Prof*ional de Carrera
Policial para el municipio de Jiutepec, MorelijS, se declara ilegal
todo lo actuado en el procedimiento administrativo'1 êirÈ=

qJ

(JÈ\
ú)r

s.e
sr CS
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cô- þ
c!È
N *.¡
a

, y oor consecuencia ila resolución del
el a nti ós de b deln

año dos mil veintiuno. es declarada nula [i5a v llanamente.

3.- Se declara eomo ilegal el cese que realizó la Autoridad
demandada respecto al Actor  
como miembro de seguridad pública del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, en términos de los artículos 14, 16 y 17 de la
Constitución Federal.

4.- Con fundamento en los artículos 123 apartado B

fracción Xlll de la Constitución Federal; 74 dp la Ley General del

Sistema Nacional de Seguridad Pública; 69 dê la Ley del Sistema
de Seguridad, atendiendo al criterio sustentado en la
jurisprudencia con numero de registro2013440; se condena a Ia
Autoridad demandada a pagar al Actor, por concepto de
indemnización las siguientes cantidades: ',

4.1.- 3 me.ses de salario:   
     

4.2.- 20 días por año trabajado: 
 

   . 
I

I

5.- Con fundamento en el criterio jurisprudencial con numero de
registro digital  se condena a la Autoridad demandada
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a pagar al Actor por concepto de salarios caídos, la cantidad de
      

 

6.- Con fundamento en los artículos 38, 39 y 43 del
Reglamento del servicio Profesion al; y 44 de la Ley der servicio
civil del Estado de Morelos; se condena a ra Autoridad
demandada a pagçr la parte proporcional al,Actor por concepto
de aguinaldo del añö.dos mil veintiuno, la cantidad de 

   

7.- Con fundgmento en el artículo 30 del Reglamento del
servicio Profesionäl; se condeina a la Autoridad demandada a
pagar la parte proporcionat al promovente por concepto de
vacaciones correópondientes al año 2021 la cantidad de

        

8.- Con fundamento en los artículos 31, 43 del Reglamento
del servicio Profeqional; y 34 de la Ley del servicio civil del
Estado de Morelos; pe condena a la Autoridad demandada a
pagar la parte proporcional a la promovente por concepto de
prima vacacional d,ql año 2021 la cantidad de  

      

9.'con fundâmento en el artículo 38 y 3g del Reglamento
del servicio Profesional; 46 de la Ley del servicio Civil del Estado
de Morelos; y el criterio jurisprudencial con número de registro
digital: ; se condena a la Autoridad demandada a pagar
al Actor por concepto de Prima de Antigüedad, ra cantidad de:

       

10.- Con fundamento en los artículos 4, 5, Noveno
Transitorio de la [ey de,prestaciones de'seguridad; 35, 36, 37 y
38 del Reglamentol del servício Profesional; se condena a la
Autoridad demandada a exhibir constancias de inscripción a
nombre del prompvente ante una institución pública que
preste los beneficios de la seguridad sociat; de ras fechas
del dieciséis de enero del año dos mir dieciocho al diez de
noviembre del año dos mil veintiuno. De igual forma, deberá
exhibir las constancias de las cuotas correspondientes a

r02



TJA
TRIBUNAL DE JUS.IlCIAADl\,llNlS1RATIVA

DEL ESTÆO DE MORELOS

TJA/4AS E RA/J RA E M.1 25 I 2021

I

oriada,.t.i

::
favor del Actor ante la institución menci
fechas aludidas.
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11.- Con fundamento en los artículos 167,168, 169 de
la Ley del Seguro Social; 18,74 y 74 bis de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro; se condena a la Autoridad
demandada a exhibir las consfancias d eoortaciones de laô

cuenta individual de retiro a favor del promoriente (AFORE).

Se advierte a la Autoridad demandada, que el

cumplimiento de la presente sentencia lo deberá hacer en el

término improrrogable de DIEZDínS HÁAlLeS, contados a partir
de que cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro
del mismo término su cumplimiento a [a Cuarta Sala
Especializada en Responsabilidades Adrninistrativas de este
Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se
procederá en su contra conforme a lo establecido en los artículos
90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos. 

:

De igual manera, deberá exhibir los CFDI, de los pagos
realizados al hoy recurrente en los términos'señalados en la
legislación aplicable.

A dicha observancia están obligadas làs autoridades, que

aún y cuando no han sido demandadas en el presente juicio, por
sus funciones deban intervenir en el cumplimiento de esta
sentencia. Lo anterior, con apoyo en la tesis de jurisprudencia
sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, de rubro y texto siguientes:

-AUTORIDADES /VO SENATADAS COMA
TAN

DE LA EJE

A
EL
DE

DAS
PARA

Aun cuanda /as autoridades no''t.hayan sido
designadas como responsaó/es e4 |el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban tener
intervencion en el cumplimientq de la lejecutoria de
amparo, están obligadas a realizatr, dentra de tos tímites

i'

a8 No. Registro: 172,605. Jurisprudencia, Materia(S): Comtin, Novena Época,
lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial De La Federación Y Su Gaceta,
Tomo Xxv, Mayo De 2007, Tesis. la.lJ 5712007, Pâgina. 144.

i
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de su comp;etencia, todos /os acfos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora,
y para que logre vigencia real y efícacia práctica."

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y
resolver el present-q asunto de conformidad con lo dispuesto por
el artículo 1'16 fracción V de,la Constitución Federal, 109 bis de
la Constitución Local; 1,4, 16, 18 apartado B), fracción ll, inciso
l), y 26 de la Ley Orgánica.

SEGUNDO. se declara ilegal todo lo actuado en el
procedimiento administrativo en términos del
numeral 2 del apartado de los efectos de la sentencia.

TERCERO. Se declara como ilegal el cese que realizó la
Autoridad demandada respecto al Actor  

, en términos del numeral 3 del apartado de los
efectos de la sentencia.

CUARTO. - Se condena a la Autoridad demandada a pagar
al Actor la indem¡ización a la que se refiere el artícuro 1zg
apartado B fracciól'i xlll o" la constitución Federar, 

"" 
iJrrirãt

del numeral 4 del apartado de los efectos de la sentencia.

QUINTO. -S"e condena a la Agtoridad demandada, al pago
de las prestacioneálisenaladas en los nrråralp, ã, 6, T, B y g del
apartado de los efectos de la sentencia

SEXTO. - Se, condena a la Autoridad demandada exhibir
constancias, en términos de los numerales 10 y 11 del apartado
de los efectos de la sentencia

SEPTIMO En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido,

NOTIFíQUEQE personalmente al actor; por oficio a las
autoridades responsables.
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ARROYO CRUZ, tular la Segunda Sala d NStrucción;
Cuenta,
Sala de

MARTO CÓV¡EZ LÓP
;

rio de ,Estudio
habilitado en funciones de M trado
lnstrucción, en términos del artículo 70 de Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Moreros, y al
acuerdo PTJAl23t2o22, aprobado en la Sesión Extraordinaria
número trece de fecha veintiuno de Junio de dos mil veintidós;
Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de lnstrucción; Magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titular de Ia Cuarta SaIa
Especializada en Responsabilidades Administrativasae, ponente
en el presente asunto; y Magistrado JOAQUíN ROQUE
GoNzÁLEz cEREZO, Titular de la euinta sala Ëspecializada en
Responsabilidades Adm,inistrativasso: ante la Licenciada
ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria Generat de
Acuerdos, quien autoriza y Oå te. ',

TRIBUNAL DE ISTRATIVA
DEL ESTADO LENO

MA

GU
TITULAR DELA

MARIO G
SECRETARIO DE ESTU Y

FUNCIONES D

O CRUZ
SA lÀ pr 

f NsrRUcctóN

E MAGISTRADO DE LA PRIM
INSTRUCCIÓN 51

ti

G,.

,I
ae En términos del artículo 4 fracción l, en relación con la disposición.Séptima Transitoria de la Ley
Orgánica del Tribunal deJusticia Administrativa del Estado de H¡oretos; þuOticaOa el día 19 de julio dá
2017 en el Periódico Ofìcial "Tierra y Libertad" número 5514. '

so lbfdem 
:

51 En térm¡nos del artfculo 70 de la Ley Orgánica del Tribunäl de Juèticia Administrativa del Estado de
Morelos, y al acuerdo P'IJAI2312O22, aprobado en la Sesión Extraoidinaria número trece de fecha
veiniiuno de Junio de dos mil veintidós ,

i1,1

BILITADO EN

ERA SALA DE

OREL

LER
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UEVAS
TITULAR DE TERCERA SALA DE IINSTRUCCION

r

MANUEL GARCíA QUINTANAR
TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

¡1 I

RESPONSABI LI DADES ADMINISTRATIVAS

MAG

G EZ CEREZO
QUINTA SA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

SE RIA AGUERDOS

ANABE o cAPrsrnÁ¡¡

ANABEL SALGADO CAPIS N, Secretaria General de Acuerdos, CERTIFICA:
la presente hoja de firmas ponde a la resolución emitida por este Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, en el expediente número
TJAI4"S E RA/J RAEM-1 25t2021, promovido por    en
contra del 1.- COMANDANTE   
REPRESENTANTE DE LA SECRETARíN OE SEGURIDAD PÚBLICA, TRÁNSITO
Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; y 2.- PRESIDENTE DEL GONSEJO DE
HONOR Y JUSTI DO 
DIRECTOR DE st RNOS DE LA

Y:VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; misma que fue
del ,dfa veintid'ós de febrero de dos mil veintitrés

SECREÌÀRÍN OE SEGURIDAD
PÚ

del
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